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SR.7r
83'75
~8,75

&8,7ó

CAMBIOS

¡'UBLlCADOS

61.7.)
fi3,OO
(j~,O!J

63,50

BS,76

71,40
71,'10
71,40

89,75
88,75
88,75

V AL O R E i:i

Tílulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sio: .impueslo.)

t'icric F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860" ".
¡) E, de 25,0(0) ~ 1 al 15,000 ..
~ D, de 12.5UO ~ 1I 1 al 26.6{X) , ..
o e, de 5.0.00 > ~ 1 al 244.100 ..

Jl 11, cl(~ 2.5m:l> 1) 1 al 281l.000 .
Jl A, de SOO:l> 1) 1 al 88ó,{Jó7 ..

Títulos S % nmorli-znble, emisión 1927. (Con impuesto.)

Sl.!rie 1', de 50.000 11('sCliLS Ilomillalcs, 1 al 5.000 ..
» l~, de 25.0(0), ,. 1 al 9.000 ..
" D, de 12.500:» » I al 15.000 ..
1) e, Ile s.mo p ) 1 al 144.000 .
¡, D, dc 2.S(XI. 1) 1 ¡tI 169,000 .
~ A, de 500)- l) 1 al 520.2.16 ..

r

Título, Deuda amortizable al :1 % (emillión do ]928.)
;)crie n, de 2jO.OOO Ilcsctas nominales, 1 al 725 .

11 G, de. 100.000... ~ 1 ,,1 725 ..
1) F. de 50,lX>O Jo JI 1 al 8.G25, ..
,. E. dc 25.000) 1) I 1 al 18.552, ..
~ D, de J?SOO) » 1 ni 14.999 .
> e, de S.OOO,. " 1 al SO.OOO .
1) n. de 2.500:1> ) 1 ~I 75.000 .
l) A, de. 500.) :1> 1 al 202.500 "

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión do 1928.)

Serie H, de 200.000 lJCsetas nominales, 1 al 2.000 .
, O, dI; 80.000 lJo 11 J al 915 .
¡) F, de '10.000» ) 1 al 4.659 ..
:l> E, de 20.000' Jo 1 al 5.000 .
:r> D, de 10.000)0 • J al 10.011. .
» e, d(~ '1.000) ) 1 al 211.000 .
:?o B. de 2.(00)0 11 1 al 50.000 .
... A, dc 400) )1 1 al 141.500 ..

Tílulos Douda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, Ile SO.QlX) pc~ctas nomiuall;9. 1 al 2.900 ..

:1> E, de 25.0iXJ) » 1.11 3.000 .
» D, Ile 12.500:l> ~ I ~ll ó.(}O{)" ..
» e, de ,5.0(0» ~ I al 2fJ.boO .
> n, de 'Z500» J I al 25.000" ..
11 1\, de 500» > 1 al 8S.r.xm ..

Títulos D()nda Amorliznblo III S % (cmisióll do 1929.)
Serie F, tic SO.OOO pcsrlas nomillales. 1 al 1.500 ..

) 1,:. de 25.mu) .. 1 al 2.HOI)" ..
o n, lh: IL'iOO;¡' .. 1 ~11 (¡.I)(lO.• " ..
~ e, de 5.000" fJ 1 al 40000 ..
» ll, d(~ 2..100 II ) 1 al ,1~.\1OO .
)o A, <le 500 11 .• .t .al 80.000" ..

:iH,Jü
88,';¡;
8$,75
S8,7fi
:,{!3,7 f)

8:-;,75

n, LO
liU,·H)
60,2ó
liO,:?tj
02,01>
U~I.uO

0:1 tOO
li3,:n

~~,7Ij

~'K71\

,'iH t7fi
s:-i,'¡r)
,~H,'l:,

t-:H,7i'

liU,,)1 ~

!S1.liO
72,00
72,00
72.00
?2,()O
'1t,Uil
'?/ln

TI,.I)
1I,·lD
71,lil
71,4Ü
71,'1U
71,40

HO,on
.'lIl,OO
,110,00
~:(),II()

.'II,on
,~U,l'll

13 Bil:n
H8 U31
H 1J.l.~al

HJ·1l·0:H
10 Il·Oal
21 l.I O:lJ

Irl l).ll:n
21·n·9:Jl
IO·U 931
21·!J·1J31
2LO031
:H f).n:n

16.7-1120 1
g -i.II~~~

18.0·D:U
18.[I.U:I]
21·f).n:n2' .{I.fm
21.·U.O:H
21.1)·0:.11

~o·a·lI;1O

2l!7·[I:JO
ló 1)·U31
W \.I1J3)
1l1.1I.UBI
21·l).OBI
2100:31
21 \} lI:n

2,'i.8 !I:;I
III ~j ·\1:11
IX ti H:H
2JU ·U:l1
J5.l) UBI
:t L·lJ 0:0

21·0 iJ:JI
:~I (l i}31
21 j) L1~1

~I n oal
~l !I II:H
:!1 U1131

I PlH~L'lWN:_:'1'K'.:
-----------_....------...._-----..-------..,

71,25
N,OO

7/l tGO
77,00

lil,2i¡
al,~5

1H,2fi
(il,20

'1:1,50
¡:I,iÍO
'1:l,60

!lCI.SA DE MADRID.-Cotización oficial dcl día 22 de Scptiembre de 1931.. 0- -------=--~-~- --------

Títulos 4 % intl'rior (22 de Agosto de 1919).

Serie 1", de 50,{X)(] pesetas Hominales.. " ".·
:) ]~, de 25J.)(XJ,. » .
» 1). de 12.5(0)1 )o •••4U ·u.·..·
..t C, <le S.{}(JU" JI .

J B. de 2.5lX~ ') :) ,.. .
:lo A~ de 5()(l;) ».UUUI U .,." ..

» G 'Y Ir, de 100 y 200 pesetas nominales, .

,1 % exterior (ealllmplllado) canjeado por emi.¡ón 1924.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
j) E. dc 12JXXJ,» JI 11I 11 1- .

) D.. de 6JXX) JI 'P- .u.u ,. •

:) el de 4,000 JI :t .~ " u \.

;) D, de 2.CKX).II ,)o 11'I 1-1.

:J A~ (le 1.000'" " •••• , .
G YH, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amol'tizablu, omi.ián 1908. canjeada t)Ol' la de 1929,

~;crie E, de 25.(){X) pesetas nominales ..
» D. de ]2,500» ) u ••

» e, de 5.0(0) :) .
:t D, de 2.S{x) Jo », ., .
J A, de 500» J¡ _"' .

s % IUnorlil:nble, .,misión UIOO, canjeada I,or 11. de 1920.

~lerl(\ F. de 50,000 pesct<l:O¡ nOJl1il1alc~ .
:1 l~, de 25.000' )o n ..

.) D, de 12.S00.) l) , ..

)J Ct de 5.000» .. • ; .
:t U. de 2.500 JI » .., 11II .

» A, etc: 500» • n.u.ulll , ..u.

s % amol't¡~aMe, Imi.ión 1917, cllniead[l por la de 1926.

Serie l~, de SO.(KIO pesetas Ilolllinalcs ,.
;t El de 25.OlHJ.» ) .. ,•• l' u , I

,. 1), (I{~ 12.500 Ji » , .
Al C. de 5.000:1' lo .
.) l~, (le. 2.SÚO) » u u.

:1 A., de- 500' ) .
Tílulol 5 % amortizablo, omisión da 1926.

Serie j', ti (. 50.(Xj() pC~I: la:; llOllünille~, 1 al J50,,,,, .
fll 10:, dl~ I.S.00()) l> 1 al 52(L. ..
o D, de 12.S0f} 11 ~ 1 al 1.64(}, " .
.. C. d,· S.O(~)>> o ) al l~.HIIO ..
• B, de ¿1(0) ~ 1 al 1i..¡fK) .
• 1\, <1..: SOIJ. J J al 73.000 ,.

71,25
71,2')
74,00
7ú,00
70,(1)
77,2ó
77,(¡o

uO.ÜIJ
~H,7"
~,¡,;,) "
.~H,'i:j

bK,7:J
h~,7:i

(jl,~{j

IH,20
Ul,::¡j
IH,25
61,2ñ
ti I.:W
1ll,25

7a,7ii
7~,j)I)

7:J,[j(l
7:l,(j()
73,ÜO
'ialiJO

¡iO,OO
bO,O/)
~:o,~W

Hl,21i
IH,7ü
~1,7¡)

b9,OIJ
110,110
(¡\J,uo
(jU/JO
uv,OO

PltECEDE~{l'ES

18·l)·{I31
J1-9·031
Hl·[}·[}:n
J8·\J·o:n
Hj.{1·1J31
I 1-IMlal
17·9·0iH

17·8.\131
'·l).lI:H

I(¡·O,if:U
:~ l-U.IKIJ
:~I·\.I.llal

:~r·\MI31

~1,·'·1J3t

l·D.U:l'
li.\j.IP:ll
j H·!J·II:l1
Ilj·\J·U;1l
~u·u.val

.; ·'1-1.131
().7.031

:!O·7-l:131
J1·8.1)31
~d·7.931

~ l·7.931

21-g·u:n
2(-\)·03]
2l.\1·1131
21·9·931
:.Jl"9.931¡
21-9.031
::1.9·U;) :.

;~8·7·0:11
:¡ l·g·0:J I
J·1-IJ-931
H·!l·1J31
:H-U·031

,.# F

(,,;AM.BIO~
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71.3 1°(,

811,/lfI
86,(\0
9616U

400,00
1B9,OO

502.0;)
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3
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11
n
B
4
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8
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90

I'lll·

onl1Jollld"

[I\tl{~~ 1~~\l~1

noo
lOO
476
475

5ÚU
500
25U
/iOO
500
ClOO

500
500
lOO
500
500
500
.000
¡¡OO
500
líOO
!lO{)
f¡OO
ñOO
!iOO
000

Call\l>ioa rem\tido8 por ti' C:~ntro Ofiel.l de Contra.
tación de Moneda, que le pqhU~ flft eqmplhniento
dl)l númel'o 8, de I~ Rea' o\'~en n(¡lllero 613. del Mi·

'jO. 001 "i$t'll:io de Hacienda, dI! 6 de Septlombrc de 1930.

¡) l'LA~MIl 1.'Il.111111<~ l:um1Jk13l P1.Al'iA 11 CRIUUI03 IOllmbl,)!» In ti x 1m 1) S mlnhll<" ni á x¡ m o ~ llIíulmn~
» I -- --

ao.OOCt¡ J'llríB ••• 44,725 INow·York 11,335
10. óOU Hrll.'lclall. lüi.OO Berlín ... 2.ñ'J,

1) Znrlau •• 2lU,uO ·IIII~:stO(Jolll1o·
J) :Berna. • • íÜalo •• , , •

•/~ ({j nolll'll • 11'P~'!1g n. .. ,
.•8, fí9ll¡ lh.mn .. ,51,70 j LH'lbM ...
:.!'::1.0~1 Mihhl •. '1. ' Argentina
. 1).iL_j Lom!rea 't ·f6.bO M

ACCIONl\B

IV..)or nonl,nR ,

VALORgS DI~ SOCIEDADESI ~ad¡¡Ll:lIu.L
I -
I [)esetns , (110 I----- ...,,------...

115,00
00,00
74,75 .
/4.,60

¡i3,OO
504,00
Hlj),Qi)
UU,OO
'8,00

.00,00
liÓ,tíO
8ü1jj')
06100
U4-,OO
'1lJ,OO
'J4,QO
7G1OO
70,76
00.,00
72,50
71,25
7211)0
72,50
64100

iiOO,O\1
36'1.00
:t3li,OU
1(00,00
105.00
100,00

1'11 11 IQ
Ilvi lOO

PESETAS N01tnNALES NEGOCIADAS

Fcclla

PRECI'¡DENTES

21·!J·U~1

31·7·931
18.9·931
J4·0.931
21·0.1131
10·9·031

1).7.931
21·9·931
21·{)·1)31
21.0·93]
21·fl·031
21·9·931
J4·9·931
2L.{}.93]
31,3.931
22.6.931
13.5·U2D
13·6·029
13.5.l}2lJ
13·5·929
28.fj-025

2I.!J·g~n

14·9·931
2.0-931

lS.!).l}31

---.. .:' :.:-:. --.'::.:..:t:=;:.".==:,';¡~:'..:.--

16·{j·!J31
21·{)·l)31
~1·9·D31

28·2.920
120.10.D3Q

--
1['l

Banco ele. F.;spafl¡¡. o o." ..
BallCo Hipl}tecario de J~~i'~lja .
BallCo I~spa.{íol de Crdditet, ·•
Rmco lligpíll1o.Anloric¡lIlo." ,
CQnlpni\!a Arrolld,· dll '¡'¡¡,baco!!,
Altoa fIomoa de Vl¡caya.".,••",
Socicd. Gral. A~ll·lrr(;flmmtell".

carera Espafi:l.,. Ordinariag ..
UniÓn ESNfíola de ExploJiv('ls .
Fonocarrll¡,s M. Z. A..,." ..
}dlllll Ncrte do E~pália, "o"

Banco l~~Pilfiol ¡Uo de 1210 l'lata.

ollr,It."al~s

BOnQ!i del llanto do ElIl1i\í'\fI......
Cédulal dl)l B¡U1CQ H:ipalecaflo.
Idc111 íd. ftluu."•• ' ••"'"''''·uUolItU'''''''
IdelTI~ íd. fd. n •• u.t , , IlI-1tll: •

Idern.J td .. íd , u .

ldem Banco de CrédIto Local
Soclcdlld Gral. AZl1c.· E8)lll,íía.•• f

Sl'fle A'
F. C. M. Z. A'l Va- - B.I

lIadolld a Arha...... - C.l." serie,
Idetn Norle de ES'la- 2" serIe.

ña. ]~lllhl&Tl )7 de 3.' serio.
Enero de 1905.......·• 4.- serie.

l • .S, scne.
dyrm/amieHto de },f(J{lrid.

Obligaci(l\1Cll , 100 93,OC
Exproplaciones ltell Interior , 500 ~

Empréstito I'VlIla Madrid" 19~4'1 500 ~
Idenl íd. 19.8....., .."................. fiOO l")

" Cédulas dd Ensanche ,........ noo . ~
11 ,.1 :::r-: ceil : " w· ti J -'_..:~ r;- .4 ¡¡¡~ :::4" fU. ti; tj .JJe se, - ~-

-1 por 100 pel'pfltuo al conta.do .
Idcm fin corricnte , ..
Idcln fin próxiJuo I~ •• I tU.I •• t I ..

4 por JOO ¡ullorti~"ble " " .
5 por 100 alnortlzab]cll ••"..•• ,t .
Acciones del Banco ele ltSPlliía, -.

I
Idem del Bauco Hipotecado " ..
rdem de la. t\ rrcnt!alaria Jc '1'abacos ...
A wcarcra,-:-Pr~íerenl('9 " ....... ,..

~
1(Lcl1l.-0rdll1a~·las .... , " ,.. " .. ,,"
CédHla~ lid BilllCO lIipot l:(ílriO <11 S %,
ldeln id. al 6 % 4t1l.41t u -I1.

._----_._..:::....._----

Cal'potlll pravo dl'l Deuda amo"ti~aJ.,1.
al ti % (eIDhión d. 1929).

Bonol Te.oro par... el Fomento d. In In·
du..hia Nl'cional, $ %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.COO .
» 11, de 5.000 ~ 1 al 50.000 ..
~ e, ele 25,000 ) l al 6,000 ..

J~n diferentes sc:rle911 u~ .. , It 1I.

Carpeta! prov. de bonos oro de Teaol'oria,
0.1 6 %. a diez a~on.

Suie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.(l(IZ·.."lla~,oo
) a, de¡ 10.000" 1 a ~O,8O'~...... 1115,00

Titulo$ de la Deuda ferroviaria amortiz...
ble dd E.lado, al S %

Sede A, do 100 pesetas, 1 al 4.581 .
). .U, d~ !iOO J. 1 al Ó.o.:n .
) B, de 5,000 :t 1 al 14.434 .

..En di[cfente-S ·$fJrles.,."1u ",.,, 'tu ..

Titulos do la Deucl/\ ferroviaria amorti:za.
ble del Estallo, 4.511 % cmi6ión 1929.

título. de la. lleuda ferrovia.ria amo..t1n.
M.. ~., E&l..do. al 4.60 %

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al 100,000 .
) B, de 5.000 » 1 al 00.000 .
) e, de 25.000 • 1 al 6,000 ..

En dif{lr.ent¡;~. serks , ..

Serie A. do SOO pesetas. 1 al 50.000, ••
) E, de 5.000 )' I al 35.000. o,

), C; de 25.000 ) 1 al 4.000 .
En diferentes Rcrles, •• IU.... ' ... ,u.....1I1u ..

98.60 I En etlferenles." ·_.. • • II.II••

80,0(1
.H,uO
,~ijt7lJ

91,00

80.00
80,00
07,00
81,~

J'l,GO
114,&0
lJ4,&O
00,00

M,OO
!",7,IiO
<:8,00
gO,OO

16S.IJO
16S,ISO

Fet!l\ll

~8.1·{}~1

11·9.931
13-8.931
18·8.981
1.8-981.

31.Do!l31
Jl09·1);U

18·0-931
16-0.931
1l·1l·93J
}.6-{l31

3·9-931
11·8.931
7+9al

10.g.{l2l>

3Q~.tl:¡1

ilO.'.PlU
1l04-0al
31.3.931

I (,'AMQIOb~~~~E~:E~_~I V A 1) O R F. S i JllllU.. lCADor
¡;¡¡;¡¡,;_••~ i 11

l'all to _. 1 _

~rl~ _.__--1 .< ¡ ¡

.. • -.~ ...................... ' 8'~_1o""~'~'.'U" _... ~. • 41 .... l. ........ • , '
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'.-----r
del (l!:1 10 ~~~ dicho lUl·'; de Odc:;J; 4:
p'ud!cnd'o prcsent3Js~ en {'! n~f':-;~l'; :;~i<

niste;~iQ C)ceciÓ~l de C(¡~;;:~~i~~tt:~~:.,,·i

Esco!ar~} y en c;) Gob:C:':1o c;,':: :<1.'
t'3d" proñnda, o en las S["t":0:1':": :.,!~
mir:¡~tf"'~livas de P¡'i!T!t',~~ ei:.~(·~>':;¿

ton bs que los res;::t-c.:th·G~~ (;r,:~,,;;,: : o..:
res óTnes de]¡<·g:.{('n sus :~>r;);.,';' i:. J

3,~ L~s P!,(1;¡(¡:;:::io:!cs S~ "','t l ,!:, ':l.

<\1 modelo in.\~:':o " cont;ni..!~;;::,J, ;~
esÍ.~ anuncio,. ~er~n ~sc¡-~l[¡s CE ¡O,: .. ~.

selJ~~dl) de sexta e1ase (:U;U [)e:;eL:'.! ;;
Se prc;o,cnf<:.ráll k'..io s;;~);'" ce;'; .. :,:~t
6.l..:',}~l}p~¡ñ.a~l do en ()Í!"(J,. aL:¡,.'r:o.. ~.; ._~. '.or

ta de })?gt) d:: ]n Cnja ~F:ncrJI- tr[ f;;',,,,'
pósitos o :.ir [d~ui1<~ S~H'':~'·:--':~]l que ... ' :,:.....
d1te se h;l. consj;;Ilaco ¡J~eyl:i::~~·::>,':.

p(~¡·a tGruar p<1rte en r~l st~b;... ·~ta. h.: . ,.,.:~

ticiC'.d de 56.0l}{J peset;;s f'!l mC:t:t:: 0
en ~fccl;Qs de la DCEd<t p:.l ¡lIie,l ,) 1 t ",~~,
que Jlt~ra c~te objeio st"ñ~:hln 1;::.~ :""1.
pn~i('i()ncs Yigen~c~, .

::..c::·án dc:seda",,<1as lus P!·oj)()siei¡¡:;_·i
que t:3.r~;;iesen ~~ <:Ufú,!~ü~ra de ;.Jt:~

t'Xp:baúOS ¡-equlsüos, ;l:-<¡ Coit,;.ü " ' ......
(lUC,. f:1 su. caso (t~'ai~IldGS: de n:.:""""
n.u; ja.ridiea~), no se xo!:U.pañe ;'<1 ;_'.;r-~

ti!k<ici0n de compll.tiüf]i,hHl qliC :"e:;
yjC'ne d n~:l: tlec-r:eto de 24 ue Dic:,'~:"":':

Lre f!E' 1928 (GACl-:TA del 2j}. ~
L" En el citado dill y bOl'a S~ ¡; ..~

ced!":'i a la a.p-ertu':' tk Jos iJ¡;·..~..;~t
pre~e:<tadQs, y en el ,'aso el'" '.;~~;: '·.r
~dtCll dos o n'';s proD"'~;··i"",.~~ :-"'0,'-:. . ...". v .....V __ J '",._ '. ~

le'i, sr procedera con arrc:g1.o :1 1i) q:'e
dispo!ie tI articulo· 48 de la le, .'.ti
Cont.,bilit.lad de V de Julio d~ ~'j~¡.~

i:>,' El arljudicatario -deberá C0::~;i-;~t

l1ar camo fianza definitiva e-1 10 ¡i0r"iK
JGi: lie la cantidad en qu:= Sl: le :dj.::-jt
,liqae la l-'Ontra13., dentro del pla7.·.~ (:~

quince días, cOl!tado~ desde el Cli ';'!~~t.
se ;nsél'te1:.'1, Orden de a<iiudj~,\~ii':l-l.rL:·'~
. t' ~I . ...1:< ,ACETA DE -' ,liRIO. é

6.' Se ni. condición i::djsj):'!!s:,;';;~:,
para la firr":la de la escritnra de .<: ;:,;- ;;
dicac.;.Qn de 1& contr"ata, CIue se ;:,;,..$'
gará en esta capital y también ltt i~ ~;".¡ '1
del plazo de quince dísoS, :l cúl: ,:":1" 
de:;de el de su inserción en la G.-\..ü i.~ 'c

nI:: MADRID, la presentación del d8:'¡:- .
mento- q'ole aeredite el cwnplimi(':;101
de 10 dis]'}u€s!o sohre el retiro O!Lt','O'
en la base tercera del Real de{:re~() ce,
n de Marzo de 1919 y Beglami:2"!to
para su ejecüción de 2.1 de Ener" da
1911.

J_-. El pJ~20 de ejecución d(" ~ ...;
('·b"as y e1 de seguro de in-ceudios :-,,!-,,~
;-:1 de veintidós mese-s. r .••

S~· El .plaza de garantia se íij{~ e·t ~

dQce meses. ..J'
9·.~ w;s ob:'as se abou3rán POI' 1;;:'-.

tifk~done.s mensuales, er:. 12 f0;·ii.;~

que dde~ll~inan lss cl)!1didones d,.1
... -~--_.. .&-
l-·L""~~t.,.........~.

:-"í~\rlri-6, 19 de Septier.¡bre de ::. ~<.~.
El D;i('rt~w gt'ner~l. Ro-dc'lfo Llnp;~.

Jft;delo de proposición.

Th:.IL., vecino de, .. , pro'i'"ínc1a d;.r."t'
CM' Gmr:jei}:io en la .. , de .... ;tú:;:i'
ro __ " e:üeraao riel .mur.c:o pubii,';,1<::
~n la GACET.... DE ]\[WRID con f~ch..; ",.
y de las condidones y r~q'..Jisitos ~Iui
se exigen pa.ra la adjudk2ción en p¡Í~

blU:.<t suha:sta de 1;:¡s obras de nll:"'~:,
phm-t:i C'Ott destillO a .. " s-e conrp:,v:;~:':':;'
te 3 WlBi'lT a $U. cargo la cODStruc~¡¡}rt ;
rl~ las Jffisn~s., con estrict3. suj~ció~~ lj~

]0$ ex.~r~ad'QS reqni".itos y eond;ci6Ol
nt~. ;~~ ~~ r;,¡se;'! h~cef' relt:1i:"1 c:~ el

Jfoado de l)1·OP/).~¡cirJIl.

Dun.", VI.:t:inü de. _" j}J'o",incia d~ ... ,
('ün domicilio en la .. , de , ..• !1 j.:1'~'

TI) .' " enterado del anuncio pubL:;<p.;;:¡
el] 1:1, Gc\CET_-\ DE :'.fADRlD con f(?dl-l ... "
.Y de 1:.s con rlir:iOll~S J- reqllisi.tos ,,;,ic
:;e e::i.i¡.;en PZl'<l la adjudíc-aóón en ;lÚ

hl:ca sU!Klsta de J<l~ obra~ de nueva
lJ!<¡;üa con destino a '_" :se co:np¡-\)¡;,e
te a tO!llJ·r a ~ll cclrgola C(Jn.~trilCl' :('11
dI.: las mi.'iIlWS, con estricta :'lljeci:i!l ;::
los expresarlos rf:'q;,.risitcs r eonüido
!'les. (Si se desea h:Jcer I"tnaja ~Jl el
tipo tij;'1do, se añ~:di!"a.: '·c-on la rebaja
d(;"} , .. pr.r 100"',)

_-\.simj~mo se iCom'promete a no S,;
tisf.:(-e¡' a los Obl"eiOS que baya de uti·
EZ':l-:- en tales obras, renmner<!ei.:mes
infcrio¡-es a las mil'linYols que rjj¡ll~ en
di eh;]. Ioca:i dad, fijndas por los '} .($'1
nisrnos pü1'it,ll"ios profc,;;orrsles CO~l"

titujf10s con arreglo al Deciet-o-I~}-' de
25 de XO\'ien1b,e de 1926 sobre 01'0
nizaci6n carpol":¡th-a naóonaI, q por
cOlln'nios colectiYos de tr;:¡bajo e:~.tre

las A!;od.:<.ciones. 13atronaJes y obren.,,<;,
oJ3.ien generaUz:adas en los contra!",':)
indi'viduales e-ntre e.npresarios y trn·
haja~Q.íesde 1050 correspondientes- ofr·
cios o pnJfesiones.

(Fecha y firm2 del piOIJ(ln~lúe.)

~-lM;)

dicació:l tle la contl"at2, que .i".: otor:
gará en "sta capital :r tnmbiéll de;; i1'O
tk! plo.:m tie- quince días, a C:'" ~:li"

desde el de su inserción en la GAi:U.-t
I'1E ~ÜlJRm, la pr-esentadón del d:1::0
:nento qne aC1"edire el cun:rpl¡mi~rrto

de Jo dI!'pucsto sobre el retiro vnL"em
en la base lerCCl'a del Rc~l decreto dc
11 de M:¡.¡...to lie 1919 y Rcglam ~¡lto

;-mra su ejecución de 21 de EncJ'o de
1921',

í ," El pI:1ZI1 de dec-l1é:rón tIe las
ub¡-~¡s ,- el de sC!-I:urO de ineendro.; st'
rú 'íe ~'!'¡nIidós ·meses.

8_& El pIai:"lJ tfe gnr;:mtia se ~i.i;,.¡ (:n
s(·rs me~es.

9.° L:1S obrns se ancn:"!rán por ~'~!"

lific:\,'iones m ens rr-.,11 es, en la [;Jrmil
q:ue detc~in~n b~ condleIones del
proyecto.

:-'!:lrh'jr\, 19 tic Septiem!!l"e lIt: 1~i31.

2' Din-dftr gene-!":1l, Rodl'}lfo L101)r~,

En \'irtud d~lo disptll'sto pOI" De
creto de 15 del ~1'Tienfe m('~, esta Di
~'ec'~ió!! gem~r;Jl'1b señalado el dí·a, 20
ele Octubre pró:'\imo, a I::ls once hora",
para la SUlnl<;ta de 13,s obras de nueva
p'1<mta, con destino :l ES1:llt>las gradua
d".". con 12 Seceiones para niños J'
seis p;;tra niñas, pabellones para ser·
...~l~~cs ~G~pl~=c=.~ics. ~. el C~-ri~"

!!'-!.ento de todo el recinto es~clal', en
~fu.drid· (sol-ar situado en. la calle de
,·\.bascal}, por la:. can-tidad <le p€setls
1.&6(},i38,76" con: arreglo a las siguien.
tes condiciones:

1.& La sUba..-;t'l se C'elebra:-á en los
terminos Dre'-'enit:ios en la Insb..uccióu
d~' 11 d€ -S~yt¡i:Jii.~b'i"a d~ 13~S, ~¡¡ i:..>'e
Ministerio, bajo mi presidencia o la
del functo:n~rio en ql.lÍ'en delegne lllis
atribu<ciones, quedando de manifiestt>
en d'i:cho edificio (Sección de Cons
trnceianes E~hresl el proyecto co~
pleto, con la documentación ~glam:e!l

tari~,

~;p ta admisión de pliegos ~e:"i

desde est~ fecl-,a 1l~9t3 l:l~ tret:e hO,:1S

21 Septielllbre 1931------------------
SUBASTAS

MiNbTERW· UE INSTRUCCION
PUBUt'A \" BELLAS ARTES

1
DmECClO~ GEl'';ERAL DE PRHiERA f

ENsE~A....~Z:A !
~:

1~1l vi:-tud tie Jo djspl1esto .!,..'Dl" Ve- ¡
("relo tk 15 dd col'riente n.es, est~ Di- "
r;:;;:.;:ón gem::r;;i 11<:' seilalado el dfu. :¿O

. t!.::: Octubi"e pnhimo, a las once ho¡-.1s, ¡
para b sub::sta !le las obras <le :lU<?va ;
IÚ;1nt~, Co-::I destino ~l Eseuelas gradü:l.- ¡
das, con un total de 12 Secclrmes pa- I
)"¡,( n;ños, t ..es pabellones para st~r'VicWs ¡
t:o'.lplementarilJs y c~ITamiento del re- !
cinto escolar, en 3íadri<i (solar s:Luz... !
d....> ea la A.eaida del )farq:Jes de La- l'
f¡:;.¡), 001' la cal~ ti<.hld tot:ll de pesci.a.s
l.2.H;) ..li3-;~·~l:, C()I} (~¡-Leglo 2 !~s. ~igt1i\;l!- ¡
ks comliciones:

L" La Su..'J.bt¡¡ se celcbra.·ú L:~ lús
t::¡-inillOS pn~-.:~!~idos en 1'1 InstrUt:W\ln
rie 11 dc Septiembre de 1886, ~il e:-;te
M¡ n:s~crio, b:,jo mí presid~D':i.a IJ W
lid funcionario en quien dcleg~ :nis
;ltrjb~¡ciont"~, (¡;.e(!.ando de ma!lJ¡ie.;~o

el. dicho edificio (Secciu.n de COilS
t;:uceiores E.,;cGlares) el p1'oyedo t.:OlU
pleto, ec.::! j¡¡ dOCUjneilk~iú,!~ regl¿u::::::a..
t:,li': ~{,

.~. ~ La ~ dmü:,i,:;rr de pliegos ,,~ ...á
dl"slle csw. fct;h;l b::;;~ta las trece ito,as
del día 11} de dicho ii!~S de Oeluhi"c,
PUd1(Oi1JO j)I"l'~elll::rst: eu d mislllo :d.i
nistcl"io (Set:dón de Construcciones
E~co1a!'es) 'i.- en el GebiernQ civil de
c~d~ plO\·in·ci¡\.,. o ea las Secciones ~d
J:::ii:istt:lti'<"ls de Primera C:n"eiiallra,
ell las que los respectivos Gobern:rdo.
res chiles delegue? sus atriliucio~es.

3.& Las pl"oposiciones se ajust;;:rán.
al p."odel0 l;:rserto <1 contin.uación de.
eSte anUticlO, serán escritas. elI p.IF~1

:-; ...Uado de sexta clase {3.,€O peret2S! y
acoillp3.fumd-o en 0t.O,. abierto,. la. cdr
ta de pago ue la Cap general de Oe
})ositO$ o de alguna Sl!(;urs~d,.qUi! a~~e

<lite ~e :Ca consig;wuo pI'eYinme:ltc,
JHtrn torn::. ])::rt~ en La. subast:J, la "él.1
ti~;i de 3fi.:!;};.} pese~ eo HH!~ilko "
en efectos de la Deuda pública, al :ipo
q~e p::L.r::t este ohjtto scrJlilr.n: ¡::loS di.s
pusidones vigentes.

Ser<Hl: de~eclH!'d~lS 1.1.S pro;)osil.: Lc.:ues
CIue carecie::e-n de cualqnie:.-a de jos
'ex.presados l'e1iUisitüS, a:,;.i C(!HlQ a ::':'5
que-, en su. c;:;so (tratándose de per~<)

na3· jnridi-ea,.¡)., no se 3'i:ompañe la cer
í!11cacióa de compatibilidad que p.e
\"kn~ ~1 Ro'~¡ d""'rF:to d~ 24 ~c D!c¡':;~1!
hre r'~ 19:IS eG.;{;ET,\. del 2.5·}.

4," En el citulli>· día y cOl'a iiC ,)ro
cederá a la a,peMura de los pliegos
'Presentados, y eil el c::,so ele q·¡¡e re
:mlien dos o m~ proposiciones, i,,"U.:>
les, se procederá CM arreglo a 10 qu.e
dispone el articl:ln 48 de la ley ie.
Co!.!.!?.bilid2!:l ·de 1.° c.~ Julic d~ 1n11..
~& El r.djudicata:rio deberá con~.

nar eGma fkrn:za de:futiti~a ella por
100 de la cantidad en que se le adju
dique la contrata,E1entro del plazo de
quince días~ co.ntado!:> desde el en que
se i-üSert-e 1'2' o.r~n (te- adJudi1':"3.cilln en
la G*CETA DE :M..\DRrB.

6.- Será condkión ind:ispen~bi~
n;l r-a la :fIr.l~a de la e~c"ritura de :dj~-
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Modelo (le propo:>icióTl.

En virtud de 10 dispucsto por D;.:
creta de 8 del corriente mes, .:-sia Di
reccIón A'ene.al ha scñala-do el tEa :W
de Octubre próximo, a las onCe ilO :'<.1s,
para la suba:'ita de las obras de nueva
planta, con destino a Escuclas ;,(radu:t
das, con seis Scceiones para n ii:os,
seis para niiias y in::; p::tra jJá¡:v:.,¡lvs,
en ::'bdrid (:;oh:r situado en l;:!s call·~s

de Cea Bcrmúd.cz y Y3jleh('rr.~o'io),

por 13 cantid:¡d lotal de 1.098.ülG.;6
pesetas, con anc[.;lo a lus signleiJh:'.;
condiciones:

1.' La su1Jasta se celebrará ~n los
términos pl'eYt:::1idos en la Instrllc¡:iún
de 11 de Septiembre de 1886, 'n C~le
'-nnjst~rio. bajo mi 1)l'esidf'n ... in o :a

Don, .• , vecino dc.... preYi!lci:l .,~,

COil dOl~liciJjo en la .. , dc ... , t:Ú~lh,'"

\"0 ..., cutcr::1.l1o ud :':~i..lildo puulil:,.:1o
('TI la «AC:;;T,\, lJE':\V.iHUIl cün f"c:~;l .,
y d~ las COildidoilCS y ,cquhH,;,; (!!~C

~c C;d,!jl'l1 pal'a b Cldjudicuciéil t,:j] ,Jú
biica sub"sia de las oil,';)s ÚI: :ll'.:Y:l

pla-nta con destino a .... :-;e ¡;Ol:)l'rl)i~~e·

tc a tom:':l" a su I..'::¡rgo la cOl'str,l c:;:i(}n
ue las miS!n;lS, con estrici:a sHje"iúl1 ¡¡

los expn,sados requisitos y (',) ..;didü
ll<.:S. (Si se desea hac:."]" rcl):;j¡¡ en l"!
tipo fijado. se :dbdirú: "l'on b ,cL!..:ja
del o •• por 100".)

Asim.ismo se comprúmdc a no ,,-¡1
tisfacer a los ohreros que haya d~ !i~¡

lizar en ta!es obl":\s, remuneraciune.;
.inferlores a las In inin'las' qu~ rij'.lll l'n
dicha localidad, fij:.;das por los n:'g¡!.
nismos paritarios Ill'ofr-sionalcs ''1'1';

tituido,; con arreglo al Decreto·ky de
2fi de X.lvic:mbrc de 1926 sobre U"~,l

nizaciún cO:'pnrativ:\ nac ¡una!. (. ;),';
convenios I..'olcctivos dc trahnjo ~it<:rc

las :\soc~::lciones p:1tl'onal~s y [)¡¡¡"'~:"l"',

o bien :::leneralizadas en los contl·a:'.I5
indiyiduales cntre elUpre~arios y t: :1
bajadores oe los corr("spondicnt~s (,f¡.
cios o profe,;iones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-lW7

:ipo fijMl0, se aiiadirá : "con la rdHija
del ... por 100"'.)

:\sí!lüsmo se. compromete .a "0 sa
~isú'lce:- :-1 los oureros que haya de utL
J.iz::]" (~n wlcs obras, remuDCr;H;iJl1cs
-infcrll'rcs a las millimas que rij,lll L'll
'didla localidad, fijadas pOI' lo:, :)t';..jl
,ni;,l,'os ¡)~lritai'ios j)I"Gresion~¡Jps ":lJ.l"i

tii.liido:; con arreglo al Decreto-le ...· ri~

26 d\.~ :\tr.."ien1hre d~ l:·'~ú sobre O¡::¡~-¡

nl~'.~;::¡ón cGrporativll nacional, ) ¡;',·,r
con··:~rdr.s. colcctivos de tralJ~j;) e~1t:-~

13>< ,\~('e¡::ciones putL"un:Jé's v U;)l"'I'~I·;.

;) jjiCiJ gl'neralizad;ls en los' co;;t: ,I:OS
in:U.,"j·:ru.a.les entre e:nurc:iariú:.; 'V t:~·¡ ...
b::,Lak ;'::5 de lo!'; corr{:~';po¡; ,i¡ (.'nt~s !'!i
(,iüs o p:·ofes i O;lel'.

IYI~eha y firn:a dd l)rCpOIll'ole.)
:)-110;;

En \'irtnd de lo (ES¡m..:st0 ¡JOi D;;
~-ei~\ de 8 del ~úr¡~!C11Ü-' n~cs, estil lji
Te::d'-;'l <~í'Tit:!"[ll 1::\ s~ílar,~do ~¡ día :':1)
rl" 'l,.: .. t C<> pn;x'¡-¡o '1 h~ once hü¡"\",
'p~l'~~ "1;~"~IJ.])aSia· d~ i;:~ Ol)'l',JS de ill.i~·\·:~
Jll~.lnt:i. Ci} H t1CSti;".lO u. Ese la~h~~ Ji"ll.i ~li~~
dr;,~. ¡:"·.:.n ';iHCVe SeCCIones pa¡:~ n; Ht.l,~~~

se;,; ;;;'1":). ¡¡ülas y lrl;s p:u';t pú:'\'uLJ",
en ,'.L,cÍl·jd (solar comprcmE:.lo ;,:.ll:-e
las ~_~~Ii~,\s dc l{le.:;o;. ..:\1cjandro F~r-ra:lt

)' ;\!¡(',,:j~r~), p.or la c¡JJ1tld:hl de r'~S;';

,t~s Uj:~G.:n::!,.H;, con an"('glo a ¡el:; Sl
!gvil'i"'lo's Lú}1(.liciones:

1.' L~J su basta se cl"lcbl';U'i: <::11 lus
:té!'¡:ll"os IJrevenitios ea ::, Insirue.::ún
de 11 d~ Sefltirmh.c de 1886,;;1 1;,.;1'';

Mini'.krio, iJ:;jo mi prl:'sjdcn~h :) ;a
-del rUilcioIlario en quicn dekg',H~ ~nis

3trih;wiol':.es, qtlL'dando de m:nuiie:,t,)
en ,[;eho edificio (Sección de Con ...
J:ruc,':on~s Esco1:tn's) el pl'oy;;cto (;i)il1

¡pIel:>. con 1:;1 tlocnm('nt~lcióJi rcgl:HIlC:1
tari:l.

:¿.' La admisión de pliego,; ser':::
{Ies¡.!c esta fecha has ta las tl"(;(;C hol':!:>
'dEl día 10 de dicho mes dc Octu::>;'¿,
J)ud ¡Piulo prcsent:E'se en el mismo :\1i
Ilist':l'io (Sección de Construccion:.:s
Escol<1i·... :;;) y en el Gobierno civil dc
cz.d;¡ pnn· incia, o en las Sct:ciones :lÜ.
min isiraU vas de Primera enseña nza,
.en 1:1ii,. que los respectivos Go1Jcril:llü
.res eí\'; Ie~ delegtlCn sUS atribuclGa,'",.

3." L:.:s proposiciones se ajustar{lll
al mOtl(':n insertD a continmlción de
iestc :11:: un cio, se¡'ún escritns en ¡Mjld
iSell:1rlo (te sexta c!:lse (3.60 pCSI'L!s) y
:se i,' rL',en tafún hc1.io sobre cer¡-;ltl(),
'aco;,,!),;f!:¡nclo I'n otro, abierto, ia ':,11'
la (l': p:\go de la C:lja genera I ,le Dl'
!PÓSiiiIS (l de a]guJ1:l Sl!eurs:JI, ql1e ,-Ier~·

'dile Sl' ha consigm1do pre,' .i:1mentc,
p~11"', \(';n:>.r ¡)<lrle ('11 lo;¡ snh:1~t;-¡, la "::ln

tid:H~ d~' 49~25~ p,.:sc t~,; ('~, !;~ctá!i~,') ..o
e'TI elet"!..O~ lle la u~uua pUJJl I C:.l, a:.. ll

po qli~ ¡':!l·a este ohjdo seiíalH." 1<.5
4lispnS:"j(:nes v.ig::-ntcs.

5('1"'(11 desechaci:t.s las pl'oposkiones
~ue ~·:,rC'C-:el'ell (ic' Cl1~1qui':.'r.l de los
eX])i'c:'~;dt'}s requisifos, asi CÚ!1!O a jrls
que, en -.;u caso (t¡ntiinüose de ¡;cr.;'J
na:,; juT'Ídicas), no se 3coIllpafíc la c.er
.:tific¡'·2i':1 n de i:vn1p;~ti!Jilid~Hl (iüC prl:
;viclH' c.:l Real decreto de 24 d::- DiClcm
bre de 1[128 (GACF.·~,,-f!d 2:)).
, 4." En el citado día y hora i;C pro
!cedel"~ a la aper-tura de !ns ¡)li~gos

¡presea <:1 dos, )' en e1 CaSO dc que l"l~

~;ulten dos o m:ís ])foposicioncs ig~l:l

tIes, se procederá c.on arrcglo a lo ll'le
idis',!Y1C pI articulo 48 de la ley lIe
i(:,):.!,·;,ii;c1ad de 1,° de Julio de \!ll'!.

l 5.& El adjudicatario de1Jcrú ;':011:>:";
n¡lr como fianza tleunitlva el lU 1Nl'

/
100 de la cantidad en que se le :.!¡¡jlJ
dique la conlr:üa, d::ntro del pLIZ(l (te

¡ quince db:;, cGlItauo:-; desdc el ca i.lU~

1

S~ l¡1se¡-ic la Oi"den de :Hljtidk:~c¡(¡u en
la GA!:ET,\. ;)I;: :',[ADam.

! pa~~ laS~i~~'lat~l~l\\~i~:~~r/tl~;~SlJ.¡(;:1;t·};:;~
~ dicaci6n de In contrf!.fn", que ~~ '-'(~Jr
! g:.;l'a ea esta c:lpit:d y t:wlj)i(~n ;t;~:l~l")

! del plazo de quince di;¡s, a .~CH::l."
i desde el de su ;ns;:;rc:ún en la G.\l;¡';·;'·.-\

:
1 vE 3L·,DB.I:>. la ')reselliac~ó!1 lid d')';:'.i

lll~nto qlIé ac!~edite el cumplim;,:;¡¡o
de 10 rLspuc:;to sübre d re·til'l) OlH'.l: ()
en la !J:!.se ter:.:c:"a cl.cl Hc:.il u::e¡'et,"1 (ie '
11 de :\h~'zo (\:.~ 1~19 Y n(,~iJ:11~¡1t·,

P:lr:l :m ej;::cuciún de 21 dr' Ene,',) de
1921.

l." El plazo dc ('jeeueiún Ü~ !:':~

Ob¡':1S y el de S,'~lll'O ele ill~'~n(Lüs ,\;
rá de dieciocho meses.

8.· El P::J.zo de g,.u·;;n U3 !;c ,ija In
... p .... ~l'·'O Plnses
~ &(}._~ L#"':" o·~)·'''''l'' sr>. ·"I~~'''~\''I'''··'I' ,'(1'" .("1 ....... . ........" ~.l~... L ••. ". _.' ,. • (' . ....• ~

tifie:,cion~s mcns!:~l(?s, en la [\1:-:1:';
qu~ 11C-i;'rmin:m bs (·l.)l1dki("l::,~ d:..:l
prc::(:cto.

),h<lrid, HJ O(} Ser,tiemb:'c dc '\:1:>1, I

El Diret"to¡' p'r,ner:1L Rod<ll[o L;q¡·,;~. 1..
j
1
!
I

dcl furlClonarJo ~n qui~n d~h::~;_!·.~ :·.~s

¡l~l'i1Jut:iGnl"s,. qa~!dando de n!.J~iill~."'iu

f::n dicl10 (4d;iic.~:o (S~:.;t:iÚ.l ti:,; CO¡¡." ...
truC'cion~s I::-;("ukn'c:si el l)i'"OYL:C~O t~u.a

plt."to, elJn ia üocu~-ncllt~:"'jÚ1i !::..:;:;: ~";C!l

taria.
1.'" La ndn:j:.::ió¡. U2 plil";;uS ~,'''i'Ú

dl:::;u...., ~'sl:.l fedla :::,:-;ta la:; l:'(;c<: ¡¡;;,'::~

del di~~ l~j ~¡e :n~·~!\J ¡nl· ...; d::.' ()cL!:):-~~,

nl!d~r.·n<1(i. lh·-::-;~·,~t~li·~t; (711 (-1 .in!~;~¡q ~~~~

;, i:;t~':'i() \~L'ctl('>a tjc (:o:lstrt~Cci!.,;¡·~s
I~-';C0~:1l'l-Si ~; (,:¡L el l~~)h;·~j·j1~) C;\';; ¡j:..;

C~H.i;J j)¡'O".. iH«:1~ o l'l1 h:s S~et·~o;l~'":'; ;.~¡

niiIilsirl~ti\'~s d~ lJ:-i:~;~i'a l'n·.,;.r:.ü ..I.1Z;~.
en h~s qU~~ los 1'\:'~2::::-c¡1\·!i::~ {;rd)~¡"n:t~!0-

:~~;;~~':i-:~i ~;~~:;\!'~~~.;j'~~ l.:~~:~~~ ~~~·1¡1~~~~;;';:~i~·;':~i
~ste ~i.il~:r:r.;¡c, scr~'~n ('sc~'¡i~¡S t,:!1 i11;~1 ...1
scl1ndo dl~ St~:~ía ...~l~ts(~ t:~J;H 1¡cs·.:tL1~j y
se I1j"\':-;::~t~'l::ún ;)~:jo :--(;~r~. :.::..:~·r~1,JO.,
aCOjnl}:~:'l:!!Hlo en (:.t~·o, :'j~ ;i(:¡·L:), ia ~l r
t~: d~ pl:ga dí:: !a (::I;a ;}\'H{ ¡-::il th.~ j)c
p~;~dti)~ o I¡e :¡l~',:¡;:" S~~'l;!'~;':;!, i1Ul: ,,('¡:.:
di~C :je- ha (;fn~S!"~!1:~'~U P~";."\"::~:!i.~";::.I~..

p¡~ta.t tf)~~l~:r P~~!·~:~ {':l In ~~..tL<:' .. t:l. ;_i ('.~!1

tiJa:.l d.!?- :~~1"UÜÜ P(i:';i.·1:+.s ('Il nlt:~{d~~"o o
C!l cr~::¡fJS d,-~ iu l)í~'~ti~a p .."!:)l;(·¡l. ¡J tI;;!)
CJ.U? p(.l:'"~l ~~~~e "bjeto Sl'E1~ i=n: i~s disl"\'j
s;.t: :O:l~.:S y 19,-~!l! es.

St'l",ü1 d:·,~"'l·~a!lada:. l;~ .. ~ i'i"~.)j)usI,;:n'-l';..~s

que carc"i.~!\..~~:":¡l c..~ l"l;a.i.~p,!;l-ra t.i.«: i:;;j

l"x~)res~i{h~s r{'u\j~S~ i0:~ .. ;¡:-.i C0¡¡h} ;'1 :~IS

(P.¡"l", ~!;. :--;u ~:lS~) (tI"~:.t:"~r~d;)~e (~~ ~}..::-~~1
Has jaridicns), !"!.v ~je ¡H..·,n:n!J;)iie ~a ~."..:;'

t~nt::ll:hr;ll d~ ~·uin:)adl)~!idat~ que pi"'·....
vicn;,: e! ltl"ai d.(;t.:l·~·to (~C :!.¡ \1~ Dicit.-Ul
brc de 1 ~:¿<; :, ti.V:E ;'.\ ud 2;-.).

-LQ ¡':!1 el ~.it:.u.i" dí!l y hGra .... e P(O

c-edt"¡-ú a hl :.¡tJ~:·~:'ll·a t.!(~ 10s. ;.>ii~~~~¡~

l'n:sl~lItado5, y C:1 t.:l c:<:;o de 'lile ;'~

sllitl"n (ios o iU.:l:,,; :)rn~!u~jc;ont".~ I:..;~'a

le~) se rlroc~d~¡'''~l (:un ~i"i"l:ghJ a lo q~¡~
disnone el :.lrt~c!~¡o ~;) ~t~ 141 le\" dt.:
C',llt'lbilidad ele 1." de .luno de 1:): i.

5:~ ¡':l a'djEtEt:~~t~l-~O d~b.:':l-Ú ",:~üI1;",d~

n:.lr eo,mo fic¡;lZa dcflniEva l'i lU p;;:
100 de l~ t.:<lntid:¡{\ Cil que se :;: ;:¡ju
d¡qlll~ 1:1 ('oniraiH, dentro (h'¡ piafo" de
quinc\: dias, contados tksdc el ~~n qL:r::
se inserte ia Ord(;/l de ;Hljudicac..iú:l I·n
la GACETA DE ~,i.AmHD.

6.& Será con(liCiOn inclispel1:,,!,b!t.~

pa;'a la fiL'm;l de ;:! eser: [ura d ..' J': ju
dit:adún (!c la con! ..ata, que se ddr
~m:á en esta I..':.mit:d ... ta:nhi&ll ..kat,,)
del plazo de quince t1h:-!, :1 (:ont.:r
dl'sde el de sU ins("l'(' ¡Í>n en j¡¡ ,;A¡;l:T....
1m ~~.\:ll\:D, la Ilresentac;ón dd ll':eu
mento que uc¡"cd itc el ('umpiiEl ¡"::l~r)
de lo (1 ¡snuesto $obre d retiro ,)D¡'C:'O
en in JJ~se terCCI"a del Real dc.·cret,) ele
11 de )I:"!l":w de 1019 y Heglaineuto
para sn cj(>('tH"iún de- 21 de Enero de
1911.

7." El nlm:o de ejccl1eión de I:1s
ohnls v cl- ue s(;guro de i'necndios ~e
rú d~ 'r] i cclst:is ~ucses.

8.· El p!'lZO de g«l'antí:'l se fih En
cuatro 1n¡>Sj>S,

!}." L8S obras se abOl1ar~lTI P01' Cl'r

tril(';¡¡'ioncs men!';uales, ('n la forma
qne determinan !:Js c07'!,l;cione-s ({el
I)!'oyer!:o•

:'b(lJ-id, 19 de Septif"rr:hre elc 1931.
El D¡l'i'~ctor gener:JI, r:odolfo LJOl-l¡~.

AIoddo de proposición.

Don.•.• vecino de, .•, provincia d·', ..,
con Ja m ¡cilio en la "..de .... a:.í¡lle
ro ... , er:!tl.'r2.d.o del anuTIdo PI1b1L'::'!o
en la G"(:),TA DE }I,;.nnw COl' fedl:l ...
v de las cond¡eion.':; v r'-'auislh..,~ IlU';
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se (>x:4(:n para b ndjudicm:jóTI en !lÚ·
pI: '::1 subasta de las obras de TI ¡J t.' a í
pj::j)~n eon desUno:) ... , se compr.:n;H'. l
te a t()m:1~ a su l.:'ar~o la consfrUCL~!Ón !
de j:-;s mismas, con est.-ietn s~lleóó¡¡ a ¡
los e::p¡-l~.~¡.Hlos requ!s¡to::; y condi~~jQ- "
He--;. (~:¡ se desra I",cej' I'rb:dJ. C'.l d
tipo !ij¡l[lo, se ::¡¡l~dirá: "CO;1 la ré~:.:lja. ¡
dr'¡ .,' ¡Jor 100",) ¡

./... ~!;l:.Ismo se cornpro~r-t.c ;) :10 ~;~- !
ti~~:i('i::;· :J l05 obrci-os qu~ huya de i!~i•.

Jj;;.. :t e~ tales Oh¡'2S; rcr.rilln~rnci.¡;'~·,

jr~i-~:"i.¡jl·es a las n]jni71j~)S que r~j~~~1 l.:
-rl¡("~(,. lo(':;jjd~ld, f¡j:;d:IS pnr lo" 0,'';';
n:' "n" jJ",o:t"rio:> ·)ro;r·p:r>"al.·~ ~("1"-
• ~,l,~ ~.~.1 .. l...... . 1 .......~J.<oO. J. ...... t. ,~ ~

tJl::II-H;S '!,"on :arreg~n.~J t:et:l"[;"tn-l~y (.. ~
2[; :l~~ :';o;~ie!t1hre de 192{j ~()L)rc ()i·~,..t

,n:·.,::.'~e!Ú~1 cür;)(tr:~th:~ n~~c~u:1~~l., () I::"':~'

CÜ!;"::·~ir:r~ co!('ctiyo.;; de t~·~~L~t~.) :"il~ ..·~

]~~ .~.'\¡-J,::Ta~~nnc-:,~ ~)Z"=t;"0:1:¡1i''' l~ --}! .. ;'~':':~;;,

o ;-'-':"::1 ,~~~lcr~E~[lfh1~ en Jos Clli][L·~'jtns

jnd:·.-·!1'::11~.e; entre e':npres:l~·I\)S ,v t~~

l):·i~ldnr-!:s de Ir..,; rorr{lspc·ndic::h:·s u~i·

cj(l\. :"1 p¡~rl~~;;).tP;!:"'~

(f\'·c ~::1 y fli"!~Ja del prUiJnne n te.)

1-~.1 -~'irl::d de lo d;~l)l1~':':o !iC;r Di":"
cr~:;.o r!e 1:> dl-l cucr:"]1tc !II::;;, t'"LI Di
rt;'"._-::,;] Yl'lIc":~i ~!a ,;t';~~dL!.üü el di:! :':U
di:' (}',:ülIJt-e pr'O:':!:1~O, a 1:-:s O¡H'-~ t:V¡-H~,

Jr:,!':, j:1 :;ulJ:!st:! de 1;i:; nÍJn):i de :HW';:¡

D1::.:'l~:l, ("al) destino a E~cuci~ ,..;tad:¡a
6.;:. ,'0:1 :;("is Sec:c:innes p:F3. niii..)" eil
?ü,,:,'d hob:- sit:::Hl0 t:n la {::!jj~ ':i.:
E;;..~::'r~:.~~ !->,l'Úxi!.:.¡o a la ea:i";''t:tei'a d~ ~:x

trr '.::,!l¡:nÜ, por ]a eantlfbrl t(;~::J <¡..:
58 i .:...:~; ~;,;:,~ IJ:':S¡..:t~iS, (-(.n arl't.·g'!o :~ t~iS

Si!~!I:'~-í!tcs eondicioucs:
1':1 1~c.1 sub:1sta S~ e~Jcbr(1r~¡ ~a JOS

tél';;: ;I)OS .pré\Oenidos en ia lnstnlt:ciún
d .. 1 i de ~qJt¡:'-ll1b¡'~ de lS::;íio l'l] ,:"tll
l\Ii'~;"L('rio, bojo mi l)rc~iL!en::i:J c> la
del ial:f.'ionado en C!ü:cn dcle::,,:~:c w¡s
ah';bu:':oI1CS, CJu~dar:!do ue Ill:.mJ'c.;to
en d ;~,llo edifi;;iu (Scceión de CO:Js
trLteé·¡·.)¡H'~ EsC"ü!ar¡;s) elpn;yccto com
pll'to_ con la documentncion re3LII,I:-:1
t:uo j ::,

:¿." La admision de pliegos 'ierj
desde f.·sta fecha hast:1 !as tl"t('<: horas
del (;i<l 10 dc dicho mes de OdU!>l'(',
pu~U~':!(io presentarse eil el mi,,;n~) :\1i
nist1?r:!) (Sección de Construccw11t:S
Eseo!J:\'s) y en el Gobjerno civil <':e
<:3:!:l jlrn... incia, O en las Seccione,; :!d
min 1, t:·~!ti\-;,s de Pri 'ne¡'a enseñanza,
en bs q:.H: los rcsllec[1yOs Gohei"l1:J.do
res ei\' des deleguen sus atdhuc;o:les.

30o Ln.s proposiciones ;;(: ajustarán
al IH:'"it'lo ~n5erto a cont:TInación de
este :1l1tll1cio, serán escr¡t:-¡s en pa!),.,I
flell:n!f) de sexta cbse (3.GO p::se~a.'i) y
t;e l)N·'~'ntarún bajo sobre cerraJo,
acc,j"'¡!J~.r;~i.ndo en o Lt'o, cJ.l)iel'tO.!'l ·~;.l·..
la (:¡l)·p;~~o de la r:ajn ~cnr-TaI ...le Dc
}:lósi ~üs o tIc alguna Sucursal, que acre
dH~ Sé' ha consi;::n:ldo predam.::n:e,
p3rfl !¡)il1:lr p:JI·te en 1:1 ~mb:Jsta. ~n. c::m
tidad (l': 17.i;)O pcsCt:1S en mctah\."o o
en ekdos ele la Deuda púhliea, d ti
po r;~:(' p,U3 este oh1::10 señn ¡~111 I:Js
disr';"':~~('~("J:iCS vi;c¡.t.::::;.

Sc:.'.n (¡csechada5 las proposidones
que c:u'cc ieSCll de cualquiera de: :05
exprC's:' dos requisl!::IS, asi como a lüs
~e. f":l su C:lSO (ir:ltándose oe pe;',;,)
nas' j,¡ri ,]iC'f!s), no se acompaile la cc:r
tific~:('::"'l d~ c0:11pntPl'ili(bd que pre
ViCl1:' ':~ RC~ll clecreto de 2·t (i" Djcif"¡~
bre (:': i()~8 (G.\C:'T.\ del 2;)),

4,' r:¡~ el cit:<QO dh y h(\ra se pro-

ceder";i a la 3!)e¡-tUI'3 de los pliegos
prE'5;onh:tlos, y l"n el caso de quc r~

sulten dos o m::s P¡Oo!)osicion:.:s ¡~u:¡·

le~, :-;e proceded con urt"eglo a ]0 -JI;C
d~spolle el :il·ticulo 48 d,; la ley da
Contabil!dad de 1.u de .h:Jio de 1911.

;j.. El adjudic:!t:::r.;c d~!Jerá Cú¡:s~g

na¡- como 1i:.1nza definit:"a el 10 p'Jr
lUO <1:: b c<":ni:idad ei1 qne se le ~'l.l~
dique la eont:-:.1ta, dEntro del }1~aw ·de
r,ulnee dbs, contados desde el en que
sr: i:Jserte la Ord~:l de adjl!~.l¡C:",:::¡()l1 c;¡
);¡ G.\C1:T.\ !}!O }L'.l1"Wo

G.* ~<..·.rá cond,ició~l .i.ndispen.~~,~Ie
p,~ra 1a ;lr"rna de- la e~crl¡Ura de U...lj:.I
d:c;~ciún de la c:Jnt:~ta. que se .)~or·

~_::n-:t en ~'s¡a e:¡p;Ld :lo" ta:!lbién G.,:ni,o
(~é'! ~1l:!7.0. de ~li.!:nce_ o di;::; .." a ~O;J¡:'¡f
(¡¡;sr..e el eH: su ,n:;¡:fClurr cn la Go\CI:T\.
D!~ ::.r:-.IJ:{¡D~ ht p¡-?~~C]1t~c.iún d~l d,H;!..I
m~l1fo qliC acredite el cumplimiento
de lo n;~,p¡¡es"o sobre el retiro oh,-c,o
(';'1 ¡~ 1::~(: terCel":.! rr",l Rr:~\l det:rcto cl~

11 d~ ~Ia!'"7.0 d~ 19H1 .....- Rc;!1am<:~io

T)~'·3. el! f.'jc·Cl1(,:(-'" d'" ')1' de FT1"-Ú ('e
1Ú21.·~ ~ . '.' - - . .. -,.

70~ El pI"zo rIe cjl,;cución de' lGS

o1Jras ~. el de s('~;uro de incenJ:os ~c

rú de C~¡to]o=e !1Ieses.
~.,.¡" l·:J }:,.1::t20 de g::r~~ntia se ~jj~ t:11

dD~· e n~ es es_
90" L:1.s ohras se ~bonarán pDi" <'C:'

tj[kacion~s mensu2Ies, en la fo.m:1
cp~ dekr;niTI2i1 l<.:s cond~e¡oneo,; del
p;:"oyectoo

:\Iadrhl, 19 de Scpt!e!:lbre de 1931.
El D}¡'ector general, Rodolfo Llop!".

Modelo de propo.~¡cióJl.

DO:Loo, \"ecino de.oo, prO\-:ncü¡ dc ..,
con dumic:ilio en la 'o. de .. _, núme
ro 000' ellterado del anuncio jlub¡¡~::tjo
('11 ]:1 G.\CETA DE :\L\[)RID con fccha _._.
y ue bs con didones y requisit;>:; que
se exigen p~u'a la adjudicac iÓl~ cn pu·
blica suinsta de las obras de nu;:va
plant:.l con destino a o •• , se COlll¡:J:'om<::
te a tomar a su cargo la c(Jnstr~-:c:ól"!.

de ias mismas, con estricta slljedó;) :l

los expresados requisitos y cUilJido
nes. (Si se dcsea hacer rehaja Ln el
tipo fijado, se añadirá: "con la ,'ehuja
del ... po!" 1 (JO".)

Asimismo se compromete a no sa·
tisiacer a los obrc¡'os que haYa <le uti
lizar en tales ooras. l'emuncradllues
inferiores a l.as mínimas que rijan c-n
dicha 10calldacl, fij:J.das par los orga
ll; smos pa¡'üa:-ios profesinnak:; coa,,
t:tuidus con arreglo al Decreto-:i¡;y de
2S dc :\ovierabre de 1926 sohre Org:1
niwción corporativa nacional, o p:)r
com"cnios colectiyo:> de 1mbajo ;,;"ire
las Asoclaciones pat¡'Oll~les y ol)l"~r~<;,

o h:en ;{encr3lizadns en los colli¡':lt,)5
indi\'iriuaIt:S entre empresarios J tI i1

baj~\(.l()res de Jos <,orr-c:ipondiente~ mI'
cios o pi"ofc,;ioncs,

(F¡:ch:¡ J" fh'ma del prOI;onen!·:,.)
S-1\'}9

fl.-UNiSTERíO DE COT-Wi...;-rCA-
ClONES

DlRECCIO.N GEXERAL DE CORlmOS
~r;GOCi.'..rlO !lE co:-:n¡'-CC¡0);¡,:S

Dc:bit'!ldo p,:Jcrdcrsc a 13 (",'~e,)ra

dón d;:- :;ub(\~t:l PU:l C(ll1~r:~Ll, el tr¡m:'i
porte d:.- la ('(1¡Tl'SPO!hki1'::a ~l·:bl:t'.l

J en automóvil, entre !a oficina del Ra..
1 mo, en Prat de Llobreg~t y Sl.! esfa-

IC:Gn férn:a, bajo el Epo máximo de
1.2¡)() pes~t3S anu~les y Gemas co'."Ii-·

j eio:lcs del pliego que está de mnnil1e:'>
I to en la Administ,ación principal de

I B~rcc1ni1a y en la cst<"'t~eta de I'rat
d·e L!úbrcgat; con Hreglo a lo precep

I fundo en d ca:)itu:a 1.~ d('1 titulo 2.·
I dd negI:.un:.:nto pa;';\ el r¡"gimen y scro

I vida ud ::::;<.ll¡~O (;<? C'Jr¡-~os v moJifi
¡ cac:(,nes intl"otlucidas por il~nl decn:-

! to de :::l de :Jb.rzo de 190i :se ad..-ier
te al púbEco que se admitiran h:s pnl

/1 posieiones, extendidas en papel t!m-
br:.1(io ue sexta clase (3.60 peset:1s) que

• se presenten tIl lf!~ ant-c-Jichfls P... U¡";lí
I nis Lraclorres, pr:~\ojo clw!plimienco de
. Jo preceptuado en 1:1 Heal Ql'den ilel

)jin:'~~te::io de H::cicnda de i de Cctu
bn, de 1S04. ha,;Ll el día 10 (12 Octuhre
próximo, a las diez y s:eie hO¡'as, y
qG~ .]:, apertura dc pJie~üs tenl1n'¡ lu
ga, en Barc~lon:.¡, el día 15 de Octubre,
a las once 1JO]':¡<

.'barid, 18 de Septiembre de 1931
El DÜ'cctcr general, A. Xistal.

Modelo de proposición.
Don o 00' n~<tü¡·(?j de , .. , yecina de ....

sc-:;;ú;, ci!dula p~:-so"nal númc¡'o "" se
ohl:ga a llcsc11l!H::ii3T la conducci¿n del
eü¡TEO di~lr~o r:esd..: .. _ a ... y v:ce"'l..'r
Si:, por el precio c.e ... (en leira) 0.0 pe
s(;'t:J.S anu:J.les. ccm arreglo 3 las conc1i·
Clonas contenidas en el pliego apro
.b':<.io por la Dirección generaL Y para
seguridad de eSLa proposición :Jcom
paii;:> :l ella, po. separado, 1:.J. ct:(~uJ:l

p",'sonal 'j" h carta de p~go que :.Jcrcui
ta h:lber aeliosibdo en .,. fianza de •• ,
¡;e.set.::rs.

(Fccha :r firnln dd inter"E'sado).
S-U01

Dehiendo nr<1("c(}{:rse a la c01ehra
ción de sub:l;;-ta po.ra cO!1trat:.:r el tr[laSo
I)Orte ¡j.(: la cOlTesj)cnd.~nci.a en autc>
mÓ"iJ, en tre la üflcin;:¡ flt:l Ramo en
r'lir:mda de Ehro J" su csi.::;ción f{;rT(-:J..
hajo el tipo rni:ümo d~ S.SGQ pl'se';1S
a.f!~rllcs y dernús condiciones dC'l plie
go que cs~a de m:m;fi~s~o en la ..1.dm!
n¡s¡radón prineip[)! d~· :lU!"L:O:S v la l'~.

t:Jfeia de ~Iir:lncJ.a de Ebro, con ~;'T('<f¡O'
a lo prc~eptl,:\(Jo en el capitulo lo" dd
título 2.° de-! Reg13mr:1to p3r<1 el n:',,;i
filen y serdc?o del R~mo de Corn~cs

y modificocümcs introducid:;,; ;;0: nC'~,1

decreto de 21 de }Jarzo de ll)[Ji' se
advie,'tc r.l público f¡¡':C Si' ~:d:r:;¡[r¿ilJ
lt-ts l)l'()!)ns~e!ones~ -e:xtcndici~s l~n p"~!H.'i
tinlb~"~t~, ll~ ~;:~-lta cl:l~e (:1.5~} l-~~"s~:L~",)"
que s::: p:'('se!i~~":] en las .an~~~!:;.:J~~~s .\(l
¡;-¡inist'u':;;Ul:<:';. pn:vio cUl~¡plimicnt\)

G~ la pr~("t!J1Uali,:J en ia RC'21 ord:...:t
f1·~1 .:\Iinlsttrio de fI~l~iend3. de 7 de
Octubrc de 1 DO';, blSl2 ej día :2 i fi"
Octubre prÓx1;;1O. o. ]::s ¡j¡,z r s:~'i..:

!loras, y ~ue la a~)!.~rh;:"'a d~ los plh'g~JS
tenc¡r:l lug~1r el! la .\(i::Ü;1:;t;-¡¡e¡¿;n
pr.¡nc¡~1~11 de Bur;l;()s~ tI dj~ ::~ Je d:r;:.o
¡Til.·S ... a l;:.t~ unc~ hor~:s.

jI::;,d:;.~id, 18 ele S(;l)i:l'nl>~·~ d¿ 1?~~1.

El DirC'c~or' ':;t:nej"~;.I, .-\. ::-~:~t~:L

J!oddo d~ proposición.

~on ~-:_ n:at!..lral ¿~ _.. , :-,:·l'~:~u de .....
S:·.Z",¡:1 c-:t!uh pcrsof::¡l r:;::'c12:',) .... sr-.
o:~l:~'a 3.~1~s.r~l1pt:ña:-la c():~ch:l',,<.ón d~'l
i.:~i~·!·:...~O .J:~~tJO desd2 .,.:} ... y '"¡C ...~YC:··
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S· .. ..,c•.il.
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Hasta 1:15 trece hcr::s del día 5 de
Octubre próx.ii:no, se :'Hl:n.itirán única~
mente en esta Jefatura de Obras l1Ú':'
bJi~as ;T en. las de. las pro,incias de.
Albacete, Ciudad Real.,. Córdoba y G:':1':
na.da, a horas bábilesde oficina. pl"O~

pasi-ciones para optar. 3. la prinH'r~
subasta urgen:t-e, de las obras de
riego superfk.i:d· cun betún asfáltkó--

. para: co...1servaciÓn del firme, en ln
kilómetros 1 al 3,351l de la carrtt~l:a
de EstaciDnde vilches a La .Alise d3,
cuyo .presupuesto de -conírata astim
de a 35..6:15,61 u~setas. debiendo uüc,-

que se prescu.oon e1L la~ a.ntedichas Aa.- t. JEFATURA. DE QBEAS PU:S~C_~S L'E
m.úlistraciQ~~. prev:i.o cumplimient<l t L~~ PP.DVINCIA DE JAEN
de la p¡;.eceptuadG en la Real. orden. del . ." ""E~ER. e -----rO"-""'R"·.' c,,-,,-

, Minist..eria. de. Hacienda dé- 7 de Oc~- : "r.=>n L '"'J. ~ ""'" '., .<r.~

; bre de. 1OOt, ha.s:,ta el día 24 de Oetu- Pl'Olll:clo modiFicado de w..<: del plan
; bre pr9ximo- a 1as di,C2 Y siete horas,. actual.

y que la a;p.er.tun cM: pliegos te·B.cirá Hasta las t¡-ece horas dd· di':! ;) de;
• lagar :en la· D"irecciéngener.al el d;í,a : Octubre pr6:s:imo-, se :::dInitirún ÚI'~t'3.
~ zg, del m.isIU:0: mes, a. las O11ee borm;~ mente en esta .Jefatura de Obras ;Já4'
: :í:IadJ."i.d, 18 d:e Septiembre de 1931. blk.dS y en las de las p:-o'\'"inci<i:'i ele
. El DirechlI' gell-eral~ A:. Nistal. . Aibtlcetc, crud'n-d Real.. C6rdoh-a y (;¡-a~

Modelo de proposiCfón. , nad:1., u horas h';¡biles de' cfiein~, ])¡'o-

I
posiciones paro optar a la prin:~'l-a

Don ..., natural de .:., Tecino de ..., subusta urgente, de las obras de
se'","Ún cédüla personar número ... , se ac-ojlÍos d~ picd:ra machacada 11<: ra:
obliga a desempe-ñaT' la conducción del 1 cEHl,o;-er:ación del firrne' indoo su C:TI.
correO' dfu'rio desde- . _. a-- . _. y Yice,cr- ,pico, en ros kilótrtetros 1 al''¡ de la
sa', por el' p:reciode- .. _fen letra) _.. pe-¡ cal1'etera de Ubeda a Yilla.:n:1nrique,
setas an.ua-1es,. C:01l arreglo a ras" co.."l:d'í· . pcr1:cn-edc-nte a esta prcYincfu, ('\:)"0
dones contenicins en el pliego U}JT(J- presnpest()- de contrata ~sciend~'. a
ba·d:o par la Dirección ge!i"ernf. Y'para U.366,57 peset¡;s, debrendo quedar 1:::r~

~eguri:tfad d'e esta ·proposición acam- minad'as las obras en el pl'azQ de :-~'is

paño a ella,. po-r separ2.lXO, la cédula: meses, a cont:n- de la fecha de·; ca·
persarruly la. c-arl.¡ d'epago que acredi- mienzo de les mismas, y sienltn la:
ta haber d'eposftado cn ... fianza de. '" fianza l}I'ov!s-íonal de 730 pese-b~;.
pesetas. L~ s..basta se vcrifica:r¿ en la ,1 f fa~

(Fecha :r firma del interesad'o). lur.a de Obras públicas. de csb l!'O~

S-H03 v.incia, situada en la P.iaz~ del (jC¡¡C~

ral Felipe M<ll"linC-l, número 5, 11t!:Jli~

el"ldo, el día 10 del referido :mc'> ue
Debiendo proce-derse a la celebra- Octubre, a las once hons.

ción. de sufJast.'l para contr:at::-..:r: el tJ::i.DS- El proyecto, pliego de conüiclc ,1 ':s,
porte de la cQITespandeneia pública modelo de proposición :1'" .¡Jjspo":C:o~

en automó......i1~ cntre las oficínas del R::.- nes Robi"c la Íor.ma y concUcione:; 0,: '~u.
mo en Riela y Dl'riñena; con dos ex· pre:>entacióTI, estarán de m:tnifiC$l~) en
pediciones diru.-ias de ida y vuelta, esb Jefatura de Ohrr.:s" públicas. c·n
entre ra estación de Riela y l.a ..\.l:nu- los. dias y horas hábiles !:le 0ficin:;.
niade Doña Godina y una. en todo el Lus preposiciones ~ pre,<;C!l-tGr:\;¡ ~'Il

trayecto (26,250 y 4,500 kilómetros), pap-el. selbdo ele la clase sexta CUlO
bajo el tipo má:ximo. de- .f..:l:4:5 p~1as pesetas) o en papel común. con p..-'¡iza
anuailCs y demás. ecrndiciones. del plie.. de igual precio, desechá.ndose, ¡le:,de
go', que está de ma:nih:stet en 18' Admi~ luego, fu q~ no yenga con est~ rL'f".ti.
nistradón: principal de ZaragGzn y en I sito clli'11o.Jído. .
las est3,fet:ls de Riela, Cariñena: y La t _~ licibdox:: ~s-omp::lñani a su 1)l-0 )0.

Almuni-a de Doña Godina, con aITe~lo' SlClOn Ta rclucwn de. rennmeradO!lCS
a lo p-receptuaQ:e; en el capítnle r." del min.imus en la. [orma que detcrruil1:l
titulo, 2~o del Regl~E:'l1't()-.·para- el ·réti- el a~Tta:lo ~-\) del Real deereto.ley (ie
roen y senicio- del R:rnt.o de' Correfl:Y 6 de :':Iarzode 1929 (GACJ:"i'!~ del n y_
y modificaciones introducidas por R.efrl Real orGen de 2,6 de igu¡~1 mes (( ;A~
door:etu de :U de MarzO' de 19lJ7, se CE1'A dzI 27) ":J- en el adicional del p¡¡e~
advierte allníblieo qtle se ::wl.mitírán SO de condiciones Dal"ticuhres \" el·O·
laiY pTop-osieioncs, extendidas en papel núnÜcas. que h2n. de regir en la C()!l-

timbrado de sexta clase (3',60 pesetas), trata. de es".as ob:r:as.; y. una vez Gil(' le.
que' se IJ'l"-esenten en 135- antedichas sea adjudieado el se~i-cio. v ant¡;.s de
Admil'.i5t~~ p-re"!io ~!!...·tE-r.I:!fmi~~- dar eomi-unz:o a kis misma&, presenhlní:
to- de 1'0' preceptuado- eH la Real Ü'Tuen el contrato ·óeL trabajo ~lle se orQl"lla
del Ministerio de Hacienda ·de 1 de en. el apa-rta-do B} del citado- ltcal 'le~
OCfUbr.e ·de t90ol, hasta- eI dia 26: de cretfrley.
Octubre pró2Ilinw, a las. diez y sie-te ÚlS E~presas. Compañías o Svcie-
horas,. y qne- la. a}Jer'hlra de pliegos dades proponent-es, estan. obligadas al
teIl'dra IugM" en la AdminÍStración cump.iimient-o. del Real -aeCI'eto de :l!
principal. de Zarngoza er día 31 del de Díciembre de 1928 (GAcETA deoI :2,;))
miSmO" mes, a las once' haras. :ydisposjcionespo&ter.i.nl"€S. -

Madrid, 18 de Septiembre de 1931. Ja-én, 18 de Septiembre de 1931--
. El DfredÜ'T general; A, )iistal. El Ingeniero Jefe, José )oí.::. Cash·¡Jlo"

P; JI'Q. cl peeio de .•• (en kmLl .-~ .p.e..
~ an.ua.ks. cu;m am-eglo a:las oon:cij,.
'dIil~s ~cmteDd:is en. el 'Plie8D: apr:a.
bad4- p9cr'.la.J.)~ generaL Y~
1i~ridad de esta. pr~ón ~ro~
p.añe. a ·ella,. p.O'.r seprado;. la cédula:
pe~nal y la carla .a.e -pago. que aeredi
la: haber ílepo.sít.a1.l.G. en. ... fianza. de .•.
'JHI:!Setas.

trecha y firm·a, del· . iitere-sa.-do}.
S-657

Debiendo prec-ederse 'Q la ce~bra,.

cü?m. d'e s-abasta para: contI:atar el tr.ans
JWrW de la e&n:espmrden.cia públli:a
<en. automó;v:il, entl;e t.a Rambla y San
':leIla· m kilómetros), baJo. -el.J!i:P€l· nJá·
cimo de 1.87~ pesetas. anuales y d'.emás
=-n-dicw'nes -del plíego: que está de
...an-iUesto. el1 la Ad.ministración prin:.
,:i'palde' Correos:: ·de i:ónro:Ua y en. !a
~~~reta. de La' R:mlbI~, con arreglo. a
]0: preceptrnldo en el cllpih:llo, 1Fa del
tit,üo 2.° dd Reglamento pxra el ré
gimen y senicio {lel Ramo -de CBITeQS
y modificaciO'ne.:; fultrodncidas· pm' :Real:
decreto de 2:1 <te Marzo de tn07, se
adl:ierte al póblic() que se adnünrim
las- 11l'oposicion-es,. ~endid3s en p:ape~
tiInl;Jrado de serta cl2:sc' (3~6~ pesetas.),
qlle se presenten en las antedkI1as
Admi.nistraciones" prev·.i:CJ cumplimien
to de 10 pre¡;epfuado en: la Real os'den
del 1lilristerio de Hacienda- d:e 7 de
Octubre de 1;964, hasta el ma> 26 de
Oc:b.Ihre Pf"ÓX.imo. a l~ diez y s-iefe 110-·
ras.. y que la apel'1:lIra de })liegos ten
dra.luga-r en la Adrninistr.ación.. !":fe Cor
dobar el día 3.1 del rnisnm mes, a las
once hOi-as.
~adrid, 1& de Septiemhre de 1931,

El Director general, A. Kistal.

Modelo de proposición.

Don ... , naiural<le ..., 'vecino de _..,
según cédula pers.anal ·número .... se
obli@l ad'esempeñ,ax la condu~ión:.del
<correodíal'io :clesde •~.a. _. y vícever
sa.J)()r elprecio -de .•.. (en. letra). ... pe.
~ anuales,.. con arregfo a las condi~

eiones cantenidas en el plIego apro
bado por la Dirección general•. ~ ~ra
~gntidad- de esta proposición acom
ipaño a da,. p.or $eparadO la cédula
!persWlal Y la.~ ,de pago que aeredi~
la haber depositado en ._. fianza de ._
v.esets.

.<Feeha y firma del .illkresad()}~

S-!402

DErbieDfd.o, :procederse a la celebra
ÑÓ11i deosuhasta. paxa contratar el tTans
¡porte d2 la'OOl'J!'eSponden-eia }}Úbi~aen
:automóvi:J. entre: las oficinas del Ram&- .lf(}delo de proposición.

. 'en:Miranda de Ebro y Berneoo (liS kí- Don. ,._, natural de ...• vecino de ... ,
:J.ómetros), bajO el tipo máxima de 3.500 según cédula personal número _.. , se
p~ anuales y demas condiciones obliga a desemp.eñar la conducción del
rd-el: pliego: que está de manífies·te en la correo .diariodesctc . _. a _.. )' yic:ever
;Dirección general, en las Prineipales sa, por el precio -de ... (en letra) ." pe
.de Burgos y Vitoda y en: .ta. e&tafeta . seras ai1uaIes~ coa ah <=¡;lo a :!:as co!!'di
tie Mixaudade EOl'os COIi arre~lo a lo ciones contenidas en -el. :pliego apro
~rece:ptua-do en: 'el capítulo: 1.~ del ti- hado por la Dire·cciÓn general. l' para
tulo 2.0 del Reglamento para el rérri- seguridad de esta proposición acom
men y -senticio del Ramo. de €.o-rre~s paño- a. ella, por separado, la cédula
y modificaciones introducidas por Real personal y la carta de pago que acredi~
decreta de. 21 de MnrZQ. de 19:07, se :llf. , ta haber depositado eIr , .. fianza- de ••~
:vierte al público; q.ue se 2:dmitirán las Íi pesetas..
pr(}.pgsiciones,. e.xt-endid:iS en papel~. (Feeh:l. y. 1h-ma dd interesado.).
timbrado de sexta clase C3',6ij pesc~~ .. r - S-14.0!
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-~ lC::\T.UHEXTO DE CEL'T.\
-.....:.~'

Do:: :\Ianud Ü]¡vencl:=. .-\mor. :d~f
oe·Fl'l'sidcnte del ilustre A~"Unta~~,iell;1
10 ..lC_ e.sta ciudad. . ......

dar te-rm111:id::!s 14 :$ obras ell el phtw
de seis ltIeses, a cont:.lr de la feeha
~el cDmi::nzode las n:¡j~mas~ y sien
do la fi~nza ;)royisional de 1.670 pese
t2fi.

La ·:dwst2 se ~rific~ml -en la Jeía
hil·;· ~!::: O}::':1S públicas de esta pro
vjlic'L¡, s¡!mIda en la Pbza de! Gene
r:l! Fdir'G :.fartinez, n'Ú.'llero 5, dnpH
c~do, el di;} 10 del referido me:'! de
Oe~ubr(;, a las O;1::~ corns.

El proyecto pliego d;: condióQlleS,
l1!oddo de proposÍcmi1 y disposici:o
l1¡;S sobre la form,,1 y contt:dcnes de su
presentación, -est3i'án de lD:rniftcsto en
esta Jefatura de Obras públicas, en
les días y horas h¡1biles de oficin;¡.

Lus proposic!oD.cs se prcsc:nt::lrán ~n

papel setbdo de la clase sexta (~,60

pesetas) o c...'1 papel común COn póliza
de igü:i! prcdo, desecbándose, desde
luego, la que no ycnga con este reqrJi
sito cumplido,

El lic.itrdor ~eo!1lpaÍ1::mí. a. su propo
sidón la relaci6n de remuneraciones
nlinim:1s en I::t forma q~c determina
e~ :lpnrtado A} del Re~l dect"eto-ley de
ti de ~í:!:':¡;O de 1929 (G.\CET.,\ de;: í} y
Re:!l orrl('!I de' 2& de igual mes (GA
f:~n. de! 2í) ~. en el '~dÍeional del plie.
go de condicIoneS' pn.rticulare~ y eco
nómic~,c; que h:m de regir en !:l cr}TI
truta rle ("!;tas OhT'DS; y un<l vez que le
sea adjudicado c:I s("rvicio, y antes de
d::.r ccm:c:nzo ~ bs misrnas, presentará
el eontr:tto del tr:::bajo que se orderl:l
en el npm·t2do B) dd ca~do Real de
lTeto-lev,

Las Empresas, CO:Tlp~ñL:J,s o Socie
rhales P¡-OíJOncnt:os, están oblig:l,das al
cump.Hmicnto del Reoai decreto de :24
de DicÍembre de 1928 tGACJ:'l'.\. del ~5)
y (!ispos;cfones p.o<¡ieMores.

J,lén, 18 ,de S<>ptiemhre de 19-31.
El Il1.:;cníc!'o Jefe, José :.!." C~stri!1o.

S-1395

Ibsta las trece horas cId día 5 d{!
Octubre próximo, se aJmitir'¡n única
~!1te en esta Jefatura de ObL'~s pú
blicas y en las de l:;.s· P~'oví~ei::E de
Al:b:.;~ctc. Ciud~d Rc.al, Córdoba y Gra.
nudz, a hon:s hábiles de oficina,. pro- t
posicio;1CS para optar a 1'1 prIrucm r
súb;;stu urgente, de las obL':J.s de
riego superficial con betún 2sfált:cQ I
para cons.ervación del firme, en los
ki!óm('frDS 6 al 7A75 de fa earretera I
de Estación de 't"ifches n Almeria, per
te"ccientc a esta p:'ovlnc!a, cuyo pre- I
supu~to de conlr¡üa asciende a I
28..l02,50 11csetas, debiendo qued;1r ler. í
r~i~:.~~!~s r~"';.s ~5 ("1: 021 piH..zO d~ ~~i~ I
m~st's. :1 cont~r de 1a fecha del co
mienzo de 135 nlismas, J~ sien d~ 1<1 1

JhnZ2 pro\-:sional de 851 lJe$et~s.
La subasta se vcrillc::mi en la J efa

tura tIc Obr::'i.5 públicas de est.e'1. pro
t'incia. situada en la PJ:!::t3 del Gene,
ral FeÍipe :Mnrtínt't, nún:ero 5, dupli
~~c, ::1 d:«. :re d~1 ¡"7~f¿.IiL!tl i:les ce
Oc:tubre, a las oncc hOnlS_

EI proyecto, pEego de condiciones,
lnodelo de p'"()posición y disposicio
nes sobre ~:.': ';na y condicion~s de su
present:::df1·· c:~taráil de m~niflesto en
e.~a Jcbb:':! de Obttls públicas, en
los días y hor::s hábiles de ofieiu:1:

Las propowiones se prese~f~rán en
papel sellado de la cIase ~xt:l (3,60 1r ._ _ __ __ _ "

pesetas) O en papel (',omuu <:cm póliza
(!e igual precio. desechándose, desd_e
luc¡;0l'la que no "en~a con es1e reqm
sito eumpliM.

El Jicitad&l' acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la f.orma que iletermina
el apartado A) del Reardecreto-ley de
6 de !bno de 1929 (G....-cEl'A del 7) Y
Real orden tle 26 de igual mes (GA
I.ET.\ del 27) y e!1 el adicional del plie
go de co!l'diciQn-es partkulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras; y una vez que le
sea adjudicado el seITicio, y antes de
da't cmnien:zo a las mismas, presentará
el contrnto del tr:lhajo que se ordena
en el apartado B) del dtaclo Re:!l de
creto-ley.

Las Empresas, Compañi~5 o Socie
dades p.roponetltes., están obligaodgs al
cUn1nlimientQ del Real decreto de 24
de Diciembre cie 1928 (G-~CETA del 25)
Y disposiciones ·po~teriores.

Jaen. 18 de Septiemi:Jre 'de 1!J3L
El L~geni€',o Jefe, José }La C~stMllo.

5---1396

H¡lSi:.1 bs trece horas dd t.ii<1 ;) de
Octubn: próximo, se admitinl.l1 úaÍ<:a
men!~ ep- ~s'i~ Jefatura de Ohnl:i pú
blit":ls y en las de las proYlm:i:::!$ de
AllJacete, Ciuilitd Rear, Córdoba :r Gra
nada, a horas hahiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera
sub:ls!a urgente, de las oMas d.c
riefO Sllpl'rfici:ol en dos capas de emul
sión y betún :<:>Iálticos p~ra conser
....n.ei6il del firn1e. en los kilórr.etros
7SU mctms del 2-i, 25, 26 Y ;}32.50 del
27 de la carreter<:l. de Jaén a C¿'n~oba,
pCl"tenccitmte ~ esta proYiucia, l."UYO
pre.supuesto tIc COilrrata asciC'ncic a
38.036.25 }Ji:seias, debiendo qued.ar
tel'miu3das 1;\5 oiJras en el plazo de
seis meses, ;il. COll tar de la. fecha del
comieDzo de las m.islil~s, y sümdo la
fi;:¡nza provisional de 1.142 pesetas.

La subasta se verificará .cll. la Jefa
tura de Obras p.úblicas. de esta pro·
vindat . situada en la Pk7.<t del Gene
r~ FeJip.e Mart~nez, nlL'nCl'o 5, dilpli
(',.ado, el d.ia 14 del referid!:! !!les de
Oct.¡h.e, a las once h<:rus.

El pro~:e~~ú, pliego de coaQ:ciones,
1l10dcio de proposición y disposicio
nes so1Jl'e la loriUa. y condicion(;:s de su
presentació::4 est::uán de ¡r¡~fieSoto en
esta Jefatura de Obras públicas, en
los diól5 ~- 1llL"<L,) h<iliiles de oficina.

ws p.opf)sicioIles se pre::;ent::trún ('!1

P'ipel Eell.,do de la ciase :-.1:xta (S,GO
pesetas) o en papel común COLl ¡;úl::l:~

de jgu:,¡l precio, uesel:hán close, dc:de
lnego~ la que no 'yenga con este requi
sito ("i1,,:~)Edo.

ElliciÚc.')r acomp.añará a sn p~-opo
siciór:: la :-c1:ldón de re:nuneradonrs
mjni:u~:s en la forma que d.etermba
el ;;¡'par~do .\) dd RC.1] decl'ei::>-1ey tic
6 de :\13!"ZO de 1929 (GAC1"U del 7) Y
Re:ü orden de 20 de ig)Jd mes (\j,\_
CETA del 27) y e:¡ el :lui<:Icnal del plie
go de condlcion!2s particubres :i f'CQ

nómicas que h.a¡¡ d.e regir en la con
trata de esus Qbr~: r una vez qUe le
sea adjüdic.ado el servieio, ~. antes ;te
dar coJW.(;ÜZO a las mismas, pt'esent3t~i
el contrato de trabajo que se ordena
en el apart~Hl0 B) del citado Real de
crcto-le:\·.

L:lls Erepres:o.s, Compaf!Í:~ ü :', .;~
dades proponentes, están oh!¡,:';;:' .:-: .
cwn.plimiento del Re:rl d~c!'(;u, " :!
de Didembre de 1928 (G,;'CETA ,; : :!5l
y disposiciones posteriores. r

Jaén 18 de Septiembre de 1::: !.~
El Jnp:eni'ero Jefe, José ~L:: C: .¡¡o~

S ¡ :'::7 ~

, 1 ' -- - ,'1
11<..s1.:.1 l:.s, t:,ece .lOl'3S _\ ~','.):.! :"'. '-:': ,~~.~

Oct.ubre prOXJ.no, Se a dn,., •. '. ~:¡ .... , ,. -J." t
menie en esta Jefatura (l.(: ,_,;:,,:,~ ~)\~"l

blicas y en las de las J)l'f,,:];>:::-. d~

Albac~te. Ciudad Real, Córd...¡;¡¡ ~. ; ¡r~~.}

nad!l,. a horas hábiles de f;~t'j' .. ::: ;.;-~

pos~CJones para optar ~l ",l.;';,:, '..\:i,
subasta urgente, de 1a-::; (: >;':' - Ge'.
riego sJl.perficial en u:1a ~;,,~ la (":.'" í1(
betún asfalü-co pal'a COI~~,-;'\';,:':' : '(eL
firme, en los kilómetrDs - ,r al
8,542,40 de la 'Carretera de J', .. ';1':1

jil11eno al Ca.:-pÍo. pertenec¡~nil' :: '-<al
proyincia, cuyo pre¡;upulC'sto (':: e on-.
trat2 :isciend{'! a 31.193,75 J:Jt:>:c';".; de..
biendo quedar t-crminadns ¡~''; : ·L!'~1S
en el pl.azo de seis meses, a ;,:r: ,:: :~¡- dé¡la íecM del Ci)mienzo de lns F"'r,;;::S.!

I
y siendo l:l fianza prt)\";sion'.i [:,- ?,3G
pesef3s. .

¡ La sub<1sta se YeriftC31'<Í en ~:, .r:·ra~~¡tu,a de Obr<1s públic:1S rte r,:::: ~. :'oí:
vinci3 situada en la Plaza dd (:('ne

/¡ ral Felipe ~!::1I'linez, núill:.',ü '-'. f.;o:tli~
cado, el dia 10 del i"~ferid(~ :,:,,,, di.

1
, OctL¡J,;::'e, a las once horas.

1
El proYe<:iO, pliego de C'JlhL: .. ;:ws,1"

toodclo de proposi.ción :r {]¡';Yl-:kio'¡
\ ues sobre la fonna y condiciGl!',": ';-J ',IX

presentación, estarán de m~j~;¡;,:"tu eti'
¡esta Jefa.tura de Obras púi}L·;¡s,. en;
¡ los días y horas hoibik's de cE.' >,,'_
r L&; proposiciQnes se prcsb:t;::·;;:, .'n.
i papel sellado de la clase ;;-:,~::" I~,t)()!

¡[pescta5) o en papel ~omún (i,J;': :.i·!:za-:
de igua:I precio, desechá:nñes!'. ,;es!e(

! luego, la que no ycnga con l',tc: :-;.'qlli.

1
sito cumplido. ,

El licitador acompaii2r-á a se¡ ;;¡'O!)o-i
¡ siciún la rei"adón de rem!!n~r:.c:(~~:cs'I mfnim:ls en la forma que dl't:;-:.~:üa!
I el apm-tado A) ncl Rl'al de('I'C~':--:' :';- d~
! 6 de ~f:IrzO de 19~9 (GACETA r:.:; 7) y,
¡ Re~¡} crden de ~6 de ig'Liili L,,,': ~ C,\.. :.

I CE"l'A del 27) yen el ::ldicion;;¡1 ,~,< ;~~¡e.:
go de eond'icione$ p::;,rtkl!br~.; y ,,"co-~

1
nómi!"as que h~!1 de re:;i, (':1 ::, (.'.J :1-:

1 trat<1 de est2s olH'as; ;¡ una \"c~ lj,?,(' le'
Sra ndj¡¡dll':ldo el sen-icio, y <':::'_'; de

! dar cGm.~en;¡;o II l::l.s mIsmas, P,'"S(;;; '.¡¡-ái
el eontrato c1"l trab::¡jo qne ~e u;- .. i.':1a'
ell el apart~1do B) del ci~c.o R :~:..~ ~ de..
L:rdo-:ey.

Las Emj)i"esa". Comp::l.ÍiÍas e >I;;~je..:
darles proponentes, cstail obIi:o.•;:::;,~ al
CUlTl pli miel:.!O del Rea! d.ccr!.'~o <~ :2."=
de Diciemhre de 19:::8 (GACEl.\' e: :13)~
y tlisposieicr:l es PQslcrio !'CS. .

J~ún. 13 de Scptiemnr.e dé 1:':<._,
El !,,;.;:,n:e;-o Jefe. José 1f.'" ('10, <;!~'

I.
I¡
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H aee sab;:r: Que por a~:lle,do de es

te AYU11¡<~mlcnto, adopt::Hlo en sesión
de 10 ¡[d actual. se saca a subasta el
:J.lThmdo por téÍ'mino G.: cinco ::uios
el·servicio de limpieza y recogida de
ba~UI';!;¡ de la polJlución y sus barria
Cbl~, r011 :u'rc;;;loaI plieg"o de condil'io
HeS :1l1J:lini:;:tl'ai.ivas qne se ('ni:ucrüra
lle ljl:ln¡¡¡r.~,l() ~n la S¡;cret¡¡ri:l rm!1lici~

p:ll toJos !;;s díri'~ laho!'::¡!Jl ... :-:. ·dll!':Ulte
~,1S hOl"t~S de t.1flciiias., h:..lst~ el dia un·
t':i';or :.ü que deLi:l c.:kiJr:u·,;e la SLi

ha~ia.

E,;ia S3 celcbr~:'::i en el P::tbcio mu
nicljl:l1, con arreglo H los prl'ceplDs
i.l"l Hc.:.;i:i!il:..'nto lJ:lfa In COl1l.,~ltt:!.·J'n

de o'lm:-; y servicios n:l1nic i p:11f:'S dc 2
de Jt:lio de 192,1. ante Xot,H'io v hni()
la pr¡:;,¡d~I1C¡:l de'l Sr. AlraIck, T'en ¡('.r,
le o Concdal en qllil.'n dc:le:,;ae, con
as:;¡tt'nc'.a lle otro miembro {le la Cilr
poradún eb<;ignado vor el A:rllnia~

111¡ento, a bs doce horas I\el dí:,: s1
g"Ulr!1tc ,11 en que s~ cumpbn ve:nie
tie k inscn.. iúli de este edIcto en l:i
",T,\U:TA m': ~IAD1\m.

El tIpo ll<li'a esta sub:'lsia s('rá el tic
19;~.G:U pcs::t:<s por cuela afiO natur::ti,
Jla:~adcl'¡¡s por el Ayuntamiento en do
ZH\':"\\ parb.:s y por mesC'> \'cncitlos.

L:::·; Iiroposic'io,H's se hnrún a la ba
13. del ti;JO expresado, se presentaráil
en ~(]hl'c ,_o. ernHlo y hcr:i,lo, a nombre
:lel SI'. Alc:llde-Pres~({c¡ÜC; se njusta
;;in al modelo qUe !'oC inserta al pie de
~$~e eúicto y se ent!"cgar:'tJ1 ea la Se
;rctnria mU:licip:i! durante los días ':J'
norns sc!l~lla(loy. l)or s~pnrn.do dl.1J'.:~rá

aCOm!Hl ií:ll'se el resguarclo que aerc-tE~

te hi:~rrsc con"tit:.1Ído <.:n estn Caja
la e:ll!tidad dc tl,ü83 nesetns con ;;0
céntil1lGs. en ('ODl'C'pto de c1epósito
proviston"l para poder tomar parte en
la suhastn.

La fbnz:l de:linitiva COTI5¡stirá en el
Hez POi' ciE'!!to (lO po!" 100) de l::t ean
¡idan. anu:ll en que Se :lrljudique el
servicio, y polll"á constih~jrse en cU:lI~

quiera de las formas establecidas en
los arti.culos 10 Y 11 del citado Regla
mento,

Porl:-ún bastantear los poderes que
se prc-s('.nten, cualquiera de los Letra
des en ejercicio de esta ciudad,

El l'enJ:lt:mte quedará obligado al
pa~o de todos los gastos .que se origi
·nen conmoti....o 'de este contrato, tales
('omo honorarios devengados y sllple
mentos ad·rlantafios Dor cl Xolario :m
toriznn ~t', los dE" escritura. inserción
{lc anuncios y timbres deol Estado y
:\ltmieipio.

1:0 qne Se h(l('c púhlico pnra general
conO['tmicnlo,

(cut",. 1 ¡¡ de S<:,ptiembre de 1931.
M:1llu!:'l 01h·encia.

Modelo de proposición.

Don "."' vecino de ...• con cédula
persun:.ll de cluse ... , enterado del
¡mundo y pliego de condidones para
la contratación cid servido de limpie
!,~ por el período comprendido er.!re
<:1 15 de Octuh!"e próximo e ir~lt;'ll fe
~~1n. del d.10 1936. se compr()¡netc :t
~fectu[l:-!() por la c:::ntidaJ de '0' (c~
!:etra. ~in enm':end3.~ ni :-f!S¡):l(!l1!"¡ls)
'Q'?setas aDualcs.

(Feeha y firma.)
S-1392

AYUNTAMIENTO DE TAR.l
DELCUENDE

•
En llSO 'de las facuitadas que cou

cede el ~rtíctllo 83 de las InstrucciiJ
nes de 17 de Octuhre de 1925, en vil"
tud de m:uenlo del AyuntamIento que
presido, y en arnlOnía con lo que dIS
pone el artículo 162 del Estatuto ;,- 15
dd Reglamento de Contratación de 2
de Julio de 1924" sc saca a púhiica
suhasta el apro\-echamiento de 1" CO"i i
nacrón de 13S.533· pinos Jd monie
·'}lanu·:i7.o y Sall Gregario", númt:ro
1Si) d~l C:.1I:\10í:O de la pertenencia ti~

T:J.nlekuc:1ck, por lm bienio, que eUHI
prende las carilpañas de ln:l ~. 19S''i,
bajo el tipo a:lU~l! de 90.2 i~,33 !H:~C·

tas (noventa mil doscienta.~ sdcnta y
tres con treinta y tres).

De lo:> expresad'Os 130,533 pino:;,
114.295 se resinan a vida. o sea con
una sola entalladura POlO alÍ;) y pino,
'y los 16.243 restantes se :f"'Jinan a
muc¡-~c, o sea con una o más eata]!:'Hlu
ras.

La subasta se celebn,rú en est:!s Ca·
sas ConsistO¡'Ülles el dia :W tie Octu
bre jJróxiJ;¡o venidero, a las once Cl)

punto de la m:1fiana. bajo la p.esirlen
eia tid que suscribc o qu~cn ic,;~nlmcJl

te le sustituya, con asistend.l ,de un
Concejal de ia Corporación y de ~<'

t3r:'O, que dará fe dd acto, al que se
rcquirirá previamente.

La licitación se verificará por plie
gos cerr.ados ajastada::ll'uodclo d~

proposieiún. que 5e inserta a conti
nuación, y scr6.n admitidos en 1:15 eü
cinas municipales uesde el dia si
guiente al de la publiención dci pre
:;cnte en la GAC~·:T.\ DE :\L\IH\.li) \' en ci
Boletín Oficial de la pro~'i:!1ci~l, hos! 't

la cuatro de la tarde del anterior al
de la subasta, durante las :1Q¡'3S (\C
oficina de los días hitbile", a tenor de
lo que dispone el artículo 1;) ':;1 dia
do, debiend'O de extenderse eñ papel
de la clase ·sext:t, o reinte3rados COil !
el timbre equivalente, acompari:ldos de I
la cédula persona! corri::nte del lici- I
tactor y del resguardo que acredite h~l- ¡I
ber constituÍo'l"O en la Depos1t2.ría mu
nicipal el depósito del 5 por lUO del I
tipo. de sl:basta, que asciende a pese. I
tas 4,513,66, cuyo depósito podrá h(1- 1

cerse ya en metálico, ya en ~ualquie- I
1':1. otro de los \':1I"Ore5 que autoriza di- 1
cho Reglamento, bien entC'nd~Llil que no .
seran a<lmitidos los que P.o se presen- !
ten fuera del plazo y ]-os que no llencn
las formalidades antedichas, y se ten· !

drán por no presentados o serán des- l'

echa,uos en el acto de la subasta los
que no cubran cl tipo de ésta y los ¡
de aqueU:1s entidades que se ~lallen 1
cOlHprendidas en cual(iu¡~¡'a ele los 1
números dcl articulo 9." ue insinuado I
Heglamento.
~a ejecuc:im el::! apro\'ecbmniento ¡

objeto de esta subasta se ajustm-ú .iJ:
flexiblemente al pliego de concicioncs .
facultativas y a las econÓrr.iC'3o'i e:; ta
blecidus PO!' C'l AY~!TItnmie'nlo, que p~r
manec-cr::n cxpuestas al público en la
Secretaria nmnicipal tod·)s los ((¡as la
borables h:l.5t3. -el señnl:H:o i);lnl la su
b~s.ta. Dicha subasta se adjucli::ará pr')
YISIOnalmente a la' propOS¡Ci'Hl m:ls
y~!ltajosa, .'~ reserva dc la adjudic',,
Clon defirlltn;:-l que compele a la Cor
poración nmnicip':11.

En el caso de que nos o más P¡·opo-

siciones de las más ventajosas resul
taran iguales, se obscr"ará la regla
décimaprimera del articulo 1-1 de tan
repetido Reglamento.

La fianza definitiva que habrá de
prestar el adjudicatario será la del 10
po.· 100 del importe ,de una anualiuad
al precio de adjudte:ición, y de1Je;-á
depositarla en el lugar y plazo que
fija la COiHUción primera del plicgo ele
las facu Ilativas.

El que resuHe adjudil.'atario quda
oblig~do a satisf:~ccr los gasios de su
basta, contrato, bserCÍón de ananci"os
y el P¡-CSUPl1c:sto de indel"!~nb¡;)odOl~eS

d personal facultatiyo que figUl'a en'el
estado anexo a nwnta:io pliego.

El indit.::-:do aJjudicatario \"cndd
oLligado a cumplir inexorablemente
ta·Jas las di"posic;ones en visor, rela
tiv::.s a los contr3tos de t.ah~jo y reti
ro obrc:-o.

Par(1 el baSl;)Ill!.'O de paneres, el
Ay:;!! tamiento se ,eser-,a la f"c¡:.lt:Hl
de dcsiri::~r a c:.¡alq:¡iera 'de 1M Letra
do,; COI"l :'j3i'cido ~' vrcindnd C'1l Soria_

Los p .ü:gos ele pi"oposición c..!cbel'án
de en tr~!{"I'sC bajo sobre cer¡'n-uo, a
s~l.li5facción del pl'c~enta(lor, ~' cn cl
aDverso conien"Ji":.í. ia siguIente inscdp
eión. adcJ:tás tle la f:.nua y rúbrica ü~

prcsentaJa¡'; "Proposición p:t,'a optar
a ill. subasta del apron:dwmkn lo de
resinoeión de 13G.;);)S pinos <lel monie
número 185 c.!.d C;,ta)')60, üenonlin:,Jo
u::.\bna:lizu y San G¡·"go.io", de la PC1'

tl'm;ncla de Tarddcuwdc."

Modelo de jJrrJjlo,¡idúIl.

Don ..., m::yor de edad, veci.no de .. "
con céJula pcrsollal (:O¡'rientc de 1:1 ta
rifa ... , clase ..., número .. " entet'ui.:o
del anunduuc sulmsla pa.a la ,:.üjudi
cad6n de las ullfoveehamit"ntos dc re·
slr.adón de 13ü.5:;S piJloS en el mOrlte
")'lanauizo y San Grcgorio" G.c la 1)(;}"
ten:.:zwia de T::Iruekuende, señab~¡o

con el Ilúmero 185 del C:.J.túlocin, se
compromdc .a la ::·dquisición de ¡'de
ridos :ap:,o,ecl':lIIi!:cn los por un bien [o,
que comprende las c:J.rr:p~ñas dc los
años UJ32 y 19~3, con cstrida sujeción
a l-Js pli{';ioS de condiciones f::lcultati
vas y económicas que rigen para los
mismos, pOI" la c~ntidrHl de ..... pc~ct~s

(en letra) por cada una Rnualidad,
o ... pesetas pOi' las dos anu::¡)idades.

(Fccta, firma y rúbrica del propo
nente.)

Tarclc1cucnde (Soria), 15 de Septiem
bre de 1!J31.-El Alcalde, Felipe illa
rina.

S-1386

A1:lJ~TAM1ENTODE GRANADA

Do~ Juan Félix Sanz Blanco, Alcal
de Pre~idente interino del cxcelcll,isi
mo -1..yunta.....:licnto de esta ciudad,

H.ngo "<1 her: Qne cill1lplicnclo acuer
do de es~e EXCii"i.O. Aj"untamiento, fe-
cha :28 del próximo pasad.o mes de
Agosto, Si: saca :.J. concurso el proyt:C
t?S_ de servicio de limpjez~, con propo
sIcIones de arriendo para el total G
p:lrtes del mismo, y cuyas bases SOll
como siguen:

1." Se abre un concurso de proyec
tos y propos}ciones. Dara la implan-
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S.-1388

COMANDANCIA DE ARTILLERIA

Se persigue, que quedad de propiedad
del Excmo. Ayuntnmiento.

Si el trabajo premiado fuera algu
no de los acompañados de pmposi
ciones de arrien.lo, suministro () r.:on
cesión que en parte S~ aceptase por el
Ayuntamiento, dcjará. éste -de c~tar

obli~ado al pago del referido pi"CJi1j.)

de 5.000 pesetas, ~'a que, el eú¡ürato
que se efectuase, Jleva¡'íu consigo para
la Empresa privada, 1l:1 ben~ticio que
justiflca la {'jecncion rlel pr():ledo por
sus técnicos •

7.Q El plazo de present:;ciún ele ¡H".,
yectos y proposiciones, '3(;!"á dc treinta
días, a partir de aquél en que se pu
blique el anuncio en la GACeTA m; ~i.\

DnI~. Dicho;; documentos sc,án pn:sen.
tados en el Registro municip~ll contra
recibo.

8_'" Se reserva el Ayuntamicnto la
faq1ltad de no aceptar ning¡ma Je las
proJ)osiciones o proyectos que se prc:
senten, sin derecho a rechHlw,ción ni
indemnización de ninguna clase pa!"a
los concursantes. Los gastos de anun
dos y documentos que hubiesen de
otorgarse, en relación con la adjudi
cación, seran de cuenta de los rema
tantes, sólo en caso de que el trabajo
premi:'.do fuese uni.c.o a proposiciones
del arriendo que se aceptasen.

9." La Comisión de Policia Urb,llI:t. I
-eon los asesoramientos acordados por i
el Excmo. Ayuntamiento, estudiará en ¡
su día los pro)"ectos y proposicion...s I

presentadas, ele....ando al Cabildo ~u 1
propuesta.

Lo que se hace públicQ por medio 1
del presente para conocimiento de :0- 1
dos.

Granad:!, 8 de Septiembre de 1931. I
Juan F. Sanz.

lación y ejecución del servicio de liin_¡
pieza, riegos, cva~uaclón de 1?:;suras
y su transformacion o destruccLOn, en
el casco urbano de Granaaa y su ~n-

sanche. 1
2.'" Los proyectos constarán de las

siguientes partes: A) Servicio de reCQ
_gida de basuras caseras. B) Limlúez.a. y
riego constante de calles, con relaclOn
a su importancia. C) Transporte de
todas las basuras caseras :r callejerns,
en forma higiénica, en el min~mum
de tiempo, fuera del caS{;o de la ciudad.
D) Provecto completo de Jlemo!"ia y
:plano y presupuesto de estación o
estacIones de destrucción o transfor
mación de ti).das las basuras, quedando
en libertad los proyectistas para pro
poner la solución que estlmen n1:J.s :lcer
tada. E) Presupuesto rletallado del per
sonal y material necesario para todos
los servicios, teniéndose en cuenta los
jornales actualmente "'igentes y oblig,¡
ción de conservar en sus puesto;; al
personal actual útil. F) Estudio de fi
nanciación del ;<;ervicio. G) Reglamen
to del mismo_ H) Tasas que se podrán
aplicar.

3~a Teniendo.en cuenta el plazo de
tiempo que aún falta para pode¡' esta
blecer el servicio de riegos con agua a
presión de lá nueVa conduccion de
aguas potables, se agregará al proyec
to un apéndice para la adaptación en
cuanto :1 riegos se refiere el actual es
tado de cosas, cuya información podrnn
recabar los proyectistas de la citada
oficina técnica del Ayuntamiento.

4.a. Podrán tomar parte en este ,~r)n

curso, Arquitectos o Ingenieros con tí·
tulo españolo Casas especializadas en
la materia. con la condición de que
la parte técniCa venga atalada por
facultativo con título oficial.

5." Al proyecto se podrán acompa
ñar, ....oluntariamente, proposiciones de
arriendo del servicio, en totalidad o
parcialmente, detallándose las condi
ciones en que se efectuarían, precio.
dur:l.dón del contrato, garantías en 01'-

1 l · . 'd Don Juan Izquierdo Croselles, Co-
den a a impleza y rIegos, recogl a mandante de Artillería. Director del
de hasuras y resultado higiénico, ex- Archivo Facultativo y Museo del Cu.er
presando en cifras técnicas del apro- po, Presidente ,de la correspondiente
,vechamiento ulterior de las mismas
basuras. Asimismo señalarlin los con- Comisión de Compras,
cursantes que presenten estas proposi- 1~ H~l~~~?be~ que! .declarada desierta
ciones, las condiciones de reversión J .... Su..,=-.a gcn.er-.u urgente cel~rada
del servicio y material. al excelentísi. el 5 .~e Agosto llel prese.nt.e ano, se
mo Ayuntamiento. a la terminación anunCIa con ~r.regl~ a lo dispuesto por
del contrato. f Orden del MimsterIO d~ la Guerra, fe-

. cha 4 del actual, a segunda subasta ge-
En todo _caso aceptara el proponen- neral, también urgen.te, para la a.dqui

te e~ materIal que hoy p?s~e este :\su.n- sición, por la Comisión -de Compras
taJDlen~, afecto ~ servlc~~ de lunple- constituida en el Arc.hivoYacultativo
za y rI.egos, preVIa tasaClon. y Museo de Artillería de e~a Plaza de

Las proposi-ciones que se hagan en todo e! latón militar que consuman' las
13 forma prescrita en este articulo, Fábricas del Estado, .11 cargo -de! Cue,
"pud.ra!! accmpc.ii~~as de .::~r¡a de in- po de Artilleria, rlurante el año de
sreso en las C2jas municipales, en con- 1931 y pri~r trimestre d~ 1932 con
(-~;)to de depósito pro""isional, de la un mínimo de consumo de 60 to'nela
eantidad que represente el 5 por 100 das de latón militar para curtuchería
de! importe del servicio du:.-ante un de armas portáUes y cuatro tonela.
~ño. En caSI) de adjudicaciOn de das pura cartucheria de ~:liión.

arriendo ~ alguna proposición de la~ J Los pliegos de con'diciones :jon los
comprendldas en esta base, aumentara .publi~aclos; ""n 1" r..,,. ..,~, _: "-~ <,CC

....¡.. "''"' .,,J:;.. ... ,,~ ... - -- ""'....._...11I.,. ..... "~ 'CIU vU'

~~ ~""JU_l-c~t:'.r:o .::t ...am:a, i;:li}a prop.o~~ I de 18 del pasado Julio. y en el Diario
ClOn que se fija en el Estatu,? munrCI- I Oficial del JIinisleriQ de la Guerra. nú
:val y Reglamento ClHTcspond,:mte. mero 160 del 21 del mi~mo me:;, los

G.l\ Se crea un premio de 5.üOO pe-¡ cuales se ~ntenderánmodifl-eados en el
setas, pa.a el t.abajo que, ajuicio del sentido de quedar en suspenso la coo
Jurado que se nombre en su día, reúna .mción 7.'" de laa od~ aráct.er general
mejores condiciones para el objeto que correspondiente. al Dlieao de condi-

ciones li:cnicas, toda "¡ez qll~ según:
lo dÍspue~io en el ;jr~í<.:ulo lOa:::! Ec·
p;la;~leJ1to ::];robado ¡jO!" Oi··ut'n de :Le
·de .1!11:0 !le Hli ir:_ L. núm. l;¡:n. p~j'~

la !l!)li(:~e!6n de la ky de Pro:ecciúl1
a la- P;'odl1t::ci¡,Jl r-~ae¡ün<ll, de 1 t de
FcbrCl''J de 1iiOí, la industria e:dr::n·
jera 110t:ri tü1~13.r J)J¡otc -rn (.:.·~ta s-eg:.~n

<la suha~tn .. mo<.!iflc~ndo_~.e an{¡1()~;3nH~n ..
tc la condkión tl-jgh.iIi1:i (l·:-l pliego
ue con:l!r.:or:cs !eg-~li.:s~ en ~il ~~~~1 se
con;;lg:1!ln los ::lr[¡culo,; il y 1:2. del re
f('"¡'ido ll::~·:]~=.~ni:nto: q~i~ 113rl de :':'t'~" te
n ¡(h:.; en cuenta, :f,'ii C:1!liO luc, :;rticu
]?~ ¡jO y .. ~1 u~l ~~e.;.;l~iJ:~~I~ t·;) par:.] le;
(.ontr:.¡t:H';GD Atim¡n.L~tr<lLv~'! en el R;r"
mo de (;,,!:rra, ó:p;-obr,¡io p':.r ürde!
ci:'C¡;~~l~" de ~o de j~!1C,\) tiel año co
rrient~ W. O. l1Úll1CrO 1:!).

De l;n iIl0~¡o g'l'neral, qued<ln en su,"
:p¡>nso 13<; eon die iones q~e eo:-respon
dcn a subasl«'; rc:;'ervadas a la Pro
du~;::¡ón Y:ldOn31, y en yj;,or ;:¡quelb:
O~~[,S p::--Or.t!2S de ]~$. se~!..1nd~lo.; Sl~l.J~:sta~

en h!s que se admite la ("Ulleurren,
cia de l,} extranjera.

Lü" reieridos plie,qos de cOIAdjcio!les,
asi como el modelo de proj)o,;ición,
se haHan expu<"Stos al pú!;! ;2.0 en las
oficimls del Archivo Facult:üi \'0 v ~1¡j·

SeD de :\rtil!erin, sito en la c?Üe (lc
)Iéndez I\úñez, núm. 1, todos les rli:.ls
labor;)b!cs. desde bs diez hasta las
trece hora".

La subasta se verificará en -el d('spa
oCho dd Dir.edOl- de fti<;llo ~::$ t<&blt:ci-,
miento, b~jo su prcsidencia, el dia 13'
de Ü'.:lu!:;,!:: próximo. a las once itoral'i,
con arre~lo al ReA'lamento de C~ntra
tnCi"'l1, al'!'o;);l¡lo -por Orf!<'n 1';]'(":11;\1
<le 10 de Enero último <D- a. núme·
ro 12), Ley de Protección a 1::l, Ind¡¡:;
tria ::\acional de 14 de Febrero ti.
190í, ~. ,dem:ls disposicioil::S eúl:!¡llc
mentarias.

Los licitadores pré:Sent;:;rún cnl0]!cc'!
sus proposil'iunes en plie,~os l:t:!T:~(¡O:

:r escritos en papel sellado o :'i\"abdc
con p6liza de ~." clase, sin cllm¡~nüa;

ni ra,;.paduras. precisamf'ntc con :irre
glo al modelo que aqui "e 1mblica.

Será indispens::blc que Yen!~~:ln a'l'om,
pañadas de la carta de :pago que
acredite haber impuesto en la C:\ja
general <le Depósitos, o en Un dc sus
sucursales, a disposición del señor
Presidente del Tribunal de SLJbasLt, la
cantidad de 14.873,20 pesetas_

El o los adjudicatarios deberan afian
zar el sen-icio, en su día, con doble;
cantidad <le la tlepositada.

Si la igualdad de las proposiciones
m3s yentajosas, dif¡cult~l!"e la adjudica
ción, se continuará la sub:!..>!a por pu
j.lls a la llana, y en caso de emlnlte se
rcsol·....erá por :sorteo..

Jlodelo de proposició;¡.

Don .. _, o la Sociedad .. _, y e;; ·:u
representación -don. __ , CODIO a pode
rado legal d~ la m;SJll3. vC'{~;nú L.~ ...•
con domicilio en ia calle de .. ,' nú
lll~ro ...• C'O,l cédula p~'SO:l:l¡ nl!a:.....
de la cIa"e .. _, expedida en ,.,' ,'on
fecha _.,: entel-ndo del anun~¡o im('r
to en la G.\,CETA ¡¡E ~L\lm:!l. Boletiu (;fi
cial. Diario Oficiai, dd di:l ' ..• ¡':ira
la sub::lsta urgente p::rn la :]f!q:l ;~:l-:ón
del btún militar ll;,¡'a bs F:,br;("~¡s del
Estado a cargo del Cuerpo ue .'uti.
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~erÍ3' yde los ·pliegos de -condiciones
:técnk:as 'Y Je.gaJ.es por que se .dge la
·¡ni.sn1a, a CU)'O exacto cumplimientQ se

CLASE DE LATON

. Los produdos de fabri.cación, pro
ce<Jcndc las Fábricas de ... , y la Fá
h¡'!ca de _.. , en .la -I.e"Ual se obtiene el
.btóncuen tú (o no), co.n instalación
lJ.H"oph p~:ra la obt.ención ,de cohre elec
trolítico.

Se a('ompañal1 .cuan~o:;,;. -docutuentos
-expresan las condiciones legales 4." y
:5.:',~¡{;ept;mdo todas las Clausulas a
,que $e -contraen en ¡'Os men-ciCJIn:1'dos
;pEegos de .condiciones, declar:.m-do que
'.1 latón que se ofrece .es 'de produc.
¡:i0n l1acíonal (o de producción extran
Jera).

Fecha...
El liei tador o por la. Sociedad. ~u

!~p(}deru,do, (firma y rúori'ca).
S-í21

PROVINCIAL

.SECCION ADML~ISTRATIVADE PRI
:MERA &"'\TSE..~ANZA DE LA PROVL~.

CL~ DE LEON

Ignoran'dose el paradero de D. Jesus
Gúmez TevaI', D. FranciscoC. Gar.cia
Arunda y D. Félix Urueiía Antón, nom
hrados Maestros pro.pietarios en vir-

- tud de oposición para las Escuelas na
donalesde Ro.peruelos -del Páramo,
mU'ccnadel Río y Prado de Parid!
fiaos, en esta provincia, se anuncia fn
este periódico oficial. haciéndoles sa
:1:t~r qüe. otiLan ~n €sta. Sccc~6n los !"es
pecti~os titulos, que ,deberán recoger
:dentro del plazo reglamentario.

León, 19 ·de Septü~'mh:re de 1931.
J:;l Jefe de la Secci~n, Miguel Bra~.
- p~

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

Créditos de Ultramar.
'Zn cumplimiento a lo pr.eveni'lio en

~. Reul orden f~ha 17 de Abril de

23 Septiembre 1931

-compromete y ohligs, ofrece el &UIIÜ-l
lIlis·tro del latónreferidi) -a los preeios
siguientes :

lPara lo~ pelillos que Precio de los 100

se hagan de kilogmmOlll

1913, por medio del presente se hace
público el extravío del resguardo que
a -continuación Se detallará, para que
las persa.nas que es:tim-ell tener algún
derecho sobre este crédito, pu.edan re
clamar ante la Direeción general de
la Deuda y Clases pasivas, en el plazo
de treintadias, a ocoublr desde el si
guiente a la inserción de .este anuncio
en la GA.CETA DE M..WBlD, ,pues trans
eurridodicho pIazo <Sin ree.!am:aeión
alguna, se expedirá un duplicado del
lDlÍsmo.

Re$[}uardQ a que s:e refiere el pre·
sente anuncio. - Número de entrada,
1.455; número del resguardo, 234..358;
·nombre del interes3'do, JOI>é Valladolid
Rebollo; vecindad, _I\.lmonte; Adminis
tración de Correos a que debe efec
tuarse el giro, i\J.mo.nte; fecha de la
presentación, 1.0 de Septiembre de
1921. Fecha en que se remite a la Di
rec<.;:ón, 1." de Septiembre ;fe 1921,

Hü ,lva, 19 de Septiembre ·de 1931.
El D.:1egado ·de Haci-enda, Luis Sal
cedo.

P-365

DELEGACION DE HA.C:IE...~DA. DE I..A I
PROVINCB. DE MADRID

Tribun;¡1 Econ6micoadministrativo pro.
vineial.

En la reclamación formulada por do-n
Antonio P-ére2: Molina. vecino de esttl.
capital, -contra acuerdQ de· la Adminis
tración -de Rentas en expediente POJ:' in
dustrial, este Tribunal, ron fecha 2S de
JUJ?-io .próximo pasado, 'ha dictado el si
gUlCllteac:neroo :

"El Tribunal. en únka instancia,
acuerda confirmar el aeto administrati
vo recurddo y desestimar, en su con
secuencia, la reelamación interpuesta
contra el mismo por D Antonio Pérez
Molina."

Madrid, 18 de Septiembre de 1931.-·
El Se-eretariQ.. Pedro Red!),

P--367

GOBIERNO ClnL DE LA PROVI...",,-CL\.
DEALBACETE

AGUAS

Don Diego Sevilla Hernámh:z, ''-~i';
no ·de Murcia. en nombre }" CC)IllD Di,
-rector Gerente ·de la Sociedad anóni
ma Oonstrucciones, S. A- ha presen
tado en el G<Jbiel'110 civil de la pro
vincia de Albacete una insl:mcia :>0
licitando el aprovechamiento de un
salto de agua en el río Segura. térmi
nos mUilicipales de Elche de la Sierra
y Letur, para funcionamiento de rna
central eléctrica que se proponccons
truil'.

_\ este fi.u acompaña la nota expli
-cativa prevenida por el 1l~ decreto
número 1.019 de fech.a de 27 de Mar
zo ·de 1931.

Lo que, segÚJl detenniuf.!. el Real ile
creto antes citado, se hace l)üblico llor
medio de esie periódico uficial. seña
lando el plazo de treinta días, conlli
dos a partir de la fecha de su publi
cación, inclusive, para que el peticio
nario presente el correspondiente pro
yecto y cuantas entidades y particu
lares lo crean c'Onvenicntc puedan
presentar, en 'el mismo plazo. proyec
tos en cOIDpEtencia en la División Hi
dráulicadel Segura, Santa Teresa, 4-,
segundo, ~!urda.

Albacete, 15 de Septicm.bre de 1931.
El Gobernador. Arturo Cortés.

Núta el qu.e se refiere :el articulQ 10 del
Real decreto de 27 de :iiarzo-de 1931.

Nombre del petieiollario, D. Diego
Sevilla Hernández, como Director Ge
reDte de la Soci.edad anónima Cons
trucciones, S. A.

Clase de aprovech::mücnt'O, hidro
eléctrico.

Corriente de donde sederiY3, rio
Se:mra.

. Cantidad d'e litros por ,; ..'(;u!"'.uo, ll:ls
ta 20.000 litros.

Términos lUunicipales a que afec
.tan las obras, Elche de la Sierra v
LetuY". ".

),furcia, 5 deSeptie.mbre de 1931.
Por Construcciones, S . A., el Director.
Gerente. Diego Se,illa Hern:ind~z.

P·-:~6:~

Don~. Edl.lardo MaJ:i~taI1Y GilJe.rt, co
mo D¡rectOi general de la Compaíiía
de los Fer~ocarriles de Madrid a Za.
ragoza y a Alicante, ha presentado en
el Gobierno civil de la provincia de
Albacete una instancia sulicitando el
aprovecnamienío ue 15 .litros doS ..gua
continuos por .¡;~gundo -del río MundQ,
COn destino al abastecillÚento de la
estación del ferrocarril ue A~Tamón
(Albace-te). .

A la citada instancia acompaña las
notas explicativas prevenidas por el
Real decreto núme-ro l.Oa -de 27 de
Marzo de i931.

Lo que. según determina el Real
-decreto antes citad'O, se hace público
por medio de este periódico oficial,
señalando un plazo de treinta dias,
contados 8 pur-tir de la fech:I I:W su
publicación, inc1nsive, par:. llue el
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N(,la a que se refit::ren el articulo 10 .
dl"l Real dcc!"eto-'ley de ide Enr.-o de
192~)modif¡cad() pO!" el Real decrdo

, ele '2.í de JI(Il'=O de i 931.

X-3fi66

SrEME~-S, !XD{;'ST'RIA ELECTRICA

Soci-edad Anóni:na.

Desde el día 1." de Octubre de 1931
-queda ebierto el pa:g'9 del.eapón I!l.nne
ro 11 de las obligaciones hipotecEl.;-ia:>
de este. 'Sociedad, segunda emisión al 6
}>O1' lOO.. emitidas con el a:ilteñor nom.
hr.e <le Siemens Schnckert, Industria
Eléctrica, }>or el importe de Desl'tas
H,SO liquido cada uno, dcdueiio.:;; los
3mpuesms.

De acuerdo C{)n las -condiciones de
emisión, el cobro de los cupones puede
efectua.'"8e en:

l\Iad:-id, en las Cajas de la SociedM.
en el Banco A.lemán Transatlán tico y
en el Bsnoo Español de Crédit\).

Barcelona. en .el Banco A!ema.
Translñlilntico T en la Sociedad anÓft{
ma A:-nús-Gat"f.

Madrid, 22 de SeptIemhre de 1931."",
El Directo!" gener!!.l. F. ~al:"cuse.

X--i!.:;;-,.f

CO::\1PAxB. ARREXDATARIA DEI;
~i!O~OPOLIO DE PETROLEOS. 5. A,

C-OOC1li"€~paYa la 'Cm'l.,prll de Táirnlo::s.

~ecesitando adquirir esta Compañia.
85.0 ':\áh:nlas .especiales para la condl!C•
ción de .gasolina .o petróleo~ invita a los
fahñc:mtes ;nacionales -de est:J. dase de
material a pr.esentar proposiciones pa
ra dicñ.o suministro~ C011 arreglo al plie
go de eondiciones ~. al modelo de pro
posición que estarán a disposición de
los eoncnrsantes todos los días Iabo:'a~
bles, dB meza -doce4 en su oficina cen
tral,]}epartamento de Compras, 'T-Grija.
9, Madrid, durante el pla<:o de admisión
de proposiciones, que terminará el día
1,6 de Ot::tu.bre,a las doce del di:¡,.

Mu-ddd, 22 de Septiembre de 1931.
El Direc~or ~ra1. Mamquf"T.

X-3~1:;7

reses veBDiaos de nuestras obligado.n~
serie prlmera, <::up6n nÚIlrero 36. y SlJ
reembolsarán las obligaciones rl.m~)rti·

-za:das en re<::ientes sorteos, estando eLl
cargados de dichos abonos los Bancos
siguientes:

En SeYilla, Banco Internacional d6
mdustria y Comercio.

En l\ladrid, Banco Inte:natlonal de
Industria y Co~rcio y Banco -de Viz
caya.

En Bilbao, Barcekma y V:üencUl.
po-r el Ba-ne.o de Viz.ca-.ra..

Sevilla, 15 de Septiembre de 1!31.-
TranVias de SeTIIla. S. A.--EI Consejo
de Af1ministr.a-ci6n.

A .iso a nuestros ohligaci()ni>:ta~.

;1-3ü8

--~~---

C031PA~IA SEviLLAXA DE ELEC·
TRICIDAD

tielU-po para -qac el dia 2G -de 1Ds CQ
·rríen tes. y hora -de las once de su ma
ñana. cowparezca en estas Casas Con
slst(}ri::lcs a tornnr posesión de sn car·
<too hajo aperdbimicnto q!.!c. -de no ha
~e;lo incnrri¡-á en la milIta de cinco pe
s.etas: y lo mismo por C<lda sesién a que
deje &- concurrir sin legitima y jl.1stiíl- '
cada c..usa, conforme al articulo 488
del eX)l1'esado Esl:ltuto, con la cual que·
da con:minada; requiriéndola también
pa:'a que manIfieste a esta Akal<Iía las
seilasde su domicilio, a fin de practicar
con €llu las dilig.ellcias suc.esi•.asque,
proced:::.n, T.para que cumpla oportuJJ.a-

. mente, con csc¡-upulosidad y celo, todas
y cada m~a de las ob1igadones que el .
repelido ca,go le impone; bien enten·
dido qae su negativa o rf::sis.tellCia de
modo pasivo al Jesempcño de sus fun
cione:s como t:::11 Yocal nato, €stL'1ladas
'lie cará-cter público, -rlara moti~G ti qu€ ,
sea denunciada pOI" desobediencia y ,de
neg:::.ción de auxilio, sin perjuicio de
las Ge¡r;.ás rcsponsnbilicbdes a que pu
dic¡-a haber lugar'.

Santiagomillas (p:rO\"lll("l,j de León),
19 de Septiembre de 1931.--E!, Alealae,
Denlf:,irío de 'la Fuente.

P-364
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ldHHNISTRACION MUFJCIPAL

!AYU:-;TAMIENro ,DE S_.\.NTlAGGMI
LLAS

:P~!¡C'i(¡n2rio presente el c..W'¡-¡$P01~-,

,¡Ji";,, -. ';1royecto, y cua:lta .. cnti[~udes

o pa _. ::ul::l;'es lo Cir.:aD. cünvcn lcnte ,
_pü" ¡b,¡ p"csenta:-, en d .nÜSIT!() pl~z!?, .
~!'O}~ctos ,cncompetcncla en la DtVl

'¡siÓ:1 Hidr':1l11ica del S~·gUt'a, Santa Te-
: re.:" 4, ses~:nc1o,M'ür"ci::l.

.\¡ijaccte, 15 de Scpt¡cmhr~ de 193'1.
El (;obern::tdor, ArturoCr;ftés.

~omhre del peücioTI...í.Tio, D. Edu3r
-do .\furistany, en nO:mfnoe y represen·
ta('~"'n de la Compañía de: los Ferro
rr;:t's de M. Z. A.

:-:':'Gmln'-e -de los l"efH'ese~:tante-s: en 
A1h:~C'c1e, D. Francisco Barbero, Jefe
de Sección de Vía y OIuo

;:,:; en Mur
-:Cia, D. Angel Rins Rodriguez. Jefe
:de Sl.'cción de Via :r Obras; en Alicun
:te, D. Amador Anguila perez. ,¡efe de
Sei"-'¡r,nde Vía y Obras.
, {:b:¡e de .aprovechamiento. abaste-
dilÚ-.~to de 2~U:1S pa.a el servicio del

.ie:-ro(:3:I'ri! de la estación d~ Agr:"nón
1-\ lilaCt.-ie) • :
. C~nt1dad de agun que se pide, quin
Ú' : 1;,) litros continuos po:" segundo
·:<.k tiempo.

C"ITiente pública rle donde se ha
:de {ornar 11 deri"·..'lr el c:md;11, río
·~lt;"ld'O.

T¿rminH municipal en que radica
rán las &bTas de tom-a y condllcciÓ'n,

-iA!ll'"amÓn {Alhace1e).
xtildr-ld 'Para Albace1e, 7 de Sep

.tie¡:lh~·e de 1931.-El llcticionario,_
"Edll:W::lO JIaristany.

Ponemos en conocimiento de nuestros
obligacionistas que, a partir del próxi
mo día 1." de Octubre, procederemos
al pago de los intereses vencidos de
nuestras obligaciones:

Serie tercera, cnpóp nt'uuero 46.
Serie q:¡;¡jnta.. cupón número 29.
Serie l)ex.t~ ·cupón número '22.
Serie octava, cupón IrÓmero 1"3.
Serie no.ena, cupán número 21.

v se reembolsarán las obligaciones de
!·:t AYllRtamiento de mi presidencia, ier-cera, quinta, sexta y octava series;

'en '.'.sión <::e1ebrada con fecha 26 de Ju· amortizadas en recientes sorteos.
lío :!timo, con vista de los documentos Los Bancos encargados de efectuar
.~c.r(:.;pondientes,hizo la designaciÓ!l4e ~stc;s pagos son;
\Yoeales natos de la parte real y perso- En Se.illa, por el Banco I:nternacl~
nal del repartlmiento g.en.eral deuilli- .ual :de Industria y:Comercio.

J':1dCS para -el año actual, habiendo co- En Madrid, por el Banco Internado
; respondido ,1 doña Maria -del Carmen ~ de Industria y Come!'Cio y Banco

1 odríguez forrror parte de la Comisión (le Vizcaya. .
,al:1atoria de b parte real<le dicha I"e- En Barcelona y Bilbao, por- el Baneo

i
~.' <Idimiento y este 'Mtmicipio, en el-co.D- deV~.
. ]:lito -de Vücal nato, -eomo mayor COD- En Suiza, por el Crédit S1:!:isse.
~, . ihurente, con -domicilio faera.dd tér- Sevilla, 15 de Se¡Jtiembre de 1931.-

"no. por contribución territorial, ri. oGampama~ lle Eiectricidad.-
,i~:~~: ~:1stic::., ~-f~~ a1 a¡;m.~ ~I ·Ei~o de a<imimsíración. ]
cl .a rtle!!!e 483 -de! E-statt:to mUilicipal; X-3661
' ;yo nombramiento se le hace saber a
, dofí.a Mana del Carmen Rodrlgu~
01' medio mi presente, ~e se I'tiblita. '
á en el Boletín Oficial .de .esfa~ .
,neia y GACEU. .IlB MADJlm,~ Tez ftAN\''"IA.5 DE SE\1:LL.A, S. A.
-e 110 ha podido .'Ser no-t:Hlead2J. ~ 'la ARio ..........bligacioni8tas,

,sa ql.li!,posee 'Y !tte!e h.a.b.!tw>u s 'h!m~ ~ 1
. radas ~ es~__pueb1o :Y /lB descOCl~ .A 'partir del 1.0 de Oet!lhz'4t próxi- ,

a<::lualdo~, cltán&:lile. td~ _ ..a- 'h~eri al pago de los iute~ .- "" , .
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BaIaIlce para Et;.i1zña en 31 de Diciembre de 1930.

ACTIVO

1. Exisleneia en Caja y Bancos....•••.•.....••.....•................................••...•..•
2. Valores mobiliarios : .
3. ~<\nticipo:; sobre pólizas .
4. Reservas para riesgos en curso a cargo de los rcaseguradores .
5. Reservas para 'siniestros pendientes a cargo de los reaseguradores .
6. Agencias .
7. Prim.as "'encidas pendientes de cobro .
S. Diversos deudores .
9. Saldo activo de las cuentas con los reaseguradores .

Total .

Ramo
Transpor-tes Ramo Vida Total

Pesetas Pesetas Pe:;etas

214.368,45 165.G17,10 379.\1:;5.55
3:!O.O39,75 16.298.128,00 16.618.1(;7.75

» 3.457.901,26 3,457.fJ!J1.:l5
214.236,02 » 214.23G,Ü2
747.329,17 » 747.3:2!J,17
14';.288,46 53.045,52 197.33;:;.98

» 98.551,20 98~')51.20

104.930,18 '1 104.930;18
153.582,79 » 158.582,79

------
1.903.774,82 20.0i3.243,OS 21.977.017.90
------

PASIVO

J) 19.816.877,33 19.816.8i7 ,33

J) 98.251,52 98.2;,1,52
333.454,01 » 333A5·t,Ol
964.o.:l3,4(l D 9134.6:13,40

» 214.51 2U,51

» 397,55 397,55
84.382,.13 69,434,57 153.8]7,00
25.724,32 }) 26.724.:52

494.580,66 88.067,60 582.u48.2ü
---~---

1.903.774,82 20.073.243,08 21.977.017,90
-----~

Total.....•...........................•... olo ~ "' .

1. Reservas técnicas (sin deducir la porción reasegurada):

a) Rescr"as nlatcn1á tieas '"
b) Reservas p:Jra siniestros, seguros vencidos y 'rentas pendientes en

31 de Dicielllbre de 1930 .
e) Reservas para riesgos en curso .
d) Reservas para siniestros avisados .

2. Beneficios correspondientes a los asegurados participes para el ;eiercicio
corriente ~ .

3. Beneficios correspondientes. a los' asegura.dospartlcipes para los eierci-
ciQ.~ anterior~s , ..

4. MreedoI'cs diyersos , .
5. Saldó'pasivo de las cuentas con los reaseguradores ..
6. Dirección Central. .

Ei Director para Espaiia, Vicenle M:untadas.

. t')~nta de Pérdidas y Ganancias para España en 31 de
Diciembre de 1930.

33.903,63
246.975,31

48.359,49

1.102.363,90

735.756,41

73.G52,20

5.5ú8,56

11., 1~.1 ~'l...... .... "'-.,v....

. 218.n~6,Oo

1.622.-193,:27

2.036.854,47

92.325,09
2';.839~23

2.036.854,47

64.955,27

7.206,25
----- 72.161,.')2

HABER

Amortizaciones y otros adeudes:

Fluc1uaciones de cambios .
Rebaja de estimación en inventario

de los valores -en Carlera .

Reservas técl~icas del ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso en
31 Diciembre 1929............ 289.093,45

A deducir: Reservas a cargo de los
reasegura-dores .;....................... 215.441.19

Reservas paru siniestros avIsados... 1.027.537,48
A deducir: R~seryas a car-go de los

reaseguradores ,. 809.501,42

Saldo que' pasa a la cuenta de la Dirección Cen-
tral ~ ~ ;...•..•....~ .- "' .

932.324,81

366.607,49

Primas del ejercicio:

Por 'seguros marítimos, terrestres y de valores.
Abonos por otros conceptl:'5:
Derechos de pólizas e impuestos

I
reintegrados :.•

Intereses di.versos .

1

'r217.304,23

Pesetas

329.:':38,43

119.217,09

Primas abonadas a 1a9 Compañías reasegura-
doras ..; : ....•

RAMO TRANSPORTES

DEBE

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930:

Reser...as para i'iesgos en curso.. oo.. 333.454,01
A tlcunclr: H("sc"rY~IS a cargo de los

rea;;~'gu¡-a(h,rcs 214.236.ü2

aastos del ejercicio (deducidos los reembolsos
de lQS reasegu.radQres):

Gastos ce producción (totalmente
a cargo del ej-ercicio corriente) ...

Gastos generales de Administración
Contribudones e impuestos .

~mas pagadas por siniestros y averías:

De seguros marítimos, terrestres 'JI'
de valores .

~ deducir: ·reembolsos de los rease-
guradores ..

ResC'!,\'as pat';l siniest!'os :lv!sadQs... 96J.G33,40
A deducir: 11(':;.ervas a <.::U'~1j de lo"

l'e;\:;cgm·a;.iol'l.·¡'¡ ¡·n.329.17
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Anexo único.-Página 461 .'
C.ut:nia de I'é;·d:¿:¡.s y G:I'~lmc¡~s para Espaüa ~n 31 de

Dk¡ic'm:;~'e de 19;,0.
Pesetas.

-
r..-\~¡ú \'JO:.

DEBE

Diversos:

Intereses :lb(mados , . 54.343,22

Pesetas. 22JH5.62:i,92

1.476.005,07

U6.0ao,Oo
633.7í0,3!

62,50

Sum;~ó ¡H:g;ad~;; :!l()r scgu~(jS Y re·nn:.s:

Po;, vcncimlcnlf}s y sinic:->!:ros de
seguros C::I:,O de ;nucrt~ y mix-
tos , .

POlO vencimienlos y siniestros de
seguros de yida .

Por rcsratcs d~ póliz<1s .
Por l'enlas \'lt~~kjas .

2.175.837,91

HABER

Reservas técn.icas del ejercicio ahterínl'1

Reservas matemátieas en 31 de
Diciembre de 1929.................. 20.136.732,65

Reseryas para siniestros. seguros
vencidos y rentas pendientes.... 225.019.04

20.361.751.~

Primas abon..clas a. las CO!l1p:lñías r~aseg'J:ra.

doras _ .
Ot.ri'ls sumas abo~adas a las Compañías rease·

g-o!rador:!s _ .

Gastos del ejercicio:

Resen-as t~cr,icas en 31 .J;>ide::nbre 1930:

Reservas malemáticas"para segu-
roS caso de mueLte y mixtos.... 19.505.239,49

Rcscn-as matemáticas para segu·
ros caso de "ida...................... 304-.345,8!

Reservas matemáticas pa¡'a rentas
vitalicias 7.202,00

R~!;er\"as para siniestros, seguros
vcncidos y rentas pendientes en
31 Diciembre 1930.......... .... .... 98.251,52

Beneficios valores amortizados. .

Abonos por otros conceptos;

Derechos de pólizas. adicionales e impuestos
reintegr9.dos _•..•.•

Saldo que pasa a la cuenta de la Dirección cen-
tral _ .

32.352.14

479.370.41

942.400.6t
15.466,61

1.11·L2R U~

1.102.389,31
10.5M,42

1.230.7B

Primas del ejercicio:

Por. seguros caso de mueJ:te y
nuxtos .

Por segUJ:os caso de vida (
Por rentas vitalicias .

Pr"oduCÍO de los fondos invertidos:

Cupones y dividendos................. 781.786.92
Intereses de anticipos sobre p6-

lizas 157.942,17
Intereses producidos por los fon-

dos depositados en los Bancos
y Sociedades de créédito... 2.671,55

104.911.69

122.047,91

18.659.20

19.915.128,85

71.187,98
9.780,68

23.943,03

a cargo delGastos de producción (totalmente
ejerdcio corricllte:

Gastos gCilcralcs de Administra·
ción .

Gastos de cobranza .
Cont,ibuciones e impuestos .

Amortizaciones y otras adeudos:

Rebaja de €stimnción en inventario de los va·
lores en Cartera '" . 554.697,14

22.945.625,92"

X-358i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE

MADRID

Por el presente :r en virtud de pro
videncia dictada en el diá de ayer
por e-l Juzgado de primera inst,mda
del distrito de Buenavista. de esta ca
pital, en los autos de proced"imiento
es.pecial sumado, que se tramitan por
el Procurador D. Rafael M"artinez Ca·
sado. a nombre de D. Juan Rodríguez
Sáinz. contra doña Juana ~Iartinez"
Valcárcel. sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera "cz y precio de
ochenta mil pesetas. la finca hipoteca
da siguien te :

"Una casa "en esta capital, en el Pa·
seo de las Delicias, número íO, con
:uelta a la calle particular llamada
General Palanca, hoy en constr~cción.
que constará de sótanos en la prime
ra crujía y de cinco plantas. Linda:
por el Este o frente, ron dicho Paseo;
por el Norte o derccha. enn b ei:tada
caile particuI3l': por el' Oeste o espal
Ila, con solar de iJ. Pedro "Lué::lS, an
~s de los señores López de Ayala y
Gardoqui, y por Sur o izquil"rda, con
la casa número 60 pro\"isional del in·

dicado Paseo. Su figura es la de un
cuadrilátero rectángulo que. medido
geométricamente, ocupa una extensión
superficial de 363 metros 80 decíme
tros cuadrados, equivalentes <l 4.680
pies, también cuadrados."

Para cu)'o acto de la o;ubasb, que
habrá de tener lugar :ante dicho Juz·
gado de Buenavista, se ha señalado el
día 19 de Octubre próximo, a las on
ce. anunciándose por medio del pre
sente, y previniéndose: Que para to
mar parte en la subasta deberán jos.Ji
citadores consignar pre\"'iamente. por
lo menos, el diez por dento del pre
cio, sin cuyo requisito no ser-.iln ad.
mUidos; que no se admitirán postu
¡-;¡o; que no cubran el expresado tipo;
que las cargas o sra"'ámenes anterio
res" al c,édHo del 'actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do ~n la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio deJ remate. y que la certillca
eión de titulGS y cargas se haiiani de
manifiesto en Secretltria, para su exa·
men por 'el licitador que le interese.
entendiendose asimismo que el rema·
tante habrá de aceptar como bastante
la titulación !lOe reaulla.

Madrit4 17 de Septiembre de 1931.
El Secretario, P. S., (iJegible).-El Juez
de primera instancia, <ilegible).

X-3651

JUZGADO DE PRIMER..<\. L1\'"SL\_.i.,",CLt
DEL DISTRITO DEL CENTRO Dli

MADRID

En virtud de pro~idencia dictada
en -el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta capiml, Secretaría del que
refrenda. en autos de procedimiento
sumario seguidos a instancia de 1<1
"Cooperati\"'a Hipotecariu", contra dOIl
Julio Gonzli!ez Rubio. sobre pago de
pesetas. se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará. por prime-
ra vez. -en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 22 de Octubre próxi.
mo, a las once. y por el precio de cien
~ die:r: mil J)t::>eias, pactado e;¡ :a es
critura base del procedimiento, la si
guiente finca:

"Una casa que consta de planta ba
ja, con f-achada a la ealle pal·ticu]ar
• D. Mauricio Escolar. a la quc tier:e
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l~n \";¡':,i1(} de j)1'oy~lil~!1~"'i~ u.i:..~i~~;.L.i ~n

el aia l!:; hov por ci S", ju~z de }l'l.'i:.-1.lC
ra i!l:; tan;:;:; tlei d.is.l:.ri10 riel H{):<pilal.
·do u inst;;r.da uc D. Rafad Rulz AHa
ro I;w,;or Lit, ed:td, inciu:stri:ll y con do
-de' (.osLa Cipital. en el e::qJ..edientc segui·
'mki;¡Q en b Naza -del Angel, r.úl1l¡;ro
S, !;I)lel. rep,'esentadj) pür el Pl'O('tl¡ll

d{lr D. n"faet M::\l"tinez C=~do, ron sus
aCl'c::.:art..-:-, 11:1ra <rce le C'Onedan CSl)e
rn para -el pago de sus créditos (:1 pla
zo (le tres ~if¡OS. con 1:1 obHgación de
allül1:11', com0 secompTomete. el 25 PO)'
100 del ñn~oMe to-tsl de -aquHlos en el
té¡";nino de un año, 3. eontar del dia en

.que quede definili":lmeftle :lprou!'do el
co~v('¡:lÍQ; el 3ij POI" 100 al nnallz:.1'· el
,,;egiiildo afro, S el 10 por 100 resJ:ante
al \"('ncimkl1to del terce'r :¡iío. se 1l~~

llror.d:HiO con.rn'.J)i a JlIl1ta de aereed[~

res para discutir la proposición de C'on
\'cn:o quc queda expresado y pi'ocede!"
a la \'otaóón de in misma en la forma
que determina la lcr, para lo cual se
ha señ1:!lado el dhl 2~ de Or..·i.¡Ibr-e PTÚ
ximc, a Jascinco de sn tarde, en el Jo
cal de este Juzgado; y se ha mandado
cita;" a todos los acreedores compren
didos en la relación presentad:l por e-l
deudor. pelSOuabncnt.e por cédula a los
aue tienen domicilio .eoIlocido, y res
pecls. -de los que no, por edictos, comu
se "erifica por medio ,del presenk:
apercibiéI!.doles .que. si no rompareC~l\,

ies par.3rá el perjuicio a que haya Ju
gar e:l derecbo; .ypre\"iniéndoles que
se presenten en la Junta con el titulo
de su crédito, sin cuyo requisito no
serim admitidos..

y rned-hmte no ser eonocklo el domi
cilio de los aereed:Qres D. Augusto del
Pozo, l\iúgic:l y Arclhiilo, Soi.Jr:!üú dt
Gabino Diez, D. Jo~ Redondo (Casa
Ajuria) , Caja Rural, D J'uao Muñ(Jz
BCftciña, Señores Lozano y Cornejo,
Ferreter{s. "El Condado" {.~edo,y Ye
ra.), D. Kumberto San'Z, Metalúrgica E~

trernera, 1>. Enrique Pá.ez de la Carlena,
Sociedad Abonos Legros-an, Sociedad
¡;iú Tinto, D. r'¡-i.¡n;isCü r~6:::.~ D. !:;S!
Ruiz Alvuado, D. Lisaroo Sánrocz,
D. Do-ll1!ngo Olgado. Señora DuqueS2
viuda Valelcia, D, An-tonio Alvanz.
CoMe de Torre Arias. D luan Hida:l
~o, D. G:rlindo Blá:zqnez, D. Antooitl
Rodríguez, Sindicato Agrícola )lontijo,

JLZG},J)() DE PRB!ERA I".riST)I.XCIA
DEL mSl'RlT:() DEL HOSPITAL, DE

,)IAmnD

:fin cslal'i:n lDs copias simples pl'cSCn
taú:¡s a su ·c!5sp"C'Sición, en Secreta ¡-1:J;
{'Un ¡.¡pcrcibin:ucnlo ·de <JL'C, transcurri
do ~ste segnndo ]Jbw, se le dCC:::l.l·al"á
en ,'C'1Je1dia y se -dará po!" contestada la
dC¡:1anaa pOI' p::.rtc del mismo, s~r~ui('n
do ]r),; an tr.s el cm'so k:;;:ll CO;' ,TS~:"n

di::once.
Pa j'3 que siry:l. d(.~ se;und(J t=i.l\jJ¡~lza~

mlcn to ·en f(j['.Ela lcg~\l a D. Snnt¡:;gr.o
)léndez de Yi¡;o y :\1-éndez dc Vigo en
el concepto expTc'sado, de .domicilio ~g
nOi'<l.Llo, expiuo la presente, visafu; ])Gr
el SJ', J~z, y la firmo y sdl" en ~b

di'id :\ 11 ü,c Septiembre G<l 19;,11.-El
Se<:1"i.:L~l'io, .Toaquín Argo,U~.-Visto lmc
no: d .ln",z de !)I"im(:'r~l instrmc:a 01e
:;ihH,

perfk:ial i~no¡'ada, lí:!1d:.mt:;: lJOl' el
frente, con did1fl calle de Casta :'\l~:a
rez' derecha, entr-<J.ndo, e::sa de ::\1[.11'1:,
·no 'Fcrraz R1,.illiz: Í7.quic¡·da, hl ~1c: Yi
cenic ,'\.blld Bailo: y espald:l, la de :>ia
riano f:hic:ot Ruiz, hoy de Seglmtfo .Ji
lnén("lz.

Dil'ha s ..¡IJ:lsl¡1 ~Cl'Ú dol.le, y ;¡.e e<:lc
br,\!·'~ s¡mu1bne¡lllw,Üe en h Sab Au
dk;ll'iu de esle Juzg:HlO-Y en el de igual
cbs:.: de Z"n..goza el dia 13 de Oduj;¡'c
próximo, ala:;, do~ed(' su m?-~:!na, CO:1
arreglo <t las SigUIcntes COndlCLQilCS;

l'i?menL El tipo de sl\bas~a sc:ru el I

de 70.{}OlJ p-esews, fl,i~do ])(11- 1<::5 P;¡;-ÍC-<; l'
(.'Qlúraiaute.s en la <::SCI';¡ ura de pr(>,;ta- i
mo base de didlOS a.utos. I

Se¡,;undu. P:ll"8. tomar pürt~~ü c! ¡".('.- I
mal.:: ,iebt:rún consign:J.1" los ! 1<.: j ~:l"l()r[;s i

ellO l)Oi" 100 c1'ectiyo ~e la ~xpresa(b i
c.anticl::l:l, S~il l'UYO l'c::pisilo :10 S'~I~i;..'1 .¡i

(l.dmitidü:s.
Ter.ce¡,..¡. :\0 serim admitidas las ;)OS- \

hu'Ss .que no cuhrt.:n las ·dos lerc('l':¡'s ¡
partes del indicado tipo. '

Cual'ta. Si se hlcie¡'u, dus posturas
ig:.w!es, se a))l"i¡":i iJUC\":l liciLw:ón enll'c
los dos rern:' :¡ll1:~S.

Quin1.a. 5..a <:ons;gn:L!.:~.:~:l dl~1 J?¡-(.iJ..:io 1
se -,-erifi~H'á a -!os ocho d:as slgua::Jtes r
al ¡.le la <.I¡):'ohación -del n"lIlcl ~c:, :

Sex.t:r. Los titulos de propié(l:::.c! 'tle
la expres:uinfiüca, sUlllldos pOlO certifi
cación del ~"jstl'O, ~e hallarún de ma
nii1esto en la Scc¡-ei.al'Ía del rcf!'enda
tario, dlll'aníe bs ho;'as \le audIencia,
hasta el .db (le 1:1 :--iulJast2, eon los cua- ,
les 'habJ":.Ul di:: CQJÚOT'l11UrSe los licitado,:. !
r~s. sh qm' k¡~~:m der('cho a cxigir I
nmgllilo5 o Lro.$, ~

Séptima. Las cargas 1) g,a,'i:menes '
ant.€l'I-or~s y preferentc·,; ::tI cl'bdifo del
acto!", si lu~ huificre, COI' liaum'úi1 sub
,,;isk¡llc~, ente!! dic-l)(lcs~ qup el ~~m.a

tunie 10s a('Cj1':::' y que[~a sUDrogauo en
la responsabilidad de 105 mismos, sin,!
destinarse ::: ~u ex¡irtcjl'l! el pr:?l'io <lel ·1
remate. !

Dado en ;;!allrLJ a 3 de Sep tiemhI"c ¡
4.e 193-1.-";H~e mi. po-r su:,;tit::!ción d€ :
D. Luis :;\101int'l', Fl'anc;s':'D L1~ Andrés. :
Yis.t-o bueno: ~1 juez .de j)l'imem il!~t~n- 1
~¡-:l, lldefonso BeHón. j

X-3fi56 '1
1

1
¡
1

1

i
iLZ.GADO DE PRIMER..\ !NSTA~l\l"ClA.

.:.,illEL DISTRITO DEL üONGRESO, DE
! MADRID

Jl.7ZG.U)O DE PRIT.n:R,A, INSTA::;CH
DEL DISTRITO DEL HOSPrT_.\.L, DE

::>B.D:&lD
El Sr. Juez ¿e pi"'lluera: instancia del

,distrito -del Hospital, -de Madrid, en
I1rovidenda. del día de 'ayer, d~ctad:-a en

I autos de juj,cio ordimrrio declarativo de
ml''Y-or cuanti~, promovidos por el Pro

\ cu~ador D. Fran~o Qnered.a, en re-
A. l' pr.escntaciÓ<, del A~'1..U1tamíento de San
J En y irotad de lo acordado en proYi- I Bart.olome de Pinares, en ]a provincia¡'enda de esta fech-a, dictada en lQS au- - de Avila, eontTa la Sociedad mercantil

os segtlidos en este Ju:::gado de l'rlme- 1 anQnima "Saltos de A1ber'clle" y contra
a instancia del distrito del Congt'eso , lo!'; hereder05 de D. José Méndez de
.e-"T"etaria del refrendatario, ;2 instan- Vigo y Méndez de V-ig6, sobre cmnpli

?'ms. del Banco Hipotecario de España miento de eootrato y obligaciones con
~~onti':l D. Yi{'!;!lle Cbro LóJ)ez, sobre tmídas, indemnizadón de perjuicios y

,ecue;;t7"O y pO~"eSjún ini.L':"l"Ína ue nnC:lII 1-otros ~xt1'em0!';, ha .acHniaUo ~ ~}¡:¡
iTlotet"ud'a, se sa~;; :l. h\ ,ení3 -eU l}ublt- ce a D. Santiago Méndez -de Vigo y Mén

. '\ subasta, pOI' lérmino dcquiu't'e -días, dez de Yigo, ~mo "se. vermea por 111.
: I siguien,te: " 1 I)l'L-se~e, mediante ~ desoorroeido do

r.9~a sita <:11 la ei~hrt (! .. %~rago7.::t y m¡r-m~, a .fin d-e ~ dentro de cineo
:,1 eaUe tl;:- C~!it:l At''';F'''/" ;lP.t1."~.'~C' b dí::ls i!llpr(}:-.rogab~ eompaT'e:re3 en los
;;:Inél, nÚ;;::':-(lS $'':: y ;:~, ,~., á:',·a Sl1- I :mto:,. personándose en fonna, a cuyo

,el" hurco;;, ~' o~upa u,::l superficie de
l3'einte metros cmcuenta y cu¡:tro de
re; :1; i:tros, :r CO!ISt!t de tres cLlerI??~:
¡uno... .cenlral, de diez metros por cnez,
iod(:~t!TI:1do a ....iyienda, con 'ln palomar
Pe¡, la -)lanta alta y dos laterales de
¡'cinco ~letros veinticinco centímetros
lpo:' dil'Z, cada uno, destinados a azo
;:le¡\';, eon b:::.l:<'1Jsirada, una torre en la
:,,:''¡'é' f'articular, continuación de la de I

¡S~¡:1 Ilild'on;;o. que consta de. planL:
;ib~;k, p,-incip<'¡ ~' un T<1ÍT::tdor con na
'bu-:r:,'a. que ocupa cuau"O Rle1.;.:{),;
t:¡I;(',,"',I~a decíl'l.leit';)S })Q, cuat¡'o cm
lc"'L'll, , y a contIm1ación, u!liuo 8 la

~¡m;L.'~~" Ulla cr,~a ....ü·ienria ?c svlB plan
~ 'lOJ. Lo:.¡J~I, eDil una superficIe de C'ua,tro
';; 1nd~'Os cinc\,enta ucdmetros por dH';7., 1
.§ t~:l i~n do todo ello a la ca He de Sil r; ;
';&'iJldc'lonso C"<\1I'O huecos y una r·uerta ¡
Z:t:oel\er,a y i ~fll!Uente una ta,p:J. de llle- 1
Y~i;l :le!' ¡a con los tei".f"-cllOS de los he- I
13'ed':l'os de D. &nigD.<J Diez, de vein- ¡
~iú!l metros seis decinl.etros ~e long/.- ,1
.:;~!lHt, y ~do:;ado '[1 ('TIa u~ gulhnCl? El ¡
~~re:>t() del ten'eno, ,de~'tma~o. ailleS .:1

"1'-' ,¡[i,) Y huerta, tOl,O el e~hiicado se- .¡
:, ~w;mel1te; inscrita en el Registro de 1
, U Propiedad de .Get::ife al tomo mil I

'-, ie nto cuar~nl:1, libro éincuenla y do.-;, j
~~l ~\Yllntall1iento, de Caraban.che1 Al-

l', 0, folio Y.einti~~i~ yueIto, f!nca ilúm~- I
.• o dos mIl selSclcntos trel11ta )" do", ¡

TIscripcicn no>wcna. 11
~:: y se advierte a los lkiladorcs qu~ •
':~liTU tomar parle en la subasta debe,
.;)iu eonsi,gnal" pre"iamenre ei 'Cllez por 'j
-:~jknto del expresado tipo de c:i~D.lol
'~~;','i"z mil J?eset~s; que n? s, e a~mltn'an \
_ ostllras mferlOres a dicho tipo; CJU~ \
'.', a consignación -dd predo del remate 1
{.~ ....eñfiea·rá a jos ocho dhlS !;iguient-es .~
:;.1 de su aprobación,;' que los autos ~.
~Ja {'l!"rtillcación de! Registro. a <1U<: ~e

[re.:'iere la regla cu:u-ta del articulo 131
~ de !a ley Hipotec:J.ria, se hallan de nlú-
;¡,~;lesto en ]a Secretaría del que re,
~r."';1d(1, entendi¿ndose que todo Jieita
'[; ,'acepta como b~st<lnte la tituladón,
~. ¡ue las carg-élS o gravámenes anti:'-

"¡-' :'es y los pi"efcrer.t~s, al credito del
~ ~·)l'~-si los hubierc-, contlnu,;rán

'~!'::; 'l~istcntc;;, entendiéndo-se que el re
.:'¡I::¡:::lnte los acepta y queda ~TIbrogado

\~q la responsabi1i.dad de los mÍsmos
:'';;:1 destiJ;m'S~:1 su exti 11\'¡ún el l)rN~¡o
:'(;"1 remate.
'. :'[~I drid, 15 de S~'¡.Jti.em])!'e de Hl:n.
;El Secrctrn'jo, Ri(':J.;'Un GÓlilez.'-Yi:,to
~11;'12!lO: El JUtZ de printel'a ·in.~tmll:¡a.

~j!l"~ihle).
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la 'Venta en pública s~he~t~. y r~':- ~:-:
~ra y~, b s1g'Cíe!rt-e ft~~~

L'na casa. situada en ;:;,~~; ~ :::);'.~!,

hamo de Cha..Tflber'Í. ('~n<::' ,1~'! t:J'ni'l",,:
Al=:arez -de Castro, p~, a."'l!1~e c;:,j ~-
ñalada con -el nlÍme::o l:¿, c.m;!f'~-=:~~~'

de nue.e pisos o pladias, ueja;~do L,n
J)aso o túnel en la par-ceb de krr~;t,~

de -doña EI.oisa Lanera de tr~5 ::c.~J"C;;
H) .centimetros de ancloG por .30 -;IH~t.-'):;¡

de largo y tres metro-s 6u ·:::r:l:h;::~(;s

de altura, con dos C!a!"abcT35 de C:-1;;
tal para luces de dicho ;·.únet, CU:;'-::J
casa o~upa en planta. b~5d 303('9 pies
90 decímetros cuadra c1o;.;, y en ]".s ".;:' i,::J
]llantas siguientes ;jJ)i/7 pi~. t':;"1:bk11
c:o.adrado5, con 7~ dedmetI"os. E"ql:: ~.::.

lentes a 295 metros 3-0 decblct'U3 c::¡;
dTados ,. 93 metros cu::id<:l.:1J)5. ,,,.~-

~ctivamente. '

Esta finca !;e h:ill.a cO:J.strulcb ;;('!;;'e :

1.~ t:n solar s:itua-do en e-stfl (";::..i
tal, barrio de ChaI!'.beri. ,:aH-e cpi t.,:,~

neral Al,:;re.z de Cast,-o. ~in r..úm,-,,(~ Ü'-"
orden <rae la distinga (hoy --:on e: 1'2!.
con U~a superfic:ie d-e 295 m'~:ro" :-d
decimetros euadredos., equh'.,h,;:t~, ...
3.809 pies 9·0 decímet:<.)s rie (·t,r. t-.:;,,.
bién cuadrados: Otle linda: .-I ¡~·::c:;.tE!

'U ~ste. con la caÜ,-, \Id Ge:1e:-ai A~\·.:l
rez de Castro, a quc' b:.ce f~,-",l;r~ ,; ~l

Este o fond'O ron sola..... linca d,-' (i,.-¡";:¡
EloIsa Lahe~a Iriarte ~.:l h1 .lei.·c";:;j,l.
enL-:l:1oo. O Sur, COD. s'Jlar C,; U. (,:
lestino p..amQnd~l1i. que f,ora:;¡ p.,r'e
dd que se descr.J>e. :'1' a la :.<qc¡.:;-~i...
o XoMe. con solar -de :¡~ metro:; ':<:""'1.:
perftcie y una anchura tr<'o5 1

"
'.,1;',),; ;\~

centimetros. s'Obre cuyo n.lew L··r:~

derecho a con.. tnür D. Emilio F",'
m~ü?ez:, propi~ de do6.a ~lO:S~1 .1.,');.'C'·.1
e I.rlu¡-te, y S{iü:-e el l.-Li-\.:'~~) Di; j~-t .l,;~:,·a

aue des-pUl"S s¡;: lit,scl'ilJ-irá. ~l.:ru CC'
cllo de ron" trucción <:i.é:q<1::' iú el :, ...-. ,"
Fernánllcz, habié¡¡do5i:: Ih:cl:0 ! 1 c';~-

tru<:ción a contar desd~ 1:.: ~¡ ;l'l;'.' ,;~

tres metros 50 ccnÍÍme:ro..,. QU¡;;;,,;:';J.
por tanto, fon:cado u¡~ étm:,.'l t;¡;'::. :':':'
tiendo de la c...lJe J.d Ce ,:.:,;,¿', .'d'._; ,·c.z
de CasITO_ lCrilliüc¡¡";'l a 10;; 30 :::::': :., ~

qoe tiene de fo::do h ::¡:;:'" ',:l ..' ,.~.';".,
crtbe, siryü:~nd.o dlel-:..] ~ú!1(;1 ~...; ;I~'- .;.')
e",clusi-iO p:lra :1,·C(:.'C' ;~l i:::,', - ..'.' ,.~

la finca prople~1~~:1 ~lc L:<:':~~ l:.~'_':":l.
Lah.er~ el cu:\:a ~f"i1,í):~:'; p·::·t.-:::',·;..·. : .;:-"
tanto, el suelo de ~;]~ renclid:: 1':1,',·,

pudiendo (":¡~'3;)~"'" b cdl.::.>~:'''':2 c:.=
dicho suelo en ulrrt j}:-n:;!=~!~~~: ;J; ~~:,~~:'t

Eloi"a Laher¡l. nu:,·¡c·.--.¡ 10 .L: lt ~.. ::::
del GerJ.P'"al ~\l\-J:'l':L :1.' C:),tro. :'-- ,.~

otr.:..l, rn~dl~!~~rL.i p-rD:)~~·.j.:"L.l (:i:: d:'~';:,;,t

seño"'~ y es'-;' ado,;;'-·-¡·; " h ~.'-" ,-., ............ ~.. "~•.. ~ .. .,. -"\~,"'...... ';f.··;,'·l."~" .~~~.- ..ro S de 1:1 .111:"" ••1 ('::<.¡~. \:~ ••,,,·,u 0-".",,-
do el Sr. Fe!"n4ml.e:-: :i e niu,..ur ,:<:: '- "'
mento sill1ubnJo :>iilar-i::;.Y :'"~",<'n';:.r
:r restnur:JI" ese c71fo"i.:'~~:"":~1C::_.O t:~"'· :",._~, ...
redes del tún~l que h~ di:." ,l',~¡lt'I¡' .:¿,
la. cvilSi.l'ül2c'i.jll llLil' .i·..·\'~lni~ ::,;..\;ll~'_· e:
...-uelfl de la parc.ehi que "l' '-!H (.' (; ,. ,
Crihii- :i.sí co~o a dejJ.!''' s!:,b~~c: ~! ~~~..
cho o' cubi.erta del :uis:u,) _,!"l:: cl:,r;::l'r
ya de cristalC's. o. en su t~'.S0. (:;~.

~ardando la debid:l di~tanci:i q¡¡C !~r
mita l}ereibi¡O luces €'!1 el ,:,eie:-i .k~ t(~

nel y 9. const~uir' ,. a c()n,~rY:lr l'it
m-:.A:v~ d~ CVH.t~li;:i.6ü-¿'uti"e c-i ~:}~dP ·d .~
cl"ito ~. el rune1 de que se trata, a 31T<;'<

glar por su cuenta el ?atio ie 'a:'"m..~
vas naves prvpiedad de doií~l ::,'''l ..ií
Lah~ra que existen en el fondo (;;: la.
finca -de esta ~ño!'~ cons.istenlt: e:;~

arreglü en 13 constmcción .J~ u:~ ,,:1
midero ~n el centro de-! j)Jtio pJT'!l
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JFlG_\..Dü DE PRIMERA t:-;STA..XCIA
DEL DISTRITO DE LA ~l,"ERSI~

DAD.DE~RID

Por el presente, en virtud de provi...
dencia dictada <en el día de hoy por
el Jt17~glt-do ~ ~m~!"a !.~~ci~ de!
distrito de la Universidad, de crta ea
pital, en los autos de proce.iimiento
sumario promovidos por- el Pro..--ura
-dor D. Adolfo Baiiegil, -en nODlbJ:'e de
D. Yieente Gutiérrez Luna, ~OlItnl dGD
Emilio Ferninde:z Panadero, sobre el
pago de 121.2.23,9.( pesetas, je saclII a

frito de la Universidad y Seeretada
del infhl-scrito, promúYÍi:Íos P'M' el
Procundor D. José ZorTIHa Moo.ast~

do, en nGmbr-e de la Sociedad. Civil
de Crédit<l 4<La Coop.erafi'Va Hil'ot~a
tia", para hace~ cobr{) del ]J!"~ta

mo de doscientas c-uaruntu mil pese
tas hecho ~ D. .Jalio· González Rubio
en Ja ·escritura tU préstamo base del
procedimiento, -en g:arantia del cual el
D. Jalio Gon:zález constituyó hipDteca
sobre la finca que se ~resaní; ha
biéndose aoorchdo, en provideneia del
dia de hoy, sacarla a la yema :en pú. I
hIiea ·subasta por prlmera. ,"ez; 1

"Casa sin :núr::lero, sita .en la carre-l'
tera -de Extremadura. en el término
munici:pal de Carabanchel Altu, al Si_¡
tia Pradera de Casimiro. que consta
de dos p}anlas, con semisótanQ en la
crujía unterior y dos tQI:reones en la
posterior."

Para su remare se sef'..ah el dia 2U I
de Octubre próximo, a las doce d-e su
mañana, en la Sala audiencia del Juz
gado de prime:ra iDs~ia del distri- 1
10 de la l!'niversidad. sito en la 1::l.11e
del General Castaños. IlÚillero 1. 1

Lo que se mee público por ~l pre- I
sente, aavirtiéndose : Que la finca sale 1
a suhasta en la suma de trescientas se· ¡
tenta y cinco mil peset2s, fijadas en 1
la escritura de prést::uno, sio que sea I

admisible postnr.a alguna inferior a la
IIL.'sma~ que para tomar parte ·en el re
mate deb€l"~n los lici1:a-dores co!]sig
nar pre\·í:amente,· en la mesa del ¡uz- ¡
gauo o en el establecimiento destina- J

do al e fi:: clo, una. cantidad igual, por
lo men~, eqll.ivalente al diez por eieu·
to efecll\·o de indicada suma, sin cuyo
requhil0 no serán ·admitidas SUs prQ-
posiciones; lIUe 1o:j ~utQS, con la ~C'r

tific3.ciún de cargas, a que se ¡-e¡}ere
l:i regla cuar..a del a.-tícillo 131 de la
ie:r H'i-potecal"ia, está,¡ de Ill-:lr.ífresio a
lOS licitadof.?s en la Secretaria de doa
Felipe CCJ.llZález Bernabe. QUe se eJl'
tenderú que todo licitador a-ceptu co
nto bas!aut~ 13 titulación de expresa
da fincu; que lus Ct.lrg<'.5 o g!"uyamenes
¡lnteriores :r los preferentes. si los hu
biere :ll ~n~di1D recLl.mado en btas
n~Itos, continuarán subsistentes, enten
dt':ndose que el rematante los acepta
Jo' queda .subrogado en la respoTIsabi~

lidad de los mismos, sin destinarse a
Sil extinción el preeio del re:r:1ate,el
cU:ll, descontado lo que se deposite
p~ra tomar parte ·en la snbasta. Se ~on

signará a los ocho días siguientt>s al
de 1:1 aprohación de repetido remate.

Madrid, 21 de Septiembre de 1931
El Se-eretario_ Felipe Ctonzález &rna
b~.-E1 Jrz~z, DoctQr José: Santaló.

X-3658

JUZGADO DE PRThIERA INSTANCa
DEL DISTRITO DE LA u...'afiVERSI

DAD, DE MADRrD
En los autos que s.e siguen en este

Juzto.do de primera instancia d~l dis-

I
JUZG_-\.DO DE PRIfi.lERA INS'fA:iCIA I
I)EL DISTRITO· DE P _UACIO, DE I

MADRID i
En vÍrtud <le providencia del señQr I

lue"t.: de primera instancia d-el distrito 1
de Palacio, -de esta capital, ,¿¡i1;:tada enel día de hoy en :míos de p1"OCedimien~
to sumario de la ley 1lipot~ai'ia, pro
J11o\'"ldos por- D. Cat"los Rojas Moreno, I
Conde de Torrellano, representado por
:el Procurador- D, Gaspat'" de la Serna,
Contra D. Pablo Palacios Sánehez, se ¡
saca a la venta por primera vez en pú- !
plica subasta, por término de v.::inte 1
días. una casa en Madrid, calle de A.!on- 1

1so Cano. número 34, que ha sido tasada
en la escritura base de este pro(:edi- I
ralen to en 2aO.OOO pesetas. I

La sl1basta tendrá lugar' ea la Sala ¡
audiencia de diCho Juzgado el -día 26 '
de Octubre próximo, -a ros once de la 1
mañana, v se advierte a los licitadores: i
que Jlara~ tomar parte en ella deberán 1I

consignar previamente en la raesa del
refeMdo Juzgado o en el -establ~irn~n· 1

tI) pwlico destinado al efEcto eltO poi" j
100 de odieha cantidad; que no se ad· J
initirán posturas inferiores a la misma; 1"

que los autos y la <:ertificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere l.
la ¡'cgb cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria· es·taráu -de manifiesto i
él! la S~cretmia del actu-ario, donde po
drán ~a..-ni.!larlos los licitadores, sin
~e tengan derecho a -erigir ningunos
C)tros; que se entende!'"á que todo li-ci
ta-dor acepta ~mo basta'!lte la titu1:.l
tlón. y qGe las cargas o ·gravámenes lln
teriot'es ~. preferentes al crédito de1 :le
t01" c-ontinnar:in subsistentes, entendién
dos!:' que el reroatailte 165 ueepta y q-I.!C

da subrogado en In responsahilid::.d de
lo~ :n~smos; sin destinars-e a su ext!n·
~ión el preeio -del remate; que éste se
aprobara en el acto a favor del mejor
postor, quedando como parte del pre
cio del mismo la cantid:ld <rile haya
consl~nado el rematante para tDmar
parte en la subasta en poder del ac·
tu~rio, y de''Olviéndose a los demás li
dtadores sus respectivas consi¡maci~

lleS.
M;Adrid, H de Septiembre de 1931.

El Se!:["etario. Doctor Juan Infante.
Visto bueno: el Juez de primera instan·
ita <ilegible).

X-3St9

.-.... .
~.'!. • ¡
~-asa Zetal"! Casa Sanitas, D. Juan I
ClImpos, Andmo y Ri:I:aIw, Banoo cen~
tnl (Badajoz) ~ D. FiJibe¡-to Min. don
ABtonLo Bollilla. D. Juan Horgado. don
Jose Bemal de Castro y D. Aure.lio Del~
gadQ. se -expide el presente edicto para
que sirva de citación en fonna a dichos
~creed'Ores. para sn insereión en la
GACEL\. DE ]\'1ADRID Y Boletin Oficial de
"esta provincia.
. Madrid. 18 de. Septiembre de 1931
El Secretario, Juan Conte-Laco!>ie.
;rhto hueno: el Juez (ilegible) o

X-36j3



:

.. ..::!..re
Gaceta de Madrid.-Núm. 266

n
23 Septiembre 1931

---......;..------~---------

r
Anexo unico.-Página 464

·6 7

'Vcrl~r aguas. cuyo patio esta'rá conser·
,·ado en revestido de cemento :}" de
hormigón.

Parcela sobre el vuel"O tIe la eual
puede construirse Y se ha .;onsl¡-uido:

Solar en esta capital con fa"hada a
la calle del General Alvarez de C.l~tro;
por la que linda: al Oeste o f.ente, 'en
linea de tres metros 10 '::entim;~tros;
nI !'ortc o izquierda. entrando. linda
con la casa nímiero 10 de la r.alle del
General Al\'arez de .Castro. Pt'upi("dad
de doña Eloisa Lahe"a, en linea de 30
metros; por la derecha, al Sur, en otra
lin·ca igual de 30 rr.etros. con s~la~ de
igual procedencia propiedad de don
Eduardo del CastíIlo Marisánchcz; al
i'o'Hl0 o al Este. en una extensión de
tro::s metros 10 centímetros. ,'on rt'sto

~~ de la linca de que se segr~gó, pro
'piedad de dona Eloisa Lahera.

Comprende una supErficie ñu 11:3 me
tros cuadrados, que equivalen <i 1.197
pies 84 décimos de pie cuadrado.

Para cuyo acto. que tendrá lugar ante
el expresado Juzgado, se ha ~eñalado
el día 19 de Octubre próximo. a lss
onCtl y m.edia de su mañana.

Ser....irá de tipo pa.a el remate la
eantídad de 20ü.OOO pesetas <J1 cfec~o
fijadas por las partes en la escritura
de p¡·éstamo.

No se admitirim posturas 'Iue no cu
bran el expresado tipo.

Los licitadores deberán consignar
previamenbc en la mesa del JuzgJdo
el lí} por 100 del expresado tipo,-sin
cuyo requisito no serán :ldmitíJ\)s. y
el cual les será devuelto. excepio al
que resulte mejor postor, una .... t:z ter
minado el aclo.

Los :lUt'OS y la certificación de! Re
gistL"o a que se refiere la regla cuarta
~el articulo 131 de la ley Hipot~caria
. ~,tarún de manifiesto en Secretaria.
,...'J-ltcndiéndosc que todo licitador acep
o:;1~ como bastante la titulación. y que
f).s cargas "O gravámenes ante.djl"~s y
i:;¡,s preferentes, si los hubiere al cre·
~\Ho del actor. continuarán subsisten·
fes. entendiéndose que el "emlltante
WS acepta y queda subrogado f'n la
l"'espons~bilidad de los mismos sin
ll!cstinarse a su extinción el ¡>recio del
s·emate.

::\Iarlrid, 16 de Septiembre de 1:)31.
fosé Santaló.-:\nte mí: P. S., Desid-e
l aü d~ Sfili Sebasthiü.

x-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA 'UNlVERSI

DAD, DE MADRID

Pcr el presénte. en virtud de pro~

....iacncIa 'dictada en el dia de hoy por
el Jugado de primera instanda del
uistL"ito de la Universidad," de esta ca
pital, en los ~utos de procedimiento
samnrio seguidos por D. Rafael Mar
tinez Casado, Procurador, en nombre
-G.e 1:1:.> señoritas Consuelo y Enriquda
~oceda Estúa, contra D. Leopoldo IUa·
nes Ferrc:'ra, sO'bre pago de veinte mil
>t:sctas de p!"incipal, intereses y costas;
',:' ;;31'a a l~. ve:] la, en públka su1Jasta,
!.';l\". tc::¡;cra :C'z y sin suJeeióll a tipo.
", slgUleni.e fil1¡;.a;

• Una casa en construcción, en esta
, ~·a'Pital. en la Avenida de :M:enéndez

Pelayo. sin número. que constará de
siete :plantas. Y linda; al Oeste -o fren

j 'te, en linea de 22.60 metros. con la d
I taJa Avenida; al SU1' o derecha en-

trando. en línea >de 18.80. con solar
de los señores Quintero y Candela;
al Este o testero, en línea de 24,&0,
con terreno de donde se segregó el que
ocupa -la .casa que Se describe, hoy 'de
D. José Rdríguez; .y al Nort.e o izquier
da, 'Con la calle de Granada, en línea
de 17.20 metros. que hace chaflán de
cuatro metroS con la línea de Oeste.
Las lineas -descritas encierran una su·
perficie de 483,63 metros euadrad4)s,
equivalent-es a 6.229 p·ies. 15 décimos
de otro. tamhién cuadrados.

Para cuyo a-eto, que tendrá lugar unte
el expresado Juzgado, se ha señalado
el -día 23 de Octubre próximo, a las
once y media de su mañana.

Los licitadores deberán consign.ar
previamente. en la mesa del Juzgado,
para {ornar parte en el re.."'llate. ellO
por 100 de la cantidad de 75.000 pese
tas. que sirvió de tipo para la segun
da subasta. sin cuyo ·requisito no se
rán a-dmitidos, yel cual les será. de
vuelto u.na vez tJerminado el acto, ex
cepto al que reS-l!lte mejor post{)r.

Los autos y la certificación del Re
gi.o;tro. a. -que se refiere la ·regIa cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotec:l.rÜ!r
estarán de rnanifiest-o en Secretaria.
.entendiéndose que todo licitador acep
ta .como bastante la titulaeión. y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los prefercntcs--si los hubiere-, al
crédi-to del actor, -continuarán subsis
tentes. ent-endiéndose que el rematan
te ~os a-oepta y queda subrogado en
la .responsabilidad de los nrismos sin
doestinarse a su extinción el pr-ecio del
:r.emate.

Madlid. 19 ,de Septi'embre de 1931.
Dr. José Santaló; ante mi, P. S., Desi
derio S. de Sehastián.

X-3252

JUZG.o\DO DE PRL\1ERA INSTANCIA
DE OREN8E

Don Alberto Stam.pa Ferrer. Juez de
primera instancia -de Orense y su par-
tido, .

Hago público que en este J uz·gado se
tramita ex·pediente instado por D. Gus
tavo Enriquez Cadórniga. Registrador
de la Propiedad de este partido, soli
citando autorimción para usar él y sus
hij os, }1a:ria de los Dolore..~. Maria del
Cí i'mcll, :María Isabel, Maria de la Con
ce. >ción, Gusiavo Ramón Luis y Ma
riíl Luisa Enríquez Rodríguez, lodos
m¡¡.nores de edad, como uno soJa y se
pa¡oado por c·n guión sus dos apellidos
paterno y materno "Enriquez-Cadórni
gan, por !ser más .conocido por el se
gundo que por el primero; justifica
ción qlle hizo a medio de prueba testl
fkai y documental.

y al ef-ecto de que puedan presentar
:¡u oposkión dentro de tres meses y
ante este Juzgado. cuantos se -crean con
derecho a eUo, <:onfonne a lo dispues
.~ en el articulo 71 -del Reglamento de

la..ley del R~gistro civil, 6epu-blicá
el presente edicto.

Orense a 6 ue Julio d-e 1931.-El
Juez. Alberto Stampa Ferrer:-El Se..
<:retario, P. S.• Vicente Caamaño.

X-365Q

----~-----

ADMUUSTR.l'\CION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en. derecho, se cita y emplaza por.
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación.
se expresa, para que compare:can.
el dia que se señale, a contar desde.
la fecha de la publicación del anun.
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de.
Enjuiciamiento criminal, 230 del
Código de Justicia Militar y G3 del
de Marina.

5.639

ARRANZ l\WRENO, Agustín; hijo de
Luis y Maria.:de treinta añ()s. casado.
mecánico~ domiciliado últimamente en
la calle de Jaén, 18. bajo; se le cita pa~

ra que el día 28 de Octubre. y h ....ra de
las diez, comparezca ante el Tribunal
municipal del distrito de Chamheri. de
Madrid. sito en la calle de Fuencarral.
número 91, segundo. a celebraJ" juicio
de faltas número 1.608; bajo apercibi.
miento de" pararle el perjuicio a que h3
ya lugar.

5.640

CARRAZON SANCHEZ. Encarnación;
de veintiséis años. casada. sus labores"
hija de .Tosé y María. natural de Vald~
peñas (Ciudad Real), domiciliada últi.
mamente en el número 18 de la calle de:
Jaén, se la cita para que el día 2& de
Octubre. y hora de las diez. C311!palez.o
ca ante el Tribunal municipal del dis
trito de Chamberi. de Madri~ sito el!
la calle de Fuencarrg.!7 !!'Ú-"!!e~!) 91. se
gundo. a celebrar juiciQ de fahas nú~
mero :1 .608; baiu apercibimiento d$
pararle el perjuicio a .que haya 1\18al'.

5.641

CIRUJEDA IBA"REZ. José; cuyas de~
más circunstancias no constan. domicl.
liado últimamente en Valencia, calle de
T t:jí::clol"es,. 7; se le cita p.i2.ra tr~e ~: dia
28 de Octubre. y hora de :~S diez, com
p:J.rezca ante el Tribunal municipal del
distrito de Chamberi, de Madrid, sito en
la ealle de Fucncarral, número 91. se
gundo, a celeurur juicio de faltas nú
m::ro 1.513; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

5.642

FONSECA ALVAREZ, Antonio; hijo
de Ani.onio y Avclina, de diez y seis
años, natural de Madrid. jornale-ro, d~
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5.643

to de atentado a un Agente de la Au-l
tóridad; bajo apercibiinie'rito de ser
decIar;ulo rebelde y paraI¡le el perjui
do a que hubiere'lugar en del"echo.

• 113340

BLA':-:CO CASTRO, A:,-<·; :~altlral

de :'.Iadrid, de estado soltero, :;;'(ir":':t~:t

jornalero, de diez y nueve años, hijo
de ::'IIiguel y de Dolores, -domidJbdo úl
tinl::lmente en Canillas, calle <ie Ycrda
@cr Carda, 17, procesado Dor sustrac-

AGUILAR JI:\I&'\EZ, José; nqturaI
dé S¡::vilI:t, de' estado-soHero, profesión
canastero, de unos veinte años, domi
ciliado en el Puente R~n]]a, procesado
pp. hurto~ comparecerá cn término de
ciez dlaS ante el Juez de instrueción
del distrito de la ilI:lódalena, de Sevilla.

11441

11330

11412

6.875

6.874

6.8i3

6.872 bis

.ECHEVARRH OREJO~, JU3!1 Jos~~

natural de .'\rg:.mda. del Rey, rl" C'stado
soltero, profesión jornalero. ¡le treinta
v nn nños don~¡,'i¡:;H~n ",11;~·"",,,''''nen la calle' de B~';~·0'~'[U",m~:·;1;:I;;;:'2·oñ~
t["l'1.(hl. pr('l('('s.~d(l po, ""'5t<.1[3, con e'
m'l"'. 445-9:31: co,:lpa,ct"rá en t~rmi·

1,0 de diez dias <1!1~e el Juzgado de b
Fni\"cr.,:idacl, de :'IIarlrid, Secret:lria del
Sr. Go!";:,lJez Bern:lbe, con objetú d::
n~\"ar a efecto su prisión r pracUc:'lr
ú!r~s diEgencias; apercibido que, d-e
no ",,,,t-, ficarl0, será rled>lrndo rebl'ld.

GUTlERREZ fER:;'_\.:'\DEZ, Juan: l '
cincuenfa. ~. siete años. hijo G2 :'!:::.r~::~:

y de Ana, eas:lCo. natural de :\nterjile
ra :r vecino de :\Iorón de la Fronterat
comparccerá dell~ro del tfrmino d(
diez dias ante el Juzgado ele ::-'Iorón dr l

la Frontera para ser rl"du.:iJo ::;. pri
sión por causa número '7;, ,!e 1~~5 por
estafa; bajo apercibimíento l'e 1 ('111.'1
día, interesando, al propio t:cwpo, su
busc3 y captura a disIJosición de di
cho Juzgado.

"COBETA ='IOP.E?\O, Ramón: rir:: "cin"
tinuC"v·e años. soltero, t ipógr'a fo ... n:'it.u,
ral de Layna (Soria), hijo de Gubinc
y Juana, domiciliado l!~timumente ClJ

l\I2drid. Posada del Peine, COlllp<l·
recerá. en término de (Hez días "nt5
el Juzgado de instn,:¡'ciún del disÍi'itc
del Hospital, de "íatlrid, Sccrct.l:íaC!e.
Sr. Argote. al objeto de notific,lrle :)
lIeY~lr a efeclo el auto de :)riSIÓn ron
tra él dictado en el sumario que 5ie Ji
él dictado, en el Su mario qt;e se h.
sigue. por el delito de esl.1f:l. con ('1
número 418 del corriente año, buje
apercibimiento de scr declarado re1Jel-.
de y de pararle el perju~60 quc en df
recho haya lugar. .

11420

ción de rapas y efectos en causa nú.
mero 66 de 1931; comparecerá en tér.
mino de ocho dias -ante el Juzgado efe
insfrucción de Alcaiá d~ Henares, con
el fin ete ~er cQnstiluido en prisión- y
-ampliarle la indag<:ttoria en el rc:ferid9
sumarlo, bajo "apcrcibimienlode que eIJ
otro caSQ seró' declarado rebclde y le
pamrá' el perjuicio que huya lugar et
dere~ho.¡

I
1

I (:ARRASCO DIAZ, Jos~; de unoscin~:
I .cuenta &ños de edud, pd,o y bigote ca~I:neso, estatura ~. carnes rc-::n1::lrc~, pr,?"
I ,cesado por ro,}O en el S~Hnar¡o nu·

¡. l:!ero 422 de 1931, dcl Juzgado de ins~'

trucción del distrito de San Roman, dt
I S€'yilla, compareccrú aentro del térmil
¡ no de cinco días snte dicho Juzgado,-

j' o se cOn:'.!itniiá en ]a Prisión; h~jo

apercibimiento de ser declar;:.do r~

belde,

11419

¡Uli2

G.Sil

6.870

6.871 bis

6.8iO bis

AH;\XDA l\IARTV';EZ, Juan; ",-ccino
de la aldea de Ocharillo, partido j¡t;ii
cial de Posadas, cu~'as demús circuns
tancias se ignoran, procesado por hur
to; comparecerá en el ttnnino de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
la Derecha, de Córdoba, apercibrdo en
otro caso de declarársele rehelde.

11345

A:\IORES RIEDEL, Carla"; TI';Jjl'~te
de Artillería. soltero, de ti"cinta r cin
co años, que ha tenld<> su domicilio
últimamente en la calle dc Alcalá ocho,
Hotel de 31álaga, comparecerá dentro
del término de diez, ante el Juzgado
de inst!',¡cción del distrito del Hospi
cio, de sIadrid, Secretaria de D. José
l\Iaría de Antonio, para responder a
los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue bajo el número
31';' del corriente, por estafa, ~. ser
reducido a prisión en la Cárcel de la
misma ioc::J.lidad; bajo 3percibimiento
de <me, si no lo verifica, será dec~arado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar. '

ALOXSO GARCIA, Dolare!>; natural
de )fadrid.. de estado soltera. profesión
sirdenta, de \-eintiot'ho años, hija de
Julian y de Pilar, dom1cilülda úH!ma·
mente en el Paseo de ümillas, núme
ro S. procesada por hurto IScrnario nú
mero 231 de 1931); comparecerá en
término de diez dins ante el Juzgado
de instrucción del distrjto de la Uni
versidad de :'I:Hlrid, a fin .le llevar a
efecto s~ prisión y practic,¡r 13,-; ae
mús diligencias necesnrias; hedo 3per
cibimiento de que, si no Jo vuinca,
será declaratIo rebelde y le !,3.r:lrá el
perjuicio a que llaya lugar.

11130

OL:\lO, Jo~é'; cuyas demás circunstan- 1
das no constan, domiciliado últimamen- ,
te {:n Palencia. 40. condenado por lesio- !
nes. en el juicio de fallas 1222 del año ¡
actl::ll; comparecerá en término de cin- ;
co r!í3s :mte el Juzgado municipal del l'
distr:to de Charnberí. de Madrid, sito
en 1a calle de FuencarraJ. nümero 91,
pi:m segundo. h:Jjo apercibimienio de ,
ser declarado rebelde. .

REQUISITORIAS

G.863

AL:\::'ro (;O:\,ZALEZ, Pablo ·;:el; de
:veinticuatro aílos de edad, de estado
soJtl"'!"OJl profe:sión lir:1ph~bot«sJl "\~cc¡nü r
<le S::hagún de Campos; comparecerá,
den ti"O del término ,d!;' diez dias, ante
este Juzgado de La B::lñeza, con obje
to dI.' notificarle el :mto de proc~sa

miento :r rendir dC'C"laración ind;"ga
toria en el suma¡'ionúm. 52 del co
rrie;;tc año, que se iustruyí:' en >Gicho
Juzf¡a ¡Jo de instrucción, por el deli-

5.644

13aju dJiercibimien!o de ser del'larados
rebeldes JI de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de nO pre
senlarse los procesados que a conti·
nllGción .<;e expresan, en el plazo que·
se les fija. a contar desde el dia de
1(/ [Jllblicación del anuncio en este
P¡;.,¡ódico ojicial y ante el Juez o
T,-,'tJ!/nal que se seíjala, se les cita.
1(['"W y empla:a. encargándose a
'()r!,:s [as Auioi'ídmles y Af}entes de
(1 ¡:olicia judicial procedan a la
)i;.'t."!1. captura U conducción de
'l;;,;¡:¡[os, poniéi!doles a disposición
d" dlcho Jue= o Tribunal. con arre
pif, (( 101> articulos 512 y 838 de la ley
de :~:ljuiciamienlo criminal, 664 de
la leJl de EnjuiciamienTo militar de
J!(:!'illa.

i
l\IARTINEZ CARRIO~, Juan; hijo de I

Juan y Belén. natural de Alborea (Alba
cete), de estado saitero, profesión me
cánico, de ....eintinuc;-e nños, tlomicilia
1:10 últimamente r!l Y:llenda, eaJl!;' -de
Sa~llTl\o, 13, condenado por daños en .
el h:L::o de faltas 1.17'5 dcl auo fll;:l1aJ; 1

. t'" d . 1CO,nl):J:'{'("era en erm'mo e ('lneo I
días un le el JU7,f!ll.do m:micif.!.31 d~l dis- I
trita de Chmnber!, de ::\rad:'jd, SIto en J

la enDe de Fuenc:Jrral, número 91, piso:
segendo; :bajo apercibimiento de ser' de- ¡
cIar:;¡uo rehelde. I

f
mici!iado últimamente Florentino; 2; se !
le cita. para que el día 28. de Odl,lnre,
y bora de las ~i~z, compar~ca !lnte el
TriJm,uaJ mUnlCipal del dlstrito de
Chamberí, de Madrid, sito en la c.'ille de
FuencArral, nú.TJ1cro 91, segundo, a cele
brar juicio de faIt¿s número 1.606; bajo
'~percibimient6 de pararle el perjuicio
• que haya lugar.
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¡ de: 'Iíoleoo" soltera" proS:ti.tuta, de. eua•
. rent&. añus. dt=! edad,. hija. de G2Iiriel ~

M:A:RTIN ATIENZA. Antonio; casa-o ; de..:~~,dnmiciliada.illtjmameo.te:eJÍ
do, chófer, de treinta y cuatro años de:. Má,dri'Iij, caUe.: de- San- Cadb&, 1, p.1SQ
edad, domiciliado últimamente en Ma- . c.uario~eentta;.cprasesad.a.: por.lim:lo, en:
drid, cane Tintore..-os, 11. entresuelo;.;: ea.nsa.númem.;rg3-,de:·1g,:rO,..comp$e.c~

EER.!.'\'A~;nEZ __L.-\J."SZ"~.JUuruer;. c.U}~as,; comp:1recerá en término de diez dias> , rá en el término de. diez díllS! ante ei
dcn-,(:s ,cir-cunstancias se igno~, <lb-. ,ante el JUZgadíl. de. ins:t¡uccián de: Juzgado de instrucCión del distrito dé
wkili~clo últimamente en Cádiz, pro-o ., Orense JIar:I ser- notiffcadí:J. de su auto; la Inclusa, de esta capital, Sce-retarfa
cesado por hurto, sumario núm. 185de~ ! decproees.a::rnierrto; se1""iíl-r:fugado yeons- de D Francisco Castro, paranotificJ.l'~
1931; comp3recerá. en término de die~ : titnii'sc' en' priSión pr-oviSio-mrl':por'con- la un auto dictado' por la Superioridad
días nntc la Eá'rcel- c!'e CádJz para ser"' . secuencia. de su:mario que- !re in.strnye decretando su prisión )- ser reducida a
~onstiluido en prisión p1'ovisional sin 1 c,an·.,el-n.. funero"8'3~ de:. 1-9.31' scrbreestmit.;; _ la circci.
'fu!::t:.."t. r apere.:m:énd01e que,. si' no' eumplH"ecer

ttlo.t. . \Se' le:declm-a-rñ: rebelde,
fi2177' 11439

11.4-18

6.890

6:.889

S:::~"To-S~ GARCH., B'crnarJo (a) "el
Gallég-o"'; CUy'as. demás cii:cunstan~ias

, :ie. ignoran., asi como· su actu:::l dbmid~
" lío ~ parauero., procesado por lesiones
· en ·sumar.iD nú:m-eI:o 13' de 1931', ef cual
· estn"o trabajandó. (}Ir San' Agustin d~

, Gilaillilix. a' Pedrez-t.lela, de cuyo puebla
" desapareció•. y <fe pr.ofésión miDem:
· c-em.paroccrn en- término de diez dia3;
'. ant~ el' Ju.zgado.· d·e. instrnlcc.ióa de e01-'
, ml.\."1ar V~ii:l .. a ñn efe notiftc~Ie el
• auto. de.. su'. proc.~.samient'o, redbirló
· indag~ria y.ser redUcido' a priSió~
· -t ....... r.;,...

... ...L.:lo:U~J ~ I

TEJEDOR PEREZ. José Pdronllol
I natural de Lamnueva, de estado so:téJ

1

, ro, pr,ores.ión jprnale.ro, de -ve.in.titl'éJ
, años, domiciliado última.....netne en ~ülflo

, drid, calle, de la ESRcranza, ni:mero 1,

\

: segundtl iz~r~,. procesa.?-O' por eS:
,tafa, sumano Il.UIIIero. 3Th de 19:30;
· comparecerá en término de diez. dial

l. ante 'el JUZ@uo de instnlceión def di~
· kilo de la, Latinn, de Madrid. Secreta!
· ría de:.. D; F'rancisco d.e· Faula: Rives y,
; Marti, a ffu de. ser constituido en pIi.
'¡ sión; <:.Dn:o l:x p...-.cvención de @e; eu otro

casa; será <f-ecJarado rebeld~

11426

11440
6:8&5

, MORE' JlJVE; Magín; ca'5ado•. corre
, dbr,. domicili:idb últimamente en esta
; Vcl'enci&._ clli1e de lns B'~2.S, 11. pro-
sadÍJ.!en~causan.ú.m.ero433, de.1i}:n por
el deli.to" de, estafa" s~"Uidaen el. J.:b.z..

, gado de instrucción del' distrito del
i Mar, de Valencia; compa¡-ecerá en tér..
j mino de diez días-- ante el expresado
1 Juzgado para constituirse en prisión

l
' en las cárceles de es;a ciud;:¡d y res

pcru.!er de los c.al~~(1S- que le re.>.-Ultcrr,
bajo ape.rcibimiento, de. ser. declarad·,

l. rebelde y pararle. el perjuicio a qUi.:l: haya lugar.

I
rt4'45

:. ORTE(JA ALO~;~: Fjdela; n~~~r.all1tt8

11449
6.880

6;878

LlRON ESGA:LONA., .-\:lfre.á.o;. profe
siÓll, empIcado•. de 'Veintisili años,. do~
miciliad.-o úUim.;m:¡:2.il.í.e. en Zaragnz:l, y
procesada -por es.t:3fa;, compar.ecer:í. en
ténnino· de, diez, oías en. el. Jü~do de
i!lstru-cción del. diStrito del Pilar.. de
Z:U-ago~.a! olijeto. de: constituir~e. en
prisiÓ'Il y practicar, 1.'1s dereás; diligen
cias neccsarks, en sumari{)- qu.e- se. ms
tru:i':e- co.n el número :l3.r. de 193~; con
apcrc:il:Wni:e.nto qtl~. de no comparecer~
¡ierá deeJ.ar~...c.belde.

li.87!J.

LEDESMA-BENAVIDESj &Jbriel;na
furai" de AlmeTilf.; s(lllero, jórn-aierO'. de
:veinticineo -aiios, procesado- pll'l" e:>-ta
fa; compareeer.l en el términ-o' de' diez
dialT «t el J i.lzgado de· instrueeión' del
distrit() del PH'.lr; de Z-amgQZa, al' oh'
jeto de <:mlsti~ en 'prisión' y p:¡::lC~
Jticar las demás· diligencias' necesarias
en· sumario· que se' inStruye c.orr el nú;'
~e!o 479 de 1931 sobre estaí'-a, aper
eñrido que: de no c!)mp~recer= será de
:»ara-<1Q rebelde.

GG~,ZAhEZ:RODRIGUEZ;.Jnan;na
$a:L 'Sa' S,:¡n .~, (Lugo}. es+.lldQ
salter:c-.. profesi6Jr. j(JTJ1alero; de sesen
t~,y dos-iaiíOS;; hijo lje .I:oséy·;de-M-anue
·~do-miciliadO'·úitir::lamente: el1' ei; Pa
!!lOO -da Yes~ nfum 1~ ~t:lo
por--hurto; en' C3'l1Sa n1Í::lt& 1á6·,de 1'9.30;
tl)mpamceriLen.etté:rnrinode-diez dias
linte el Juzgado de instrucción -detdi:s
kilo: d·e la Inclusa,. de l\1adl'id, S-ecre.,
laria de D. Francisco Castro, para no-
tiftcarl-e un auto . dictado por -la Supe-o
rioridad, decretando ~ll prisión y ser. ,.
reducido a la Cárcel_ , MDM. Ramón;; v-ecino que rué' de

11-4.25 ' San Ferr...anuo" c~ actnM: pa!"3J~r,() y
:doroicilii:>·se. ignora;,cOIDnar.ec.erá.- ante
: el: Jilzgado. de San. Fernando, dentro

l.deL tér:min:o de: diez di~ con obj~to
: d'.a recihítle. declaI::aci6:n" nutificarle

1 auto de procesamientO" y oirle en in,.
dagatoria, en causa número 9t del' año
actual sobre lesiones que contra el
mismo s'e ins.tr:uye;. p':revenÍdo que, de:
no comparecer, será declarado 're
belde.

l,
~

6.882 R&\ffiRQ.MDCHALES,..Eme.terio ;.!l.li~
FEítNI:t:..~DEZV~illEH~~Mrnme!;na-o :t~ de Canalejas, (Cuenca), hijo de

hl=LIkSe'Yilla,. de< estada.soliero,. pro- MERI~O BUSTOS. V~lentin; rialu- Benito.- Y.< ñé:. Gecilia. soltero.. de cm;.
fusi!Ín·. jorn&:lem•. de ....e-:i:nti.siete añoS'. ral de l\:Iadrid,. hijo de Valentín y de' : cnenla.affoS'da eda\t de oñc.io embalaio
dn."nidb, da. úllimmnente ea; ~l: Pne.n-·I Isabel, de: diez. y.. ocl1o. a!i~~. de.. ~a~, : dor.,. Sill. domicilio; de €:!tatur:a. ~eguJarJ
te \le· Y.....lleeasr; C:trr~· cr-e< Valeuem, .SGl~ p.e:lnq:uero.. domJ.Clli.~· últi~ " pelo· c:mcso•. oj~s. caslrmos, narIZ:. regu
núm:. 1.~ patio:; proc~~do. por- tentn- 'l' mame.níe.:en Madrid;,C1l:11~del..Amparo, : lar., eolGr, del· rostro h.ue.na" que. viste
t1va de h.urto, sumdr: [) núm. 78· de: . nÚl1lnro,6:9; procesado-en, caus::q~or:el 1: traJe: a7.uL de:: lUl[ llama dos. de mecáni-,
1.9'29; c(lffiparecerá en tert:1ino de diez; . delito_ de :OOho,. número' 89~.. d~ 1·930, ca; <:omp~recerá d·entro. del ténn.iuQ
di¡¡s ~mtc el Juzgado de instrucción deL . -c:o-myare:eerá, denti':-O del. t-erm:mo· de de dIez dIas ante el Juzgado de ms·
jistrito de la Latine. de Madrid;~Se-" diez~ ante el .Iuz.garlo de~ inst...":UC- trucción del distrito del Hospicio. de
t¡-e~:1ria de D. Fr:mc:sco de Paula Ri- " clón. dcl·ilis1rilo: de: BuenaYista, d-e,e:s(a: Madrid. para sert:üducido a prisión en
ns y ~brti, a fin de ser reducido a, . C<l.pittll;. Scc::retaria, de D., Pedro- Pérey; la cárcel por consecuencia del suma:
pcisiim. decre1uda.})(h- l~ Sección se- ~ Alomo,.. carr. el fin·, de:. ser reducido, a rio que se le sigue en dicho Juzgado y.
gunda. de lil..,A,uiliencia pr.ovincial; con . prisión., lllle.le:- ha sido' decr.etadac por ~cia; de: D;. José Maria,. de A:nto~

. apercibimienlo de. q;ne" en ctro cnso. ~ auto de. 24,· de Agosto últimG;.b:aj9 ~er- nio;" bajo- el: nWn..e:..--u 103,' del c.omente
",(;'r:í.l.l~d::u~2.d.O l~ebehfe:. cibhniento ,que.,.. de.- no Vlerificarlo-. será· ,afro pm- hurtn;: bajo: aper.cihimientD de

11429- ~ declarada: rebelde y. le. I!ar.ará· el ll-e.r~ : que; si; nn la ~-ca.... será1 declarndó
juicio a @e:huhiere luga-r.. .. r.eb:eid1:r y lep:arará:: el peI1üicio' a qué

11415', hayalugm:'.
6.883 :;

1
1i-888

MIRO, Rogelio;, cuyas circunstan~ :
cias, así como su domicilio, :se igno- RUIZ, José; cu.yo:· úllimo <klroicllio
ran; procesado en causa número 53~ rué Almadeneios, donde estaba encar,'

,de-:1fI..31. sobre·disparo. y'lesiones~.com~ gado de las obras. de una carretera en
'. parecerá en térinÍnO' de di-e.z; días ante construcción; compare<:erá en el J uzo
, el .IUZrI.,.a.d.O; de, instrucción.· del. distri1a gado de All11a.dén a prestar declaración,

del: N<lrte,. Bareclona,. Se.cretaria de en térrni:no',decinco: dias.. en el sumario
D... Artnr.o Clav-eria Llohet; bafo.. a~er-- número 183 de 1931 que. por qucbr211.:
cibimieDÍo, da ser. declarado .rebelde. tamiento de áepósito,se sigue; bajO

113!l5. t los apercibimientos ordinarios. 11300

6.8&1. f
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JO-IU93

BARCELO);-'i..-SCR

&n i';ililo },!lJ.'~;¡ Ca"t.~·o, Jut:z d(
Ü.1sL.-u.e~.ió-il (Í~ e.:,; l!: p<U'Liño.

Por e! pr-csent2 edido. I2.anda-d.o lii
hr:u- en. el liJ,l!;""~¡-io ·n-'::mcm :¿;j¡ d4
l~!.,. paz wrrg~. n.:.~ti-O' Y CD.-'.:argo ata;:
<l:is las Au.t:;¡.;.irl:l·til,s- y },¡gellte~ -\le Ji
Policía judíciar p:::;:cili¡u.en gestio.¿Je§
para la buS!."R y rc~(;atc de una carte!7
coJor a~cl!ana. (fUe CDllle.nla ;,mas 1t
pC';elas en moned~s de plat[;. y ob~s l
pt.:~tas- ~a. C:l.ldeúlla y plata, a5í COrIjj

~l .I?q¡leti: de l~2;;O de 2 peseta~ Si.
CI:Ofl"UB.QS, lffiSt,atrl'c-S· a J esus Campq
Tol'O cuandü se .:;,,;.:. ':Jl:-:¡ba dor::lid~

el;) un baneo del P¡¡;s{;'(' de Pi y \í:.U-S!·;
:Jo;, caso de- ~r h:ii.bi-dú, sea puesto a dis ..
p.os~--íó.IJ. '€le e:.-re l:ugado en. lli!ién d 
las pcr30nas en C~:-.-O pode¡- se enc~uen':"

tr~n~ .~i no acredjlan su legitim¡j ad:f
qmslcl6n. J

Badajoz, 9 de ~t:iem:bre de 1931.-r
~i J.uez, Pablo !\Íl;rg~,-El S·~;:ret:trio.\
Ennq¡¡e G. de la Rcsa. ~

.....
para la bu's.c~ y. ::::~~3ie de treintl g~ .
}Enas de diferentes pfurn:.::- y erJ~c:eSi

con:. la señal de 1',. dedo cor!aGo, 1. .
otras dos, ~ust!"a:í,~:¡s al g;.;;;¡da pa¡-tiü·
<.:ular de In de1~es~ :M.a}asharada~. ~.,I2"~
llUc! Rod,;gur:z Ra:,:us, y, ("~S;j de set ..
h2.bi¿a5 s.C:)·Q pues~:i;; a ,d¡,,_posi.t..iÚ¡! dt!
est~ Juzg:;.do ea a::::/m de l?_!": pers;")uas
e;¡ C'JYO po.}e"" ,;c <:::iCüc;ürc:n, si nO
acO'edítan su regiU:r:~1 :ldt.;.rr:.s.i.~¡ón.. '.

B"da!O'Z, 9 de S!.'"';r;e:u!J;-(' cie lf:~1.........;
F~ ¡c.·o': "~b~ ~~._,:"." >-:1 ',' .• - .'~'_; I__ J. •• ~ ....... ,(.., 1.~"" _'> .;.l•. t •. .I.:=-•• a .. - ....... ,_CJf ..... , .. O.

Enr~·g;le G. de fu R,;:;::!_ . ~

J8-113;;·~

JO-113S!}

AUWDO \'.Ut DEL c.!UU'()

D.o~ A!1.tü1..i~ Ca¡¡wycin P<1seual,.
Juez. de· instnl-cción de _-Uc~Já de Ee
~l'a-l'es y su partido.

Plllr el ¡;;resente Se hG.ce s<lber al
"O'r'occsaG.Oo José &i.nchez Diaoz... veeill.oqol'le fué deo JJ:o;drici,. cuyo. actm:l rlomi~
dlio Qo pand6"o se ignor:1, que por
:.-!i.1-tf) ck la ~et:c.iiln c~ de la .-\u
d-iien.c:ia pn}:\=i!'Jci.al: tte lfadrid, ~echa-.

J; de J <.mio' úJ:timo., se so-J:n"l..>-se'YO: p.-o
",'-isimJ,;;li""d.e~r! .stmIario: t:m-c se ];e se
~,'l :P<lll' leoones- y. d;o;frc-s F<J¡- a.ti-O
j.)-~1!(l. de aulomó;uil, nume¡-o 49 de
1930, dejc~¡¡dose sin efectc. sU' p.roce
~;~miento y c:mccláJil·g:Q,;e· wa-n:.l.s
f..>ali1Zas, e~l"gos y (¡bl:ig::.¡:¡cme~ se
im.hieren cOI1sti~nido C(m m..ch"C"o< U~f

!5fsmo.
l)~ en Ak21á de He:-:~res a S de

Se.pf.emhre de H31.-El Juc:t, AEtcmio.
Cam0'y..in. - El Secre-t"Fio, }!i:~ri.<)

Dago.

?d" Rc.;:-¡lado.

Un.:l flm;¡:a- ele diez a dnce ;.;..fons, tnHa
4~el' lW!.dic,n¡'~clara,. c:.o.u hi.l!rro· (~e

la :mmdial Agraria en 1:1. aalga iz
ouienb.
- Dada e:J. ~\lliurqueZ"que, 9 de Sep

{;embre de 19S1.-Ei Juez. R. J(;:;~s

Conzález.-El See!'"etar.o :lc!.:idental,
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~LBt:"RQCERQUE

nJZGADOS ns:PRHlERA L."-STAN-ClA

D6n F:rancis.co. Igneravid€ y COI"
dero. Juez de instrucció.u de Almodó.
yar del Campo y Sl1 partido.

Por el presente mego a las Autori
d.ades y eilc.:trgo a los Agentes de la
l~licia judieial Pl'aetique:n las ges- .. ",
tiones eo.r:üiueentes para 1.a ~a y El seüor Juez de instrucción de es~l
:rescate de las cah:U:terias que a con- I1ar[i¿o.. en. proveid.a de esta fecha, 151'

1, tinuación- se- reseñan., sustraídas, la de Julio último,.. dictado en. la ejecuto":."
J.)an R. Je5':S' GM.2á!ez Lóp.ez,. Jilez :n.oc!le del 3l} de h!1io· úl1im.o al 1.0 de ria ·\le la causa 2.(1;) d~ 1926 de este JuiJ

Iie instrucción de ~urquerque y su I J-el.i{), de:!: q¡UÍll.io '~a:rneril Baja""7 tér· gaiio~ seSlJida. POF homicidIo y tenerii
part:i:do.. i mino de (;orral de Calatrava, las CU3- cia ~e armas.,. canL.-... Esteban. Ra.!lló~

Por col p.l."!'sente enca.l'ezco a todos i :es se encontram:n pastoreando, p.o- G-imlhl'u Si1'rn Ca} "Cuatro- deios", ua~
los Agzntes de 1:a Po-licia judicia1 pro- ¡ aiéndolas a lfuqlosiciónde este luz- tura1 de Fregen.aJ. <l~ la Sierra, amllt¡~
Cl!.d::UI a la busca y ocupación de los- ¡~o ron. la pei"Sona en cuyo poder se Ianle, hija de A.n.rouio '::l' Joaqum:J.. d~
semo-.:ientes. qne kEego -se dirán. hu;¡;- ! 1l:3:lk1re:n, si no acreditan su legítima. cincuen1a y siete a.1ios~ so!.tero, CS4rui~
tados, la noe.hc. del 4 del adual, de i ;),dquisicién, así: como a quien l"esul. Iador, y cu;yo actucl p-arooero se ¡gno~
las. fn~ ~ "fa~z;da" y "AH:;.n"dc~·a.", 1 ~ ser el at!Íor de la sustracción., a los. ra, se: re Mee. saber pür medio Le Ji:'
de -es-te término. propieda-d d.-e bs ,,--eci- : f!:l:I'es procecl:ente3 del sttm~rio .tt>Úi--ne- presente <I!1C porauio del mes de _-ÜI:~
nos qua- también; se ilir.m, las que, j ro 197 de 1931:, ú1tima ha sido c9n.rp¡-endiio en. el D·~
caso d>e. ser habiÜ3..-;" serán. puestas a 1 cre!o de iadulto <fe H de! l~is!11o Dl~S:
dis¡lGS1ción de esre Juzgado can la.' &r-J1G. in-G1J1!":índoJe to-taJm~te ,de ];a pena im~

persona o p-esonas en .ellYO..poder se· pues1;:¡ si en elteITD.i.c.o de seis y tres"':
enconlr...re:r.. si no acreditan legítima rna y-egua de ocho ailo.s, alzo.da un. . años no delinqu1ere <fe nuevo, y t¡'ní""~
IH·of.::e-denci:i. Stlll.l'.:irio número 76-. de. dcc!o sobre la marca, castaña, con el: .. bién ron efecta de amnis-;ia 1J(I: la~
1!}31& hierro de la Compañia la Mo..mwal l' pena impuesta po:" la ten!.'!"!"':;:; de a;-ma,:

Caballeria.. de Evarist() S,.ntcs de A.gratis en la cadera y cucllc- ile~e~ 1; BadajaZo, 8 -de Seplli:mbre <le 1931.-'
Ama)"a.: ! cho: teni3 unn r~strll de tlT~ ..,..~~~, ,: "El ~p'~ret"!'~Q i'..!Qi~~::!.l, E::!!:":::;:!.le G, e:·

Una mula. ~ nueye- años, alzada l' peló ca.sta~ que er3 nna mulctll. ¡l l<l .hO~a.
1,42 metros; castaii.<l~osc:m:a.l"1Za espa-!: Un potro de tres años, alzada la ¡
ñola, ojel'3S b-lanca!, hierro .letra .A e1L 1; marca, negro, .
la n,ulga dcrecha y en el lado- dar.ecoo I Dado en Almodóvar del Campo a 7
del C"llello al de la Comp.a.ñia- Unlón 1, de Septiembre de 1!f31.-El Juez,
&aRMera. ¡: Francisco Igueravide.-EI Secretario.. En el su,,'Uario núme,o 7ú9 de 1S'2~'

L"'Aa burra. de: ocho años, rucia. ra- ¡, p~ H.,. Geraa-do MartíDez. ,sobre estafa, contr.:l G8f::¡-fd HU~'di
!a -española, con bien'O: de igual Com~ ~ JO--113!H f; instruido en el Ju:z.g:Hlú d<: :nstnH'''ilit.!.
paDia en la Daiga liei"ecba. f. Idel odistritQ del Sur, orle B;ir<.::.elun:,-, Se.

Cab9:lleria de LeoPOlde }lor31es Ma& t BAIHJOZ ) crctaría d~ D. Sih"'EI'lQ Yak:::. se I::.a de~
CJedo:~ J : cI'etad:n .la libeI:'illd de dicho indiYi:J.u~J

Un burro, c:l.pón, de seis a.ñ.os, al- 1 Don. l\iblo .Yurga Cas1!.'o, Juez de lo que se ha~e pillrli..::o, al ob;etD dc qu.
zada: 1,2tl metros. rucio,. :raz·a es.p.aBo~ ~ instrucción de este pa!'1:ido. I qu.ede ,sit;l e!ectú ~a r:.oqu.isit~ri?- num5
la. con ru-erro de la Compañia El Fé- 1" Por el pr~nteedicto.·man.ili¡do li~ ! ro 15.~ que se lllSertó en la "Gacet~
aix Agricola en la nalga uqHrer4a, 1 brar en el SWlla-riO n~llero 258 de l. de. Ka-drid'" del: d:i.a 23 de Septiembre
letra B número. 13. ! 1931. pOi' burro, !"lli:go >. ~go So tQ~ i de 1924~ rcfcl"ent.e a tal proé~cs:J.do. -.

SelDOlIiente- de Lean.dro Gamero¡» I das las AutGr.wk¡des ;y .-\.gentes -de la r Birrcetona a 10 <.le Seplienilirc de
$i~;. f....olieía .i!.t~~ .lU~~_~._ &.e~~:D,~_~ 19.51.-El Juez de instrucción accide~

"'fICEXTE )rú~"'FA\'ES, Ro;eEo d'e;
c-¡¡jias demas circunstancias se igno1"an,
db.,micili::!do \'iltim:nnente en: Pasaje- de
Se¡'ra .-\ralaS" (S':ms), procesa·do en c:m
sa núme:ro 40.7 de 1m, sobTe estafa";
cúrnpare..-::era en téI"illin'o de dieZ' mas
aT!.~C el' Juzgado de- mstrucció·I1 del ms
b"ito del Oc:;te, de B::?rcclO1:!:l, Seereb-
ria d'e D, José de Alen:::arry, para res
Pc.mler. (le los c,.··u:gos <¡ue resnHan con
lna el mismo; lm-jo ape!"cmirnierno de
ser decI:¡rado rebelde.
'"

\'lCE-"';TE, Ge.i:mán:; t1e btl:O.-Os. "\Ocluii.
tantaos afr.Gs... damli:i~ lÍ:l~n1e
el] el pndlIo de, Sa."l: !ügue:l de- ~o,
A::;illi4.an&IiiJ:J:f1k cíe- Y~martílt de V:H
dcorl"a5, en el p-..artido j;D:·-Ji,ciat de El
:&lreo, y. hoy,' ausente en ignorado :g~

rodero, proce-S2.do en cansa número ¡;¡
de l!931~ SQ}Jl"e infraccién de la ley de
PeSt:2, como cQm,[ll"endido -en el núme
ro primero del ~roc"'UJ~ 83;) de la ley
<le Eniu.ici.a.-nien-tQ criminal; compare
ce-¡'á ante el !u:z:g:u:Io d'e instnrcriOn- de
El Ba..r-co d'e ValdeoIT".3s err d téITIñno
tle íBez días... :¡ conb.r d~d'e- la- pubIi
c:lcióJJ. ue. fa presente en los pe'ri'Ócficos
oficiares.. :¡, cOiI!';titairse en pris!ÓI:: j I"e
eiliirte ,(reclliacion ñlc!,agateria; bajo
apcrc~tilaie-nt() de. que, si no cumpare
ce, será dl.'cl.1.ra-c1Q rebelde y l~ p:rral'á
er perjuicio 3 rru.~ h::ry2. lugar.
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"tal (ilegible) .-El Secretario, Silverio
.val!~.

JO-11397

BEjAR

Don Fr.::rI.erico l\1artÍn y llnrtip, Juez
Q(> j !~"t:·"reión de Bejar y Sll :paI'tltlo.

Por el presente edicio, requiero a
Ja P'-,1iC'l:;l judidal l)ara que proceda

.,a la bu::;ca y oCiljJa-::ión dcl reloj quc
~u~~,) :,c d¡;scribirú, perier.ecicnte a
)Iai'i~uw Hipoll lusa, vccino de Vil!ur
De S;\Lqlt'rho Beat, y que le fue sus~
'::!"::¡¡t!o. en esta ciudad, en l:J. noche
,-ld 1ít ti:: :\gosto último, h2du b5
llt!c'.:¡· y lUc¡iia, a la llegada del tren
íle S,ti:::~1¡mC:.l., 1"0niénd.ole a mi dis
1l05icj~·n juutmnente con la persona
.t per~:(ma~ en CU)'O poder se encucn
:re, si no justifican su legitima r:.dqui
)ici'"m. l~tle~ asi lo he acordado en el
~'urm,rio que ir.struyo, pOl" hurto, con
JI nÚll:e;'o 74 de 1931.

Se¡ias del reloj suslmido.

1,;n reluj d!'sl)ertador, ruyn marca
no n·.';!:;:':!, tamaño pequeño, caja de
~itll!:>l, fonna cuadrada, esfera redon
j~ ~i Ja:llinos:.\, 6siaüo nuevo.

D<lt!O en Bejar a 10 de Septiembre
;le l!J::1.-El .Iuez, Federico Martín y
i:bl iin_--·El Sec;'etal"io, Fr~mcisco .:Il$r
¡in l'Z•.

BEL11ÜNTE

Don Julián Santos Cantero, Juez
dc i;l~tnlcc¡ón de esta villa y su par
tido_

l'o!' el presente ruego a todas las
Aulol'idaues, tanto ch-Hes como miH
tares, :Y m'dcHo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y ocupación del dinero y efectos que
:al tir.al se re,;eñan, propios del ~ecino

de Pedroñc:-<\s Sehastiún l\Íolina del
!)lll10, que en la noche del 3 al 4 de
;Agosto pasado le ft:cron sustr~1Ídos dcl
!co1!~'c:rdo de su propiedad, sito en la
:talic de :'Ilontejano, de dicha villa; y
"caso de ser habidos seon puestos a
(liSi.HJ~iciónde este Juzgauo con las
pCr50¡;~,S ~n cuyo poder se hallaren,
si en el ucto no justific:.m su legitima
'¡¡roccdencia; pues asi lo he ~tcordado
:en el Sllll1aoO que sobre miJo se ins
truye en este Juzg:.,do con el númc
~o 3G del corriente año.

Sellas de lo suslraido,

Yeinte piezas de prrc,ü silici:mo.
q.tr~,> "_"P~h1tC de popelin.
S~t:t(; plt'Zns, esh~'111)t:rbs. de seda.
Diez piezas de libert)-,
Siete piezas tie opa1cs.
Trdnta yelos de tul.
rrciata mantOS ele vucla.
Una üocena de mantos dc gn1na-

dina.
Ocb!!- n1~!!to~ de b1011d~.

CU:ltro "cahlS de pañuelos de seda.
Dna c:lja metaJica de caudales.
Do:.;- carteras de .piel corriente.
üch() som!)reros de paja.
Una escopeta de dos cañones.
Una c:.mana y \'arios cartuchos.
frcs cajas de cnlcctines y medias.
t\1~;:!TIOS paquetes de g:dlctas.
y adem¡Í,s 3.200 pesetas cll bú..ietes

~el l-buco rle España.

Dado en Behnonte (Cuenca) a 9 de
Septiembre ·de 1931.-El Jue.:, Julián
S_antos.-El Secretario, José ~r"aria Gi·
nfs.

JO-114oo

mSBAL (LA)

Por el presente, en virt.ud d·c lo dis
pu(;sio 110r:.... el señor Juez ·de instl'Uc
ción ~tccidental "de este partido,\. en el
sumario número 59 del corriente afio
.que se sigu~ en este Juzgado sohre
hurto de. metálico y alhajas, propie
dad ·de Jos& Jover Roumcns, ocurrido
el liía lB de Agosio último en el Eo·
te} )lonamental de S'~\ga.ó, sito 'en
término lli_unicipal de CasUllo de Aro,
se cita y Huma a todas las personas
que puedan aportar antecedentes so
bre el referido hecho, para. que com
parezcan antfl este Juzgado en horas
hlibiles, al objeto lle rer::rbirlas decla
ración; entendiS::nuose que, de no
efectuarlo, les parará el perjuicio a
que en dcrecho haya lugar.

Así bien, ;por virtud del presente
se ruega y encarga a todas las Auto
ridaucs, así civiles como militares y
Agentes de l~ Policía judicial, la bus
ca y rescate de lo que a.l Hnal se re·
:seña, sustraíúo al indicado D. Jos~

Jover, con motivo del hecho anterior.
mente aludido, asi como lJ.Ué; ~c ;.roce
da a la detencióu de la perSO;la (:n cu·
yo poder se encuclltre si n'() a .:.rcdita
su legitima adquisición, ponienuola a
clisposición de csie Jüzgndo, en m,:
ritos de lo acordado en el SlHilario al
principio indicado.

Seljas.

Unos pcndientes de 1> riliantes y
ónix, una sortija cou una perla y dos
brillantes, con aro de platino; un co
llar de perlas con broche de platino,
una perla y dos brillantes, un alfiler
de corbata, ·con una perla, cuyo alfi
ler, visto de frente, ticne la aguja toro
cida por la I)rcsión dcl liluelle de se·
guridad; unos pendientes con bri·
llantes montados sobre platino, un
anillo de oro con dos brillantes, otro
anillo de 0:'0 y platino. con bl'iUan·
tes )W ónix, que hace juego COn los
pendientes; un alfiler imperdible, de
señora, de onix, brillantes y pl:Jtino,
que hace juego con el anterior; otro
hnpcrdible con brillantes lllonttidos
'Sobre platino, y UllOs pendientes con
perlas falsas. con oro, montados en
rosca.

La BislJal, 1.0 de Septiembre de
1931.-El Juez de instrucción acciden
tal (ilegible).

JU-11411

CADIZ

En virtud de auto dictado en este
dia por -el ~ñor Juez de instrucción
de esta capital, ante mi, en el sUIllario
que con el número 185 ciel corriente
alÍo instrnye por delito _<ie hUrlo, se
manda hacer saher a los Agcntés de
Autoridad. la!!to civiles como milita
res, haber qucLlatio sin efeclo las ór·
denes de capim'a dictadas C'O 25 de .
Mayo del coniente afio contra Esteban
Fer:1anuez Lanz:.\ (n) "Esteilita", por
~iabcrse -demosli'ado no b8bel" tenido
participación en el hecho que se le im
putaba, quedando por consiguiente sin

efecto alguno las requisitorias publica
das, en las qu~ se interesaba la captu
ra 'ael referido individuo.

y para que consl.e, Y conocirnie~to

d~ los referidos Agentes de la Policia
judicial, expido el prescn te en Cúdiz
a 1.° de Septiembre de 1931.-El Se
cretario Judicial, P. H., Antonio Pas
cual.

JO-114ü2

C.!\.LAHüRRA

Don Emilio BermúJ.cz Trasmonte,
Juez ,de instrucción de Calahorra.

Por el IJrcscnte, se ruega :l to¡]as las
Autoridades y Agentes de la Pulida
judicial -.¡.>rocedan a la busca y rescate
d;: 100 senos de C"ol"ros de 0,20 pese
tas, sustraidos el dia 5 del actasl en
el estanco- sito en la cnlle de P~b]o

lsicsias, nÚU1ei"O 29, de esta ciudad, a
doña Concc]}ciun Vizcaíno.

Al ]}ropio tiempo se ruega la busca
y detención de un suieto de unos yelll
ticinco años de ooad, b:!jo de estatura,
moreno, delgado, cara demacrada, que
viste camisa Llanca con ray.as azules,
traje de color claI'o, -:,- gorra, supuesto
autor del hecho, ponienuolo a. mi dis
posición cn la Carce! del :partido, por
tenerlo así acm'dado en el sumario que
instruyo con el número 42 de 1931, so'
bre estafa.

Dado en CalahorTa a S -de Septicm
bre de 1931.-El Juez, Emilio BeI'i~!ú

dez_-El Secretario judicial, Cándido
:\101a.

10-11463 "

CA~GAS DEL ~ARCEA

Don Luis Alvarez Alvarez, Juez de
im.trucdón de Cangas del Xarcea.

POLO el prC5~nte, que se ins~rt:,u'á en
la GACET.'1. DE ~L\.lmw y Boletín Ofi
cial ele J:.¡ provincia de Ovieilo, se cita
y llama a dos individuos, uno de quja
ce a diez y seis años de edad, delgado,
de estatura regular, y el 01ro bajo y
gru-eso, c~mo d-e unos cincuenta a11os,
y .que en la noche del 18 al 19 d~ Ju
nio de 19:19 pasaron por los pueblos
de Valeabo y Venta de Ll:::.IUOS con
dos ruu1aTcs, uno <le los cuales perte
necía a Enrique Pérez Soroiedo, ~- es
'U:-:. ~n~chc colo!" !:~staño~ ~on dos pin
tas biancas en el costillar, de' un~s seis
cuartas de alzo.da, ya cerrado, y que
proce:.lían del monte de los Cadayales;
y otro individuo, en poder dcl c\lal se
cncontr-aba dicho semoviente en una
romeria celebrada el 25 de Julio últi·
mo en la parroquia de Cereares, en Gi.
jón, y que se dice es ambulante, cono
cido por· "el de los caballitos", para
QU~ c'Omparezcan a ser oídos en ("ste
Juzgado dentro ·del término -de dh'~
dias como acusados en el ",umario eue
se instruye con el número :::3 (le Ü!31
por ·hurto.

Al propio tie.-npo ruego y cnc.argo
a todas las Autoridades, asi civiles
como militares y Agentes de la Poli·
cía. judicial, procedan a la busca y de
tención de ,dicilOS· ireS :sujetus, y e¡¡
caso de ser habidos sean puestos a dis
posición de este Juzgado, en la Cárcel
de este partido, como presuntos auto
res de la sustracción de dicho semo
viente.

Dado en Cnngas dcl Narcea a 5 de
Septiembre -de 1931.-EI Juez, Luis Al
varez.-Antc mí: "Vicente Zaragosi.

~O-11404:
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Por €~ pi'"csente, :ll.:e se (:~:i1rr1(: en
:'i¡- tu9 dt~lo ;¡~o,da¿o 1'0, tI J"':.:.;a¡Jo
de -ins1ri..!cclón d~l dis~i"~iQ (\:1 C(ln
greso, de ~,!ad,:,id, :r en- 1:1 cj~~I':'¡0rr3

d{'1 .sumtir~o tr2nl~f·aJo i:nte pl m:::-;i''{lo
con el !1úmero 213 de 19:20 p0r esla
fa ¡l virt,!d (le rLIc:-eI1a ~l~ 1-1 Junta
provincial de D(;~é'f:ciencia como pa
tl"OllO de la Fundación ocn¿:n<.'3 de
Xue<;tr;:¡ Seriara di: la P!'ese:1:~I~:ión,
vul.~·u "'Xlñns d::" I... eg[tEi's":: e(Jn~~'~ , .. ~
ccnte An~c!o T:dcns d~ la H:;;a y ::ifa
nu::I Yc!"'dC's Rodriguez, y en Cll',lpli
n¡ic~~o d~ };) sentencia .-nctada ~'()r la
SCCC:O:1 cu::;"~a de c:~~a Aud:('n~¡a eTI
30 de Enero de lG2:> .:on;l~:l:¡;'J;,lo a
dic~l~S p:-ocesadcs, enti"C ..~tr~s rf:~pon
sab;J¡d~!des, al p3.;"O de h:s ,;05,;-:S el;.!
sa:l;,s, se ha acordado b DubU'=1c;ón
del presente edicto ("n los' ¡)~r1ód:cos
oíici:.:.les. que scry!r;"t de :ltacióI"i en
forma a los presuni.o'l hcred~ros 3bin
test3.!:O del peno do 1h!1ud \'('!'rl~s P.u
dritiucz, a fin de e:1C en el té:-mino
de quince ÚÍ;,lS se '!H:,sone en !l lcho
Juzgado y S;:,crctada de D. Pcdr-o ,\1
Y2..ez Castelbnos, e in(!I(.,";da Ck~-llto

ria, d{mdoh's \"Ista de 1::1 t.,s;tción de
C'Qstas practicada p~ra q:ue dcnt:-Q de
tercero din soliciten lo (¡ue a S.l (lcre
cho cODvengrl; con aperc~b:r.lieato dé
quc, si no lo ve:-ific:m, st.> Jes ft'r!':irlÍ
por conforme en dicha t,1'iaciQrr de
costas.

y iJ;.<ra que conste y en ,"mp.p!imlen
to de lo m~1l~d3(lo nlleda ,<:l!er b;.;¡;r
su :inserción en los' pt¡-iodi.::os ofie 10.

les slr-den\.!o de cilae,":m v ~:'"l·:::-~ib'i
miento en forma :! los ¡Jr~,,¡¡~tos he
redero:- <Id penado :>ifllllWl Y':Tfies
Rodr-igue7. se expide el :Ho('sent~ cn
:JI:::.urid a 19 de S<"ptiemore ti:: l.!l:H.
El Sec,ct~rI(O, por D. Pedro :\ h-~ l'Io'Z

Cast::-lIanos, Jel"llDimo '-\']"1'<1['(';/,.-Visto
bu;::no: el Juez de inst,ucc-ión, H<!d'on
so BeBón.

, desd-e el siguiente al en qGl.' este edic
: '.to fuere inserto en los periódicos ofi-

I cinles. C"'ull 'obj~to ~dé p:-est.;lr décJar,a
, eión y ser .in~t:ruiclo dd ~rticnlJ) 109
i de la ley ele Enjujebni!éJlto L"l'inÚJ~¡];

1
~ajo apercihimiento de <o.~er- dccl.u·a-la

. mC.!lrc;o de la :nulta 4e ~". pesct~s con

I Gl~e se)e conmín:l,' s~n perjuic)o ele
, adop~~rse otr8.'> (~eie!""min;~C!"0:1e5, a fin
1 de otl:gnrle a cfcrluar -dicha CC:llpa
I rc("enC;3.
I "(~,::'~~r~.r~cl a .4 el-=: S'elj~Ierr:h~c de _Hm;
, ••5,0 !}!.:.~no. el.Juez (¡Ieg;~Jl;::L-:~1 S~

¡ cr(:t¡u'io, P- ·D., Rrcardo AJ('m:JJl L
·t

l
JO-114-16

1rADRID-COXGm:::so

1
1
1

:En cumplim:entu de una orden ,re
]a Audiencia de Hmsca, pror:cllcnte
del snmario seguí do en este ,Tu::~:'Hlo

de instr~cc.ión con el número 33 ~re
1931, sobre suicidio de Romualdo
Rodl't Cha":lITi~, vc.cin'O que rué di: On
ti ñena; el S:-•.! uez ejcn:,icote del pat'"
tido, en providcncia de hoy, ha acor
dado se ofl'czca 13 c<'.USa a los hijos
m~:yor¡,;s ele edad tIcI in terfecto, 1"05

que juntamente con su maure, h::m des
aparecido del referIdo Huehto, tlon'.1c
hace poco residían, ignorándose su
3ct:.:al parad~rG.

y a fin de qu~ les sir-.a de nolifiC34

ción en forma, exHcndo la prc:senle en
F:-aga a 9 de Septiembre de 1931.-EI
Secretario, Juan Tentcllano.

.!o-lU10

FR~\G_\

MADRfD-C:BNTRO

Por la presente y dispuesto por el
seño. Juez de instrucción de este par
tido en carta orden ejeculo!"i:l di
manante de causa sobre estafa, núme
ro 34 de 1929. contra Jo.sé Gim~n~z

Meni; se hace sabe!" a éste, hoy de ig
norado p~radcro, haber sido declara·
do eumprendido .;;¡¡ el Decreto de in·
dulto de fecha 14 de Abril último, ·de
clarándole, por tanto, comprendido e
indultado de la totalidad de la pena
que le fué ~puesta en dicha causa
y remitida Ja-suspendida.

Lérid3~ 8 d~ Septieml>r~ de 1931.
El Secretario judicial (ile>iible).

JO-114H

LERIDA

tados desde la 'inse,dón de esta requi
sitoria .en- lá GAc;r:::L\. DE 3fADnm y Bole
tin r)ficial de Zai·agQ7.:J, eomparezca
anlc este Juzgado -de instl:ucció;¡ d~

Es'rclla (Kavarr:ü, a Co),sWuirse e¡l
prisión decretada en la caJ.l~a (me se

¡ le sigue .CO:-1 el número _11.2 9.c - 19:n,
I por estúID; bajo a¡;crclhim icnto ·dc qm~,
I de no ver·iJ!:ndo, sera der:I3rado I'~'bel-

I
de ~ le pai"ará el pc:-ju;:.-io a q¡,¡e' hoya
lu,qar con ari"ezlo a la ley.

Al pr-OpIOtiCIPPO, me~o :r enc:.!:·.gn
1 a ladas bs Autorida(fes así cj\'iles
J COmo m;lita,es y Agenles de la PoliL'ia
i judicial, proce dan a la ))Osca y c2ptu
¡ ra de dicho Sl1Je~ú, y caso de' s.cO

, ha
i b'ldo, lo ponga!] con ¡~lS s~.'(uri(b:jes
I :acb!d~') 3 disptlsición de este J UZ<:;;l
¡ do" en la Cárcel del parti do.

D~do en Estel1a a 8. n: SeD!icruu,e
de 1931.-I:! Jue;~ Ule~",ible)_-El Seere
taáo jud;ciál Luis Vomer:.>cll.

J0-11·109

23. Septiemhre 1931---------------------_.....:...._--

])011 Francisco Gonz{tlez CoEno. JEez
:de instrucción accideiltal de la ,¡!Ia y
partido. de Cebreros.

lb(Cc público: Que en este J IIz:-:ado
JlE:nd~ sumario con el número 12.> de
1931. sobre hurt'O de un caballo y uas
ibudl3, de la propicdad de doña ~1:l

rb C::rriún García y .:\.1E·j~njro Sún
chez Carrión, vecinos de La Adrada,
ocs:lp<'xccidos en la noche del 31 ne
Agosto últimú sI 1 dd :Jctu<ll 1~1 pr;:tdo
!al si tio de los "Chapnr.ones·', t('1'mino
'de La Adrada.

En su virlud: Rue'1o a tod"ls 1,;:; _"\'u
torilbdes e individ'uos de 1::1 PoEcia
judic!:ll, procedan a la busca y captu
ra de ·dichos se!novientes, cuyas señas
se dirfln al final, y caso de ser haI!a
.dos, scan puestos a disposición de e,:;te
JuzgnJa, en unión de 1:1 persona o
personas en cuyo poder fuei'"en halla
dos, si en el acto no justifican ~u lc.:;i
tima adquisición.

JO-114iJj

E:L \'Iriud de lo acordado por- el se
jío, Juez de i'mtrucdó.n de ;:3;'~ :ídsti
do por p'povideI'!liIia ·de ~Shl ;~c~a dic
tada en'el sum~rio nüm. 15G po. cstrlfa
del corriente aijo, por la 19resente se
cita a Vicente G¡ilmés, vecino de esta

. :ciudLld, calle de Luverni:,J.. número 1,
y CU:Y'O actual par:adero se ignora, para
~lle comparezca ante este Jül!:ga (ID,
<"1:::ntro del términóde diez días. a con
tar d~''(!e la pub'!ic-aeión de la p"!'e"';é:ni:e
i;!n b G....CETA DS :\L\QR!D y Bole[i.n Off:.
del de esta proyjnci:l; nI objeto dc su
Oíd'O., como inculpado, en dicha cau"a;
bajo ~lpcrcibimlento de ,que, ~m S 11 ca
so,!e p<lrará el perjuicio a que h::ya lu-
gar en derecho. .
. Dado en Caste!lón a § de Septi.:;:¡n
hre ele 1931. - El Secreturio judicial
liIegihle).

CEBREROS

C.\.STELLO~

Señas de los semovientes.

Fu cab;:¡llo caslaño claro, raza ~spa·

Dob, (le siete años y medio, de 1.55 m~
iros de alzada. crin y cola negras, c¿¡l
zadll dc la pala izqu¡crd:~. y hieuo de
la Sociedad ."I.a Unión Ganadera" en
la llana izquiel"da.

Una hucha capu parda, alzada menos
.de m:!I"ca, pelos blancos en la cr-uz, tIe
1res años de edad, sin hierro ni otras
señas pn.rticulare.-;.
. Dado en Cebreros a 9 de S::pticm
J>re de 1931.-El Ju('z, Francisco Gon
2álcz Colino. - El Secrel::lrio judici::l.l,
)fipólii'!> Su.trcz Fernández.

T'" ..... # ..........
JV-.l.l-iUO

E5TELLA

POI' la presen~c, que expido confor
me nI número 1.0 del 3rtiCü lo 83;j ele
la ley de Enjuiciamiento crimin¡¡l,
~ito, lbmo :lo" emp1:.lzo a F'::lix Puyol
Expú:;ito, de cuarenia )" .lUeve anos.
soltero, pastor, bija de padres desco
-nacidos, natural :r .edno de Z:ll',{go-
-~a, domiciliado según manifestación
.del i:1Íercs~do, en la calle de San Pa
blo, número 46; con el l)c1ú hlan{"o,
ojos negros. afcitado y que "iste a es
tilo del país; cu:yas ucmú::; señas y ac
1ual paradero se i,,-;110rall, para que

o,4.ent¡'o dd término de dipz dJasa cou-

En virtud de provide;¡c;a del señor
Juez de primera insbncia e instruc
ción del distrito del Centro, de e,:,t~1

eapital, dictada en el ·di:l ,le hoy, en
el sumario que se instru~,:e por hUl'tl;}.
con el número 1.236 de 1931, ante b
fe del licenciado D_ R:1fnl Lónez d~

Pan:i0; se cita ,al qUé jll?,¡:ji\i~~. st:r
dl:ieno de las pmnws es,,;ngrallt:..lS,
lnarca "Astoria" y ··)Iaj~slic". que. le
fu~ron ocupadas a EI;l(i.io YC!zqu.::z Ló~

pez, al ser det(~nido en la Pu('"ta del'
Sol, el día 2 del corric¡lte. po.¡'::¡ que
COmjl;)rczc;,¡ en 511 5;)13 Al:di¡;;1Ci<:l. :;i1:1
en el P::lacio de los J"lz;;ados, c;;:::c rlcl
Gener:ll C:lst:liíos, nú;ne~o 1, (:cntl'o
del tl'i"iilino de cinco dI;lS. con!o.d05

En \-irtud (i~ pl'ovirlenc-:a (1;:1 .-.;< ¡~or

Juez de p;-l:ll~~~a i;] ...:!at!t....~a e :11~J.:.· .. ::~
ción i~~l {Esl!""I~Q d.e !:.l I ...c.t;n~:t~ ~!e ,-=~¡:.l

ca:)] ~a1, dic¡~~(:;¡ en el dia de hu:,', e::l
el su;n:ll"io qu:.: se jns!:"Uy~ DO;' lo:.;;:;,)
nes (:c RU1)e¡'tv ::a\i~;:i.tctl·o C2.~)~lL ~e i.":~3.

·a.~~E~~l~o :~.d.¡\"¡I,hl'") y 2 ~u l~:~·:!:-~'~ (::):~::
el !l.~'GQS n HU11<.1:nl'r': ~-c t.:n (1 ~.,[¡ :--;i.,.'(l .:¡r
1~::.:ir~:·¡~.-~dl:!4~~. 10:~ .. Ji~:,:.,~ 'i-:.: ..<:~trl~s \.:~

(~la:·nC'lón y SL:r!C's of~"C'{-ido (~¡ l~i(<-',,""{!i-

,...... ~cn~o -tI t,ll.~r"'10 !' .... : ..... ..., e"" Cl'·~l·'·l·····'-
~~.J... : .. '1: S 1:L··~~·.~4;~·:·;;::'1 l.~¡,<"\ ~:;.\;.- ~.:
(.1 C'l .'>.< a_:.! 0\"'''''' __ ..... eo •• 1: •• l, 1 :,-
lt\C"io de !o~ J~!:,,:~~;!cs. ("~~h· d~·l (:~:;~~..
1'3.1 Cast:¡ii.0s, rlc~tr;) ~:d t :o::J~;:.J (~f'

cInco dins, con t;1C0S dc- ..:de e ,~::.!':i~C-:::~

¡11 I..:a q'i.~t~ c~te e:~:~·ta fu!..';(' :1~C:-~~1 e¡¡
]U~ ~:("r~ ..·,J~\·os ofl~~:::~cs~ eO.1 C::j!C~.J t:s
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JO-11604

lI;IOTRIL

)lURCIA-C...\TEDRAL

}iURCIA-SAN JUAN

Don .\ntonio Hernándcz Garda, Ju~
municipal suplente del distrito de 1$
Catedral, de esta capital, en funciones
d-el de instroC'ción del mismo distrito
por hallarse en uso de licencia el pro:.
pietario.

Por el presente, se hace saber ato.
dos los AgeIltes de la Autoridad de lª
nación que, habiendo sido detenido el
procesado Antonio Parra (a) "el Al'''
sentino", se deja sin efecto las ¡-equi
sitori8.s que llamando al mismo ~e p~
blicaron en la "Gaceta <le Madrid" del
27 de Mayo último y en los "Bolc:.ine§'
Oficiales" de Murcia del 9 del mismo
:::es, er: el de Bnrcelona del 11 d~
mismo mes de Mayo y en el de Alba
cete del dia 8 del mismo,·

Así lo tengo acordado en proYirie:Q.~

da de este día en la causa qne se trá
mita con el número 37 del año ac iual,
sobre estafa. contra dicho Antonio
Parra.

Murcia a 14 de Septiembre de 1931¡
El Juez su~lente, Antonio HeI'?ánd~
El SeCrelarlO. P. H., FulgenclO ~(l'I.

varro,

Don Manuel Valcárcel Amezqueta.
Juez de instrucción de la ciudud y par
tido de ilotril.

Por el presente, a todas las Autori
dades y AgenteS de la Policia, rucg:Q
y encargo proced2n a la busca y res
cat-e, poniéndolo a mi disposición en
este Juzgado, d~ una iT'-ula cerrada.
con la marca roja, lucera, descubier.
la, descaha de tres palas; y de un:
aparejo redondo con cayach.os pura
p~ y jáquima redonda, todo en
mal uso; que filé sustraído en la ma
ña:na del 17 de Agosto último al veci
no de S2!obreña Francisco Márquez
Estévcz.

Al misnlO tiempo se procederá a la
detencIón de quien 10 tenga en su }'Jo
der y no justifiq"..l-e su legítima _adqui
sición, y de un sujeto delgado, con
blusa o ebaq-J.eta clara, toca;:!o coQ.
sombrero oscuro de quien se supon~

sea el autor, poniéndolos asimismo'
mi disposición en la Cárcel de este psr:;'
tido. según tengo- acordado en el su·
mario que con el nÚJllero 157 dd co
rriente año instruyo por robo.

Dado en Motril a 9 de Septiembre
de 1931.-El Juez. Miguel ValcirceL
El Secr..tario, José Aparicio.

J0-1H34

tiembrc de 1931.-El Secretario j¡.;,di.
cial, Licenciado Eduardo Fernández.

JO-l1G03

JO-llGOl

:\fO¡"'TEFRIO

MORO:N DE L_-\. FHOl'-;TEH..A

Don Rafael León Bresora., JUC2 de
instrucción de est-e partido.

Hago saber; Que ea este Juzgado se 1
sigue smnario, con el número 8 del afio .
actual y 122 de 193U del de igual clase 1
de Santai~ sohre hurto, contra ~Ia- 1
nuel P.eláez López, Dayid Puertas de··
Ha'ro y otros. a los que lcs fueron ocu
pados los efectos siguientes; un cha
leco de pana negra, dos roan!.as blan
<:as y negras, dos pares de capachos,
una' bot'lilla vacia y das apareios re
dondos en mal uso, cuya procedencia
DQ ha sido acreditada.

En su virtud, se hace público por
medio del presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid". a :fin de que los
WJ,e se crea.n dueños de los expresados
efectos comparezcan ante este IuzgadQ
para hacel"~es entrega de los mismos,
previa justlllcación de su procedencia,
en el plazo de diez dias.

Dado en Montefrio a 13 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, Rafael León.
El Secretario, Francisco P. Rodríguez.

JO-11602

Don Alfredo Garcia-Tellorio Sanmi
suel, Jnez de instrucción. de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate del semoviente que se
reseñará, y a ;m detención de la per30~

na .o personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan SU legal ad-¡
quisición, el cual fué sustraído el día
5 de los corrientes de la fulcs al sitio
Tocona. del término de Almoharín, y 1
es propio del vecin() del. mismo, don
José Alarcó:a Garcia.

Seil.as del semoviente. I
U d ' - -diDa yegua e Siete ailOS, castaua a- 1

rn. eon un lunar en la frente, patieal- i
zada. y asegurado en la Compañía El I
Fénix AgricQla.

Dado en M:onhinchez a 12 de sep
tiembre de 1931.-EI Juez. Alfredo l
Garcia Tenorio.-P. S. O., Adolfo Lo- •
ZaIlQ Canal.

Dado en Yérida a 12 de SCptiembre
de 193L-Adrián Morcuo.-EI Secrcta~
rio judicial, Félix Nogués.

JO---11600

Descripción.

, MuJa de quin-ce años, alzada un me
),'0 48 centímetros, cspa castaña, raza En virtud de providencia dictada en
)spañola, con un lunar blanco en la el día de hoy por el señor Juez de ms..
~ostilla derecha, con la marca de la tracción de este ·partido en sumario
ti:ompafiia El Fénix Agricola en la qge se :instruye con el IlÚIDero 77 de Don José Bravo Mezquita, Juez df.
Jlalga izquierda, letra B, númerO 4. 1929, por robo, contra otros y Anta· :instrucción del distrito -de San JuaIJ;

Mula de tres años, alzada un me- IDO Morcillo Márquez, -conocido por de esta capital. -:
tro ,!5 eentimetros, capa cas!aña, r:ua Rafael Izquierdo Caballero, vecino de Por el presente edicto se hac~ ~:J.het
espanola, con la marca de dIcha Com- Málaga, en calle Cañaveral, 34, y cuyo queda sin efecto la requisitoria puhIi.r
Jl~ñia en la nalga izquierda, letra B, actual paradero se ignO'ra, se le cita cada en la "Gaceta de Madrid" y "'BQ,~i:
uurnero 4. _ Jl?r la p.resen~e :!?ara que ,dentro ~e los • letin Oficial" de 'f!sta provincia, de~-",

Mula de ~s anos, alzada un me- ~co días sIgtllentes al de su mser-¡ cha 29 de Julio último, para la bu '''
ilro ~3 centU?etros. c~pa negra, raza clón comparezca ante este Juzgado captura y prisión del procesado C . :
e:;panola; s~nas I:arl:icul~rcs; blanco para notificarle auto de procesamiento santos Hernández Valcárcel. alias .. "
part'C posterIor can.a lZqwer~.. con la 1y .otras diligencias; bajo ~I?ercibimieD-l Sello", por haber.sido éstt' <:BiJ. t1.1I"
marca. de . e;ll:p.resada Com~a en la 10 de ser decretada su prlSlón. en Ca-rtagena, puffl as! lo tengo a~o/!'
nalga IZCj,Ulerda, letm B. nwneI"O 4. • Morón de la Fr:o~e:t:~ 12 <le S~ll.. _ ~~?__~~~ esta fechA §n la Die_~a s.e:~,

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
Instrucción de Mérida y su partirlo.

PQ-r el presente. y con referencia al
sumario que S'0 sigue en este Juzgado
con el número 167 de 1931. por hurto
de caballerias, de la propiedad de Da~

rid Antillano Cornejo y Nata.lío Var
8,as Silva. ocurrido la noche del 5 al 6
de los corrientes en las eras de la fin
ca denominada Becerra, término muni
cipal de El Carrascalejo, ruego a. to
das ias Autoridades civiles y militares
~ mtereso de los Agentes de la Poli
tia judicial procedan ti. la busea y ces
"cate de dichos semoviultes, al final re
eeñados, poniéndolos a disposición de
.este Juzgado con las personas en cuyo
'JlO&.er se hallen, si no acreditan su le~
,itima adquisición.

En Tir!ud de providencia del señor
Juez d<l primera instancia e instruc
~ón del distrito de la Latina, ce esta
capital, dictada en el día de la fecha,
'en el su,"Jiario que se instruye por hur
lo de una camioneta de la propiedad
de Lorenzo Cantilos Canales. se cita a
Wl ehófer l!am<ldo Manuel, cuyos ape
jllidos y paradero se ignora, que ha
'estado al semcio d<l CmD110 Ah':a:rcz
en San !\!a.rtin de valdeiglesi3s, para
lqUe comparezca en su Sala Audiencia.
sita en el Paku;io de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro del
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue~

re in-5erto en los periódicos oficiales.
con objeto de oirlo en dicl1a causa;
bajo aperofui:miento d.e ser declarado
Incurso de la mulla de 5 a 50 pesetas,
i:On <¡Ui! se ,le conmina. ski. perjuicio de
.-doptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar diclIa compa
1feCencia.

:\!a.drid a & de Septiembre de 1931.
tI Secretario, Francisco de ? ro.ves.
Yis.lo bueno: el Júez (ilegible).

JO-11427

~icar la diligencia antes diclla;
bajo ape.rcibimieBto de -ser declarados
incursos de la multa de ~ a 50 pesetas.
~ que se les conmma, ·5in perjuicio
de adoptarse otras determinaciones a

.i fin de obligarles a efeduar~com~
parecencia.

Madrid. a 8 de Sep-tiembre de 1931.
El Sec,retar.io. Fra-ucisco <le P. Rives.
8isto bueno; el Juez (ilegible).

Jo-11428
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rada de prisión•. dimanante -del suma
rio número 253.(le 1931. sobre msultns
graves a la Autoridad; contra otro y el
misOlQ.

Murcia. 1:2 de SentIemm-e de 1931.
El Jm;:.': rle i:r:..<;lru('ción, J<>sé Bra~'O.
El :~("r-elfl:·:0, P. H., Julio Fuertes.

JO-ll.606

Don Raf;.¡d del Hio y LLill:l. Jt.:.¡;Z ele
instru-cción .de este pa.i"lido.

Por ....irtud de la pn:sente requisi
toria, ruego y ell.C:.i.rgo a tod::i clase de
Au:rorid~des. tanto eiviles como mili
tur..cs y Policía ju.dlcial. la busca Jl
rescate de lo que al fm.al reseño. hur
tado al vecino de L.'l. Carlota .!.nlonio
Alenog Couti, la not:he del SI de
Agosto último. de tenenos de In. finca
"La Dellesilla". término de Gliadal
cázar, ~¡ caso de ser habido sea pues
to a disposición de este Juzgado con
sus tcnerlores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que in.strujoCo con tal motivo b::;jo
el. número 177 de 1931.

Dan Raiael del Río "S Luna. Juez de
instrucción de este }}artido.

Por- '\..'ll'tud de la presente requis-ito
ria. ruego "Y encargo a toda clase de
_;..utm"idades, tanto civiles como milita~

;res Y Policía juilicial, la bnsea y 1'eS
ca.te de lo que al f.nal reseño. hurta.do
al vecico de Palma del Río, Manuel
Tomás FueI!les, la nocile del 26 de
Agosto último, de ague! ~érm!no, y
easo de ser habido, sea pu2sto a dis
poskión d~ esle Juzgado con sus te
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en eÁ sllIDai"Ío
que instruyo con tal motivo bajo el
número 172 de 1931.

Reseiía de lo hwlado.

UTI mulo c:¡pón, -de ccca ~ñcs, J:!'"'.S
taño encendi;j~ alzada .cg-uJar, el :hie
rro particular :li. F. ta::'la izqcierda
del cuello, y el n\l.-nCl"o l! en paletilla
del mismo lad'O.

Dado e.n Pos:Hias a 7 l:le Septiembre
de 1931.~El Juez. Rafael del Río_-EI
Secreta.io judidal, P. U., Juan G;::,J8.n.

JO-11438

r DadQ en Posadas a 5 de Ser·:;(';;-¡bIi~

1

de 1931.-EI Juez, RaJael de; ~;:. --a~

.

S~cretario j'lldküJ!, P. R., .!""r ¡-·'¡:uf
JO--; ~~:-;7 ~

R.~~\rnLA (LA)

Don Benito Gúh-:.:z T\i..:i~, ,: ,',-,Z di
ins~ruc:cjón de La P':;rr;bI,l.

Por el presente. y ca Hu;:;;;" .'·c !a
L~y, exhorto y l':;:ql..líei"0 a :".: .. las
Autorida.des de 13 :\"ac:c¡, ¡;:'.. .~;L:l~
por medio ·de su.,; Agentes, a J:-_ ;,C'sc;
y rescate de la c~.ballerl:\ (.;;.:~ ;.: ::claI
se reseil:1, de ia propi,"(ü~c] (le :). }l~f

fael Lover:a Lucen.:!., ';('(:;:;0 ,';.; i:.s~

eiuda~ sustI'2ida. el dia 31 (!~. _'\..,20!'~
to ultimo, -de la nnc::! "S:¡;: L ,: :.;:,:>;'1
del ténlllno de esta ció., e',·::ce!; 11j
que, (ASO de ~{'. h~j.d::i,. ,s:':l'i:: : ;':d~
y puesta a dl"s}:oS!ClOn ce ~',>';. ':':!:;a."'(
do; así "como la ~aptur2. y Clll, .:,:'c:lú]j
a la Prisión de este partido, (',."., tl-e'<
tenido, -del autor o auiores ¿,.. ¡ :.~~hÓ

~. de las person~s en cuyo T.:.·;;::- s,
eno.:uentre, ~i no acredi¡un "l~ };:,:.;itf
ma ::uc;:lisiciól1.

L:¡:i bUIT".i, :l.1C'ia c:lara, cC:";,¡-:l:,. i
m~dülT!:1 ~lza~a. rabo I,clvdo. "'~,n:m .
cicatriz de m:üadura en 1n c'iliel .
izquieI'da y el hierro de j<1 eú' !~-,"::li~
La Mundial Ag~rja en 1:J (:. ,·-:,l,lill~.

i:zquici"d3. •
Dado en La R... :nbl.:J. a 9 de S ·,;Ur::r-J;

b:re de 1931.-EI JUéZ, Bl'nito G:i1 ...-eJt
El Secretario, Ricar-do Agl.! :;2:". ...

JO--J ¡-t12

Resci"ia.

D"n Ge:3rdo Fe~t:l¡"Jes y ,,·),·tel~

?I~.:::.:;;~t1'2do,,Juc7: de. ¡nstru'l:C'; :¡l Jet:"
dl:;.nlo de ;·,~m{cma'1, de Cf!:: ,:·J.pkf
tal. k

El:: virtud ud pi"eS2:1te, se t;; (;¡_ üasj
rna y emplaza, por t::!T.,li;lO d-.c :lie~

días q-l.1.e empeUl.ran a CDEt;.1~·.".-; ..lwu«'
la inserción de l~ p¡'f;::e;1ie ..:!: ;;.: G.~

CETA DE :MADIiW y Bal{;lin. V¡;·,': ,J d~

esta pro'\:,i.nci~! a Jos¿' La~-2~Li~'~ C.u~;~·
(2) "Laucerica", ce H~i!¡L..s~:;;:': -,¡"losÉ
bij<; de José y Pauliila. t,;;¡"n",·,·, ¡:¡a.~~

tural :r \'ccirw de esta c;l:.d;:~. '¡·,;ni:..t
cil.iad.o ll!:tim<lme~te en la c.:;' ~ tleH.
Empeci."'1<ldo. número ·4, pa¡'", (;,:~ si$."I.
pr '''''t ,_..,' -n· .~ ., ..-- l·~--'

e~'''l e en €~"I,... <Il-.u~~2a...~~ ~ ~' .. ,-;.1 .~:

e.ullt~ c;¿1 ~i.. l ;:1:i T"¡t.:t1 te ~;.D 0 J¡'-H~ ~i.. i';... ;.: cü)t:
de JU5iici:'-i. i:ar:l C"Gr~t('sblr 4.1 ji. ~ :"l¡r~j
gos qne ie -re'iuli2r:. é':, el SU:;;¡,,'" qüe!
s-e J~ sig!.!e, po?" atentad.a }~ :"Ü:Jii. ;':0Il~

d llú.c.l~l"¡) ~~.j ÜCi C07:""ll':"·'''' ~":('. l' slf
L"O~.:usiih..i~-~1 t'D p~isiún en j~ ~ :.: ;celi
de e~ta c:~tiu¡; 3pen~ib:do C,·. -; nO.

1~:~~~;~.{~~>" S~t~~,¡fs(C:;~~>:~;'~; :\.;......;~~e!-~
...;2 P:·Ot;~0 t~cnlpO c:-.:]:~~<,; ";:. '- :~::e- t

d <
1'"0 a te il.~ ! ..:S ;\uto!.~id.~~:,:~. i~: .. ~" "-·; .... 1- ..1

~~~¡~ ~~~~~ L;l;~l:~~:"~~~Pti:~~·'~ '];,:.-..,_:ce~}
hi '-:¡-irC'e!, ~1 d:sposició~ dr (.>,~i...: ';'"'JiJ,·

gaGO, del exprlisaoo .iJ'G;':~·~;';'C,:: ,;,:i.:,.\
en h~c€!~io Sosi ::dwini..strar~!.n j'i~: ~Ci2"\~·
a que me clJii¡;o en c..aSOS <.laú.!,,~,.,.i. .-i!-,

D.:cto en Sevma a ~ ce $~~)~:c-:;:bro.'~;~~

de 1L>~· -'"'"¡ J., .. - (;.e-a.....-'o l.""ll··~ .. e-,-{'";" ....... '1.1".. .l...l. '-..:.I"..L, "-" .l..t .1'"". €_.l ...~

El St:aet2r~o, Lv1s, M¡u¡Gll. ~.;.

"O-l1H3 ;:.~

RescÍi.:l de lo 1¡a; :a.do.

l:na J'egüa de catO:'Cf aliDs, alz8da
un IU;e Lro 59 cerrtí.metrcs, ~!lst::l:1a, ta
za cspa.ñola, cubos n e27':: s, asegurada
en 1<1 Sociedad La Prc"is('ra Hi:;jJalen
se, con 'el hierro de la :njs~na en el
b!'":1zue1o dei"ccho.

DaiÍD en Posadas :l 7 ,.:e S~DtiemlJre

-de 193:i.-El Juez. Rafaci del -Ríi)·,-El
$ccl'dario judicial, P. n" Juan G:::1l'lil.

JO-11"36

Dú.l lh~ia{"l del Rb y Lli1:J, ';nez de
mstr.J.<:cíén c.~ es!e parhio.

Por virtud d:oe la prest':1te l'equisito
ri:l, ruega y enca!"go a toC9. éilase de
AutO!"i-dadcs. tomtu chi1:.:s co:no mima
res y Policia -ju-di-cial, la buS't.'2. y r-{"s
cate rle lo Qlle al final rt-scño, hurtado
:l..l veeino de La Ga-dot.t, José G~m.:ia

Durún, el d.ia 24 de Agosto último de
acruc1 témJ:irl'Ü, y, caso de ser h~.b!ü..~,
sea puesto a disposiciC;:¡ de este Ju::
g~·10 con sus tcrrc~or'0~ ~ :r;;iiir:t.os~

Asi 10 tengo aco.d.a':~c e:; el S'.m'ar:o
que instruyo ccn tal n:oti-,'o bio el
nún1el"o lil de 1931.

l.·na bu.rra de tres año:', un !:l~,~-O 2.0
ccn timetrcs de alzD.d3, rucí8. OS c:":.lra,
español2. bocibiai1C3. CO:::i la m.1r"a de
"La Pre~'isOi'a Hispalensc·' en la mde
1:<1 izmllcrda<

Don RiÚael ud Río y :"unu, Juez de
I instrucci6n de este partr:o.
: -Por ,~rtud de la presente rCq'.lisito
¡ ria, ruego y encargo a tuda clase de
I Aulo6dades, tanto ci"Viles como milita
f res :r Policia íudid.m, la busca y resI caic de 10 que al final reseño, hurtudo

al .cciuo de La Carlc:'a, Juan Carmonat¡ Ghofle, la madrug<lda del 1.G del actual
: de aquel termino, J', case de ser habi
¡ dú, sea puesto a dispo:::ición de este

I Juzgado <:on los t::medor~s ilcgitL-nos.
A.s.i Ji> tengo acordarlo en el su,-narÍo

1
, que insbuyo con tal mcth'o :bajo el

nümero 174: de 1931.

I

I
i
I
I
I

I
I
1

I
1
1
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ReseFi.a de lo ¡¡lUtado.

Reseña de lo b.1l.naC!o.

.lD-l1G12

Don R<lfael del Río y Luna, J..¡ez de
in~t.l'ucciénde este partido.

Por virtud de ln presente requisi
toria, ruego y e.nca:;-go a toda clase de
Autoridades, tanto ~hiles como mili
tares y Policía judicinl, la b¡¡sca y
rescaie da lo que al .final reseño, hur
tado al vecino de La Cnmpaua, :\1"::.
gucl Calzado jloreno, la tarde dd 31
de .~2"osto último, y caso -de ser habi
do sea puesto a dis.posición de este
Jllzg«do con sus tenedores ilegiümos.

A.~-i. lo teilgO acord8do en el sü;.I.l:l
rio que iD..';truyo con tal rnctiyo h;::jo
el nÚl~:;'2LG 17~ de 1·~31.

L02. mul:¡ de seis mes~ 1,25 me
tros de aizada, castaii..:4 raza espa
ñola.

Un mulo capón, de cinco años y
medio, 1,30 metros <le alzada; ~sta

ño. raza española, pelos blancos c:u.
las manos.

Una 3o'egua de catorce años y me
dio, 1,,34- metros de alzada, casts.ii 3,
nu:a españilia, tuerta del oje iz
quierdo.

Todos ellos ascgur:i<los en la Com
pañia El Fénix Agrícola.

Dado en Posada:> a 12 de Septiem
bi·e de 1931.-EI Juez, R.~fa.c1 del Bio.
El Secretai"io judicial, P. B., Juan Ga
lán.

L'na cartera milita:-, cxt~nuida a ~,U

nombre., y otra como socio del Cen
tro Obrero; tres retratos del mismo,
eD- traje de militar; dos guias del se-
tr't,~ rl.::, h'"1 '):;'11~ __ _ 1 .... ...; ...... ..J~-_ \..._-
O"""''''''' ........................ _ ~·-"- v,¡.Ql "UA.- '\.I.'L",;:) AJU-

rros enteros"; un ve!l~ de otro bu·
rro, extendido a :::t.l>mbre del denun
ciante, y 10 f)~etas en dOi monedas
de plata.

Dado en J_,;,.;.das a 12 de Septiem
bre de lS:::1.-- J::1 Juez, Rafael del Río.
El S«:reí:ti'.io .i.¡dk~. P. H.,. Juan Ga
llin.



Reseña de lo Sllstraído,

Tn~'scientas pes.etas en plata y cal
derilla, que guaI'd~bá en er caj6n de la
tienda de u1tr:lmarinos donde se ha
efectuado el robo.

DacIo' en Yel('7.-~I:ibga a 12 de Sep
tbmbre de l~¡l.-El Juez, Fr:mclsco
Bccancg-ra Vi1bh·:1. El Secrd;¡rlQ.
bu is ~Iae$tI'e.

Objetos suslraídos.

Dos l¡oros de aet:Js <le acuerdos del
Pleno y Pennanente, corrientes.

Dos libros de intervención, nno 'te
gastos y otro de ingresos del 3ño 1930
hasta la fecha.

Un legajo de mnndmnicntos P.e prlgo
del tercero y cuarto trimestre de 1930
y Jos del 1931, hnstR hl fecha ['n que
fueron sustraídos.

Un legajo de mandamientos de in
gresos cIe íguales fechas que 10S ante
riores.

Otro de cartas de pagu de i~uJles
fechas (Iue los anteriores.

Villan"ueya de la Serena. ti de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, Juan Mee
n';ndrz Pid~l.-EISecretario VI,,;,;il.;!e).

JO-11523

Por el presente. ruego a todas tillO
Autoridades civiles y militares de la
Nác·ión, proced'~m a la Dusca i Qcupa~
dón del mefliJico que a. cQntilluación
se reseña, propio de D. Ignacio Gar
cía ·Fertes. sustraído la mad~ada ñl.
tima de su domidÜo, ,plaza de las Car
melitas, número '3, de esta ciud:J.(~, vü>-
lentando una de las ventanas (id cita.
do edHicio; poniéndolo, <;as'O ue ser
l'ihblde, a disposición de este J1.1z;?::¡do,
junta!;leute con su pesecdor 11:gitim~.

JO-11622

Don Juan Menéndcz Pida], Jucz dí!
instrucción ele Villauuey:¡ de 1a Sere
na ~. su partido.

Por el pres2nte, ruego :'. !od~s lns
AllioridadC's y encargo a lOS A~entes

de la Policia iudicial; procedan 3 pr:iC
ticar cu:mt3s gestiones estimen nece
sariaS p,lra b busca y rescate de los
ch~('tos quc luego se reseñn.n, ~)f'i'tene

cient~s al Ayuntamiento dc Acc(lci"<l,
qt:e fueron sustraídos el (Ha 11 de Ju
nio último, y caso de ser !l:?bidos,
sean puest'Os a rlisposición de este Juz
~a.r:o, juntamenie con l::is perSGi1J5 en
cuyo poder se 'encuentren, si no acre
dit:m su legífima ~Hlquisición; pues
así lo tengo :lcordado en el sumario
que con el número 4i de 1931, ~e ins
truye pOI' este Juzg~dQ.

Don Jt1an ~ren{'ndez Pidal ':1- <l.
1 :Montes. Juez de instrucción de este

pai"tido.
POL el presente, que se expide en

méritos del sumario nÍlmero 54 de
1927 de este Juzgado, por los dentos
U~ .Íalseu¡iu" n.1&lvcr5[¡~~ói'i. ~w ~3t~f::it

contra D. Ambrosio López Sala7.al' y
Arias y laproces2da, en rebeldía,
:\lartí riQ. Góm ez Herrero, se cita y lla
ma a ~scu31 )Iuñoz Lorenzo y Gas
par :Rodríguez Quintana, vecinos de
La Haba y como perjudicados en di
cho sumario, para que comparezcan
en este Juzgado, dentro del ténnin~

Explanada; ruegD alas Autoridades de
cu[ilq'uier orden que sean y cnc,n:go a
los in dh..lduos de la Policia júd'i.cial,
proced<ln c'bn actividad y c!!to a aver.
guu1"'el par:ü!ero de las aves suS'ti"aí
das que 'a contintlaci~n se 1etaibp, y
de ser hahi<las, a su ocupación y re&e
ña, poniénrlokls a dispOsiciól'l. de.- este
Juzgado', así c~ a las peI'SonJ.s que
pudoi-cr.an haber tenid'O :¡.Iguna pnr~í

cipación, por el concepto qlic fuere"
en el aludido deHtG, éstas en calilJad
de dctenid:Js; en obsequio H IJ réc.!:,!
y pronta ntlm'inislración de jUStiCi.l.

Don GOllZ.alo Fernán dez Valladares.
Juez de instrucción del partido dé
La VeciHa.

Por el presente se cita a F. Gutié
rrez, para que en término de quinto
día, sigllien te a la inserción del. pre
sente en el Boletín Oficial Ji G.-\.CETA
DE MADRID, comparezca ante este Juz
gado a declarar en el sumario que en
este Juzgado :se sjgue con el número
54 de 1931, sobre robo Ji apertura de
unos certificados en ia cartería de Vi
Ham:lnín, haciéndosele, ademú~, por
el presente el ofrecimiento de accio·
nes del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, .como posible
perjudicado por la apcdura de un
cert¡nca<!o en el que se m<1nuaban
perfumes.

Dado en SeyiHa a 8 de SepiíemlJrc
de 1931.-EI ,Tuez, Gonzalo F. ValIa~
eh1 :;;. -El Secretario, Cal'¡ncIo ;"fo11ns.

JO-l1-U3

'VELEZ-:\IALAGA

VECILLA (LA)

Don Francisco Bocanegra Vill.IIva,
Juez de instrucción de este !,<!rtido.

B

.23 Septiemnre 1931

I
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1

I
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¡

1
1 Lo susfraído .'1 reSOOíJ que consta en
1 aulos es asi: .
1

i .Yejnticinc~ g::ll1inas en su mayoda

¡negras.
Un gallo lorigado.

1 Dado en Uhcdu a 9 oe Septi.mlbre

¡_de 1931. - El Juer., Rnm?n Márq1lE;z
BunGueri. - E 1 Sccrct~,rI.o, P:l b l o
Irucite.
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I
VAI_EXCI.\-:\lAR

El señor ju~z de instrucción del
! distrito uelliar, de Valencia, por pro

vIdencia del dla de hoy, dictnda en
sumario número 569 de 1931, sobre
muerte de :\clUcslo Fcrnández :Kuva
rro, ha mandado se cite por medio' dc
la. p!·es:.:nte, que seinsert3rá en la
GACETA. DE :;\hDRin y Bolctín Oficial
de esta provinci3, a los padres de di·
ello interfecto, Buenaventura Fcr
nánucz y Estef:mía r-~a\"arro, que se
suponen vecinos de Cal:lhorru y C"l
yos actuales paraderos se ignoran, pa
ra que en término de diez dias com
parezcan ante este Juzgado a serIes
recibída declaración y ofrecerles las
acciones a que se refiere el arilculo
lO!.! de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; previniéndoles que, de no COIll
-parecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Valencia, 9 de Septiembre de 1931.
El St-cretario. Jose Ortuño.

JO-l1H4

"L\LAVERA DE LA REI);A

En provitlencla del señor Juez de
instnl~ción de esta ciudad, diclada en
el sim!~\rlo que en este Juzgado ~e si
gue Cllll el nl;mcro 135 de Hl31; se
cita a Aurora Campos Ca¡'rillo, naluú1l
de .:.Iaqucda, de vrintill'és ;-:ños de
edad, soltera y yeclna que fUl: de Jla
drid, hoy en ignorado paradet·o, para
que comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, dentro del término de
diez dias contadús desde el siguiente
al en que: este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
que amplíe s~ declaración y a la vez,
como perjudicada, se la ofrecen la,s ac
ciones del procedimiento Con arregio
al arHculo 109 de la ley de Enjuicia
miento críminal; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, ]a p'arará el
perjuicio a que haya lugar en tlerecho.

i)auu en ~ralitVi;i"ü de l~ Reina. Q 14
de Septiembre dc 1931.-Y.o B.o: el
Juez de instrucción (ilegible) .-El Se
cre::!:';o, 1>. H. (ilegible).

St:"ECA

A Leonal'uo Biusca Pm'do, :W pe:ie-
taso "

A Andrés Gím('nC2: :\linguez, cuatro
peseta:>,

A BCril:.lrdino Pércz Hernanrlez,
0,50 ,pi'seta~.

A '.i.'cúElú ~a\":l!TO Tala\'era, ::S,70
peset;:¡:;.

A S:mtiugo T;ll'Uel Bíosca: un reiüj
:le boIsilio, niqilclaJo, n13.rca .. Crono
.11dro YcrLlati", teniendo morcada en
la parte ir:.tcrior de la t:.:pa postc;:-ior
la inscripción "Edad, quince años";

,una ¡,:adcna de mctal, dOl'alla, y una
earil.:ra Ll~ piel. que contenía uila 11a
V~ peqt¡efw, úc candado.

Dailo en Sueca a 11 dc Septicm.:lre
de 1931.-El Juez, Jo:>¡': BCi.·naL-~El

;Sel:rciurío, Yicelltc :'1orcno.
JO-llí:i15

:Anexo ü.nico.-~ágina 472

UBEDA

DOIl Ramón ZlIárquez l::)¡lllqueri, in
~erino Juez de instrucción de c~le p::r
:id'o.

Por el presente edicto, y, conforme
a lo ordenado en el sumario que Ü1S
truyo con el núme::o 162 del año 19:\1,
Súbre robo de aves, propiedad del Ye
cino de esta pob12ción, D. Francisco
lhúz Piña., el día 7 del actual, del ~;ifio

.10-11516 .

Don .Jo:;~ Bcrna! Algor:.>, JlWZ d~

j~st¡-t¡t:1.;i~l!l dc la ciuuttd d~ Sueca y
eu D:.:r~¡(10.

y,-~,;. el prc$cntc edicto en~a:'go a
,toü~,.; .1~:s Aut01-iqade~ :1::ii c~v~l~s C?
mo Ü!l'li:.:¡'CS y í..i.tmaS AgCl.1l\:;-¡ de ::;\

"Polida judü;i::I, P~'OCCd,1!1 a la bus{~n
y ocupáci0a de lo que' lliego se di,rú,
·sust:-.i.íuo, en la r.ladrl~g¡\(b de: ayer,
dil granero' q.De en 'cste té;'1'¡;il0 mu
nicipal po.;~C e. José ~hría Fos, y Se
d¡;h:1~"a (.Ir autor o ~utorcs (re! h\l;dlO,
así c;,m) a '105 pcseedorcs' ilegítimos.
poniél~dolo todo, en su C3S0, a dbllO
sición dc este Juzgudo.

.-\::;í ]0 icr¡go ~lcordado en el !"U!1W

rio q\l"~ illst¡·UYo con el número 92
de esic afio, sobre hurto;.

RclacióJI de lo Sllstraido.
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de cinco días siguientes a la inser
ción del presente, con objeto de ofre
cerles el procedimiento;' bajo ap~rci
bimieIrt'Ü, si 'no lo 'Yérifican, de parar- .
les el perjuicio a que hubiere Jugar en
derecho.

Dndo en VilfanUeY3 de la Serena a
7 de Septiembre de 193L--El Juez,
Juan Menéndez Pidal.-El Secretario,
:Manuel Casado.'

JO--11447

,
Don Juan Menéndez Pid;:1.l y de

Montes, Juez de instrucción de este
partido~

Por el presente, mandado expedir
en roériíps del sumario que se sigue
en este Juzgado con el número 54 de
1927, por los delitos de falsedad, mal·
:versación y 'estafa contra D. Ambro
sio López Salazar y Arias y la procc
sada, en rebeldia. Martirio Gómez He
rrero, se cita y llama a· J uana ~faria

Bote y otro, en concepto de perjudi.
cados, 'en ignorado paradero, para
que comparezcan ante este Juzgado
dentro <lel término ·<le cinco dias si
guientes a la inserción de este edicto
en la GACETA DE l\L\DRrD. con objeto de
recibirles declaración y ofrecerles,
en su caso, las acciones de ley en di
cho sumario; bajo apercihimlento
que, si no lo verifican, les parara. el
perjuicio a que hubiere lugar en de·
Techo, quedando rectificado por este
edicto el inserto en dicho periódico
oficial el 25 de Junio último, número
l).252, página 52;, GAcETA número
176, en el que se llama a Juana Garcia
Bote en lugar de Juana María Bote.

Dado en Villanueva de la Serena a
7 de Septiembre de 1931.-EI Juez,
Juan Menéndez Pi-dal.-EI Secretario,
Manuel Casado.

10--11446

YECLA.

En virtud de lo aeordado por el se·
fior Juez de instrueción de este par
tido, en providencia de -esta fecha,
dictada en el suma~io número 53 del
año actual, pOr abusos deshonestos,
ae dta, por medio <le la presente, a
José Candela Puche, euyo actual para
dero Se ignora, para que en término
oe ocho días comparezca ante este
Juzgado para ser oído, como inculpa·
cIo, en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que, de no hacerlo, le pa·
I"ará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. .

YecIa a 10 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Pedro M. Núñez.

JO-11450

JUZGADOS MUNICIPALE;,

BADALO~A

Don Cándido Górnez Vera, Juez mu·
nicipal de esta ciudad.

Hago SUD¡;r: Que ,·acante la plaza I
de S,c,;retario suplen.te de :~ste Jli;:g~¡d'O i
mUUlclpaJ, se anunCla a concurso de 1
traslado por té~¡no de treint::: dias, a I
contar desde la public<lción lid pre· •
8ente edicto en la "Gaceta d~ ~Iadrid'" 1
conforme con lo prescrito en la ley da
Justicia municipal de 5 de Agosto de
1907J cu..Ya )'igencia rué r~tablecida 1

por Real do:crelQ-Iey de 21 de :'13:yo
de 1924, y con a~Teglo; además, a la :
ley provisional sobre opgani;;ación uc-l .!
POdCF judicial y cl Reg¡~mcnto t':0t:l· 1
pl<:mentario de 10 <le :\.lJ¡-iJ. eh H~il, I

pudicndq los que aSlJi¡'e!l :.J. dicho l·~'- ¡
So presentar sus sú¡¡c1tuu\Os .docun~ell-. '
tadas dentro ile didlt> plazo ai s~ii:or ~

Juez ml:Ulidpal de esiR ciuü:::.rl. SI,.: ¡13t>:c I
€Ollstar, a los ·cfectos lcga1;:s; CIi.¡¡: c:"ta I
población consta de 4~;}J5 habi~alli:~s I
d.e derecho, según rcsulí.a del c"n:so de i

pobbciGn que se acaLa de ':U3reci~lo

nar.
Dado ~n Badalona a 22 ue Agus!o

de 193,l.-E1 Juez, CántEdo Gomez.
Jü~í1(j:2;;

BALBOA

D.,;! Lülilio Gutiérrcz Gi;¡¡¡c7., Juez
municipai de el;tc término de BaiiJo:.l.

Hago saber: Que banándose vacante
la plaza de Secretario (cn p:ropiedacl dd
Juzgado muni<;ipal de este término, se
anuncia la provisión de la' mis,na a
concurso de traslado, con arTéglu a 10
prevenido en el articulo 5.v lid l:;'ea!
decreto -ci-e 29 de l\o\'icnWl'c de 1920
y Real orden complcnH:l1larÍa d~ !:l de
Dicienwre del luismo año, para que, en
el plazo de treinta días, a contRi'" desde
la inserción del lJ!"t'st.:n~e etiicto €n cl
"Boletín Ü.tlcü:.l" de la provincia jo
"Gacda de !\Á¡¡ürid" p ..cscnten 105 as
piran les a dicho cargo SlrS soEciluc~s

documentadas al seiiar Juez de p ..ülle
ra instancia de Viliafranca del Bl~rzo.

Se hace constar que el númel'O de Ye
cinos de este )íunicipio es de 1.503 de
hecho y 1.552 de d~rccho, y que la re
muneración del cargo quc se anuncia
se funda en los d~l'.echos de arancel,
que, según los cálculos, dan un rendi
míento de :'00 pesetas.

Balboa a 24 de Agosto de 1931.--EI
Juez, Emilio Gutiérrc-¿.-El Secretario
suplente. 1fanuel González.

JO--11626

~iADRID-:'BlJE~.\VISTA

En el juicio verbal de faltas seguido
en este JU2gado conti"a Pedro )luñoz
Fernández, Pedro Ruiz Córeoles Cere·
zuela y Pedro Berguices Areva¡¡Uo, bajo
el número 2.2"32 de 1931, por jugar a los
prohibidos, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento l" parte dispositiva
dicen.así:

"Sentencia,-En Madrid, a 9 de Sep
tiemb¡oe de 1931,cl Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez munic~al del distrito de
Buenavista, de esta capital; habiendo
visto el presente juicio de faltas, segu.i.
do por jugar a los prohibidos conl>a
P-=,lro ~!u11QZ Fcrn¡1ndc., Pedro nuiz
CórcoJes Cerezuela y Pec.l'O Bi.lrgüices
Arevalillo, cu~'as dcmás .-:i rCUil~t.ll1:"<3S
]:lcrsonales constan de autos,

Fallo q-..::.e debo conuen.:r y condeno
a Pedro Muñoz Fernándcz J' 3 Pedro
Ruiz Córcoles C~rezue1a a J~ pena de
cinco pesetas de multa yal pago dt" bs
dos lerr-er:Js nóH'tl'" rle ¡'>" .,,,~.",:; ..... , ..~-

das en est; 'jliicio, ~u-yo'~~ll;;ri:; s;~h:;á
saber a los condcu::!dus, suf:-icnc!o por
dicha muHa, caso de insohoenci:l. el
arresto personal subsl,.ti3l'io <:Ú:TCSj.)lm·

diente; :r absueh'o 8 Pt"dro I3cl'gu!ces
ArevaElIo. dedar;lndo dI;" \Jñdo la ctra
tel'eera parte de las eostas del juicio: y ¡
se declara el comiso de la baraja que i
CODsta de .utOGt la ~l le iDutüizar6. l

por el Alguaci¡ de ~cr... icio,. un.::. ·.;czfi!'<
nlc esta sún lene l~; Y nótifi:¡;l·~.:';e la
rnis!TL3 3. Peu¡-o ~.iuño? Fcrnú::.dcz po..
m~l.lio de c;¡i(;~o, qne se ins::l't::ü"á en la
.. G:¡cd:¡ de 312rl¡'id".

.-\sf ¡lCr l:sia mi :;;cnt~n('¡3. ro promm
C!~:. m~llldü y firmo, - Fr,;ndsco Hu!
D...k.
. -Ft1u;¡~·::ciC:lo-E.eühl '" p:!h E("",~(~a fui
13 :;:¡l!:rir.l" i;C;1~e:W:2 iH:r el S~, JUCi.
lTIur:::.::ipa! ~~e la .11r-n13, esi:-!i1cI~ ccle..
kanrb m::.,rycl1c-ia V-.iliEl':.J. (>11 <:-! Ju~;.;:rctQ

cl,lE!".:,'::l'J dJ?.Je_~~ ~<;cb~:l; doy ~::,~Ante
mt, l:.!.cenc::1fto ...\lUrIo Ser-r~~taiO·c.'~

y a fin G-Z at,~ so::a r.()Hf,·a~~a en fo:-.
1213 la :tn ~eT~{)r.,.. sen :~n~ia 3 l..)e~ro. ~l!l
noz FCrn~H1(~CZ, expido la p:-,:s!::'He en.
.:\Iadrid a lU de Se1Jtlc:mbre ,h~ 10'H.-El.
S~c¡'ct:lrio, U-ecp.c1ado :'1:lrio Sc:r.~hlcó

JO-1l8GO

En el t"xpediente de ju¡C'io v('rbl (U
f<l1t:.·s. st¡;e!do ero e"te JI'Z;'::~(lO baje
el núm. 1.856. dC'l ~GO 1:';31, por le
sione:;. y con~ra }".mpnro Gl"dufi:-. Ajon
so y Luis L:.1!,'u;:;a Calvo, <1;Ja¡-eee la
siguiente

"Sentt:ncia.-En la "i1b de ~«driu

a 4 do:: Se7)üe~];bre de 1931. D. En·
rique Cid y Ruiz Zorrilia; .l~ez ¡auni
c!pal del cijstrito del Centro; ...¡stas
las diligencias de juicio vcrhal i;: íaJ-'
tas, seguic.ss entre paI"tes: l!e la. una,
el M:r:isle¡-;o fiscal, y de otra, cú!llo
denunciados, cuya edad y d("mas cir':
cunstun':ias ya constan, .!o,.:ap:::ro O¡-
dl!ña Calvo y Luis Larrng2,

Fallo que debo condenar y cO:1deuo
al demmc~ado Luis Lo.rr~ga Cd,·o, 3.

la pena de ~eis días de arre:;to menor
y p,lgo de la mitad de las CG:-:tas dd
juicio. Y que debo absoh'er :Y :<llsueho
a Ampm'o Orduiia AlOilSJj, dccl"':índo·
le de oficio su parte de cos,t:lS; y notifí.
quesele esta sentencia a Luis L:::rru;:;a.
Cah'o, por medio de edictos q!.lC sI!
insertarán en lz. GACETA DE ~fAnml),

Asi por esta mi sentencia, 10 pmnun,
cio, mando y fir.-no.-Enri.que Ciu.

La anterior- sentenda fué :Juhlica·
da y leída en el ruismo dia de su fc..
cha."

y para su inserción en 13 G.-\CET... nE
:i\iA.DRIO :1; para que sirn. de notifica.,
ción al denunciado Luis La:Tu.;;a Cal
vo, cuyo actual domicilio o p:lradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula con el ,-isto bucl1Q
de S. S. y sellada con el del Ju:r.;;ad'.l
en :'bdrid :1 4 de Sc¡;>tiembre de 1931.
El Secretario, José Ballester.-EI .iueLl
Enrique CC.

En el t'xf.'~di.ente f:e )~i;:i.o ycr1:,j de
f:lItas, scg~:jdo C:l c..;tt..1 .ru7.~:'idl) bajo
el ¡l"tm, Lí32. del ;:¡ij!) l'J:H. j'\)'" d::l¡lGs,
y cO:ttr3 Jos~ S~11:.1z ~Iartinez~ :';l]3.r~

ce la sigujoie
UStnt·.."Io~c!:1..-~::1 l:~ ~a~!!:: d~ ~.L~.~:r:l

a 4 íl~ S~Jll:e:{¡b'l' l:": 10::1. D. E:~:-;'I~le

~id ~. Rlliz í:o!"i"'ina" J~~('~ rtilin:\..:i~~d ...:el
d1sir1!o del Cr:ltr-o; vL.:t,~s i¡¡s (iii~~X~·il·

Ci¡iS dt."' jui\."iu \'e~h31 c..e f'-11~li~ .. ~(·;.-~tli

L(..~ t)n:rcs IJ:l~t~s: ¡le L1 lH':~1 el ~ii_ni~

terio tisc::!. y <le o¡r~1. cor¡:lJ eI~-:' l:n
C¡~Hin, \'UY~l rdJd .r 4h:'':ilt~S c:¡\ .. t:!::.;t~n"
eias ~':;' CG~.~:¡n, Jus,-~ Sa:~;2,

Fallo qUi: t.1c1J0 condena¡: j- COI' lelQ
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. - 1 En el expediente de jllicia .er.bal de
En el. epedHuüe de juiCIO nro.al faltas· segw.·<!ú.. en este Juzgado bajo el

de taltas seguidoeu este Juzgado ba- BÚBlet'O 1.4M rlel-.aHO 1933., por .-eitlción
jo el minnero 1..935 del -aiío tg3l. ,por y ·contra losé l\oíartos. ArTegW y .Anto.
'eScán.cblo y~ntra. JuI,.iQ ·BeailtJ LO- ,.um Tn!ada,apan!Ce .;m si8Wente
pez. apa~ la siguieJll:e . "Seotec.cia.-En la vilklde Ma:drid.. a
. "Sen.tencia.-En la vDla. de MaBrid. ti de A.gc>s1o &e 19M, D, EBriql\e Cid

En el expediente de juicio \-crbal de
faltas seguido en csl!e Juzgado baJocl
número Ui51 del año 1931, por lesiones
y ron.tr:i Alfon.so- Moreno, aparece la
siguie¡úe _

"$entencia.-En. la villa--de .Madcid. a
1 <1~ Septiembre de 193'1, D. Enrique
Cid y nuiz Zorrilla, Juez IDun·icipnl del
distrito del Centro; vistas las diligen
ci~s de juicio verbal de falt3s seguidas
e.'1.tre part-es, de la una e:' ¡"fin~~terio

fiscal, y <le ot"a. como dent!uci.a<l.o, ell
:ra e~~a.(j y der-lás circnnstancias ya cons
tan. AHonso Moreno,

Fallo que debo condennr 'Y cond~no
Q! denunciado Alfonso MOI'-eno a la pe
na de seis dias de arresto menor, que
cumplirá en la CáL"Ce1, y al pago de la:s
cost{lS del juicio; y no-tifiquesele esta
sentencia por medio de edictos, que se
insertarán en la "Gaceta de M2drid»,

Así. por esta mi senrenem. lo pronun
cio. manaoy firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia filé publicada
y leida en el mismo día d-e su fecha:'

y para su inSCFci6nen la ''G~ta de
Madrid". y para que sirTa de notifica
ción -al -denunciado Alfonso Moreno,
cuyo actual domicilio () paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la pre·
sente cédula...<:oo. el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado,
en Madrid a 1.° de Septiembre de 1931.
El Secretario. J.osé &Uester.- Visto
hueno; el Sr. Juez, Enrique Cid.

a V de Septiembre de 19$1 j el señor
D. Enrique Cid y Rniz Zorrilla, Jue:z;
municipal -del distrito ·,¡jel Centro;
"Vistas hs -diligencias --de .juif;io. verhal
de faltas, seguida:s entre partes. de la
una-el Millisteriofiscal, y de otra, co
-roo denunciado, cuya edn·d y demás
circunstancias ya -eonstrn, J!.1lio Be
nito Lóp-ez,

Fallo que debo condenar' y conde.
,no al denunciado Julio Benito Lópcz
a la multa. de -cinco pesetas, que hará
efecti..-as en papel ,de pagos al Estado,
sufriendo, en caso ,de insolvencia, el
apremio personal correspondiente;
reprensión, y pago ·de las costas del
juicio; y notifiquesele esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la G~cETA DE Jlt1EJ:>RID.

Así por esta roi sentencia. li) pro
-nuncio, mando y iirrnll.-Enrique
Cid. .

La anterior sentencia fué publica
,da y leida en el mismo día de su fe-
ch~» -

y para su insercióIl en la G:'\CETA
DE MADRID Y sir"-a de .-nQtificaciÓll al
denunciado Julio Benito López, cuyo
actual domicilio o paradero .del mil.
mo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula., ron el visto bueno de
su señ()ria y sellado con el del J uz
gado, en Madrid a 1." de Soptiembre
de 1931.-El Secretario, José Balles
ter.-Visto bueno; el Juez. Enrique
Ciu.

EIl d expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo el ,z¡úmero 1.884 del año 1931.. por
daños y cOút:a Féli.x Garcia Fernán-
dez, aparece la siguiente .

"Seiltencia.~En la villa de Madrid
.a. 2S da A~osto de 1931 i el señor
D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla. Ju~
municipal üel distrito -del' Centro;
vistas las <liligencias de juicio ve.t:hal
<le faltas, s::~uida:s entre partes. de.la
una -el ~,:i:inis:~erio fiscal, y de otra, co
mo denunci~do, .cU)"U edad y demás
.circunstaIlcias ya eonstan, Félix Gar
cia F(.:náil';l.;;':,

F3.11o que d.ebo .con denar y con de
no al d<:mmciado Félix Gurcia Fcr
mi.n dez a 11 pena de dos días de arres
to menor, queeUJnIllirá en /Su domi
cilio, y al pago de las costas del jlri
.cio; )- notEiquesele esta sentencia por
T:~2dio de e..ricto qoe se insertará en
la GA.CETA DE. MADRID•

Asi .por e<;ta mi sentencia, 'lo pro
nuncio, . mundo y firmo.-...:.Enriqufl
Cid. .

La ant-eri-or sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha."-

y para su inserción. en· la GACETA.
DE 'MA1>RID Y sirva de notificación al
deIal~ci8.do Félix :García· Fe:rnandez.
cuyo actual domicilio o .paradero del
mismo se ignora.. expido y tirmo la.
prest:llte cédu..la. con·el vislo bu~nl)

de su señoría y ~da con el del Juz
gado. en l'1-iadrid a 28 de Agosto de
1931.-El Secretario. .1osé BaUeste¡:.
Y.JSto bueno.; el Juez, E.nri~Cid..

,i ~llex.C Úllico.-Pácr1na '474-23 Septiembre 193.1.( ~o.o. _
ff
ih <lcni.;'1c:h,ao J05é Saluz Martínez. a ciado, C!l~-a ed::l·d y d-emás cireunstan
& ,'::llt:\ de treinta pesetas, -qtre hará cias ya cotlstao, He.liodoroFernández
~k::ti-¡as 'en papel de pa.gos al E~adol' SeFr~l~ooJ:u~tQ.~~ho eomh:nzx· ..· -condeno
:'~urr¡~nr!o en casQ de lnsolvene¡-a e - ~ -. - J

c~ pr'.~:;1 ¡ ') corr~spon-die~te; 'a que in- al denuncia.do I:I-eliodoro ~nindez Se
,-' eL: aic,; a Cesareo Lopez en la -can- nano a la m-illta.(1e ltl pesetas, por d
:.' "(1,- ..1 <.le cuarenta pe~tas y 3.1 pago articulo OÚ4, caso 5.o '-'.I.:lás 3Q pesetas.

:a,e ;:,s costa.;. del juicio, y. notif.i~esel~ también de multa, por e-larticulo 616;
~s~:\ ,.;,,:¡t(;J:.Cla por medIO de edictos, que hará efcctiv~s en papel de 'pagos
§n': :'i; in~::;:"~arfm en la GACETA DE l\iA- al Estado, suiriendo, en -caso de im;ol·
pr.:-" venda, -el ap1~mio personal cortespon-

.~. ,'>i ¡Jor e~;:a mi senten-eiu.. lo p:o- diente, a que indemnicé a Lorenzo
ialu:<~o, m:::.ndo y finuo. Ennque CId. Gouz¿.lez, en la cantidad de 10 pesetas
~, ;.~ :tctCi"~'J!" scntcilcia f-rré publicad'! Y ,pago de h rr.itad -d~ costas del juicio
:.7i': !Lij::¡ ::n d mbm.o -dia de su fecha". Y que debo absült;er y absuelvo al
-~;.. y ¡J:'l.r:l su inserción_ -en la, GA.CE'I.:A DE Guardia de Scgnidad, núm. 447, An
"':'-1\[.'" ;;!D Y lJ:::ra que SIrva Cie notIfica- tonio Yalverd:e, de.{~larán:dole de oficio

. -d J r. S' "1 t' su parte de costas.:l~i0;, d (;,:::nunCl:l: o .o~": 3'laz., ~r i-
;~t';;, cnY0 ;,du31 G.CI:J.lCtIIO o purr:Cicro Así por- CS~a mi sentencia, lo pronun.
-{ó.el mismo :;e ignora, expido y firmo cia. m-anclo y firmo,-Enriqu-e Cid.
·ga ";';::SCFlc ddu]a con el visto bueno La ar:i.criJr sentencia fué publicada

;;0,02 -:-:. s. y sellada con el del Juzgado Y leída en el mismo día de su fecha".
~~r'!·.::~(ü-;(l 11 .¡ de Septiembre de 1931. y para su inserción 'en la GACETA DE
~J S;;~l'et:'.do, José Ballester.-El Juez, MADRIi.l, Y para que sirva 'de noti:lka-
~E,~:'>¡ue Cid. ción al denunciad-o He1iodoJ:'o Fernán-
j dez Serraao, -cuyo 2ctUal domicilio o
..¡ paradero ·del mismo Se ignora, expido
.~ ¡'.!l ei expediente de JmCIO yerba! y firmo la present-~ cédula, COIl el vi'Sto
\;d(' '~'HClS, "c3nidQ en este Juzgado bajo bueno de S. S. y sellada con el del Jnz..

del ¡·:l!!1. 1.527, del año 1931, por daños, gado, en Madrid a 1.° de Septiembre
-"iY (·,~¡1tl·a :fosé ).'fcr;no Ruano, aparece de 1931.-El Secretario, José Ballester.
"1., <;i'·'1;LP~p. El Juez, Enrique Cid.
'," '·::~;~;t~;-c¡~l.-En la ,tilla -de Madrid
\$ 1:' de Septiembre.de 1931 D. Enrique
lcd v Rniz Zorrilla, Juez municipal
idd ci¡S~l·~tO rlel Centro; vistas las w
Jig['ncins de juicio verbal de faltas.,
~2<.,·__,übs ('nir~ partes: de 1:1. una, el Mi
¡I!j~ ::':::0 fis~:ü, y de <ltra, comodeaun
icb;'J, ·Cl~~a edad y demás cir.cuns.t2n
el;:" Y,", {,'onstan, José Merino Roano.
:, F::Üo elle debo condenar y Cúnueno
!al ·.;ep.~'!.o'ci3do José Merino Ruan~ a
!l9. ' :11; ta de <:incD pesetas, por -el articu
10 ;-,99, (:1:-;0 cuarto, más otras 30 pe
:8(:,;-,5, L :l!:,ién de multa., llor el 611;,
,qt: ¡, l:!aL· cfectiY((s en papel de pagos
:8.1 ~~St2r..··" sufriendo en caso -de inso!
¡~el'!cia, el Rlwemio p~,sonal corres?on
illi:·¡:te; a que indemdcc a Luis Saine
~O, <-'TI la cantidad -de 50 pesetas y al
.P:;::~~ de 12s costas ltel juicio.; siendo

:':resjJons:l!Jle subsidi3rio de la indcm-
niz~(Ci6n Rafael Acuña.
, Asi por esta mi senten·cia, lo pronun
cio, mando y firmo, Enri-que Cid. _
,La anterior sentencia fU'é publicada
. ~" j.;l;1a en -el mismo-día de su fec.L¡a".

y para su insereióll en 1-a GACETA.OE
l\f-Ymm, y para que si....va de notifica
-Ci¿tl :li denunciado 10M! Merino Rua
no, cuyo ..dual domicilio o paradero

.,ftiel mismo se ignora, expido y finno
JI.a presente cé-rlula, con el visto bue~
;;ae S, S. y sellada con el del Juzgado,
::~n }Iadrid a 1.0 de Septiembre de 1931.
ti ~ecret::~i,o, José Ballester.-El Juez.
;;¡::'11"HI.U~ ulU.

~

J En el cxpedj ente -de jai.eío verbal de
.¿:~1tas, seguido en ~te Juigado bajo
;;.~l nú!Il•.1.5'78, del año 19~. po,rdaños
':.~..~~J_~Cl?~:.J~_C~~~_~~~~ Fer-
~""'-.AUt...U':.Lo'JI •.-tV.:l.Le\..Ct .1d ~.15U1CLl."'~

""~ "Sc>!lt-e l"cia.-En la villa de Mañl"id:8 ~:> de Septiembre de 1nl, D. :Enri
)fue CHí y I1uiz Zorrilla, Jue~ munies.
¡'p:;l. del distrito <lbl GcntTQ:; vista lo
:;dm~~;¡c¡'l:; de Juki-overbal -demllas,
segu~d-'i:; <:ntl'e pa!'t~'>: -de una, el lti
n¡~lcri!) n!\cal. y dCl)irn, ~omode:nm-
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En el expediente de ]nicio -nrbatde
faltas nÚIn-ero 1.331. seguido -ea este t

l1rzgado rontra María Góme:r: vm~rún i

das ya eonsta.." Jose Iglesias r Maria- J
no Garda, 1

Fallo que debo co!1denar y ronci-eno
al denunciado l\lariano G-J.!"c:ia Garda,
que el día 1,· de Julio última, en la Red ¡
de San L-nis, con-ducia la ca.-nioI:i.e-ta nü-.\
:rrrero 39.206 M., pi'opiedad de .To-s.é Nie~

to, 'S, al arr'ancar, soltó los frenos de I
~ j 1 que, al rclro(}~der, alcanz6 al !
automóvil nÚTnero ~3.ie3 M., slp, pro- I1
piedad <le D_ Honorino d-e Moneo, q<:!e
50 halLaba p::lt"ado, y con::ruci.o:o par Jo· 1
sé I;;lesi.ols, c:::usándole d<:sperfectos va- J
lora:dos en l~ C<l!lti'..!ad de 40 pcscf:2S-,
siendo la ca'Cs.a de este accidente la im- '
p.re,isión de! ccnt:.uctoi" Ce la camione
ta quc, al .rea!1zar !a rr::miobru, 10 hizo
sin el cuidado n~ccsai'i() y sin fljarse
en la pro:dmic3cl.dcl otro coche.

Asi, por esta mi sc-ntenci~ lo pro
nuncio, mando :.r :5rmo.--celesüno V~
lledor'.

La anterior sen tc.,¡Cla fui: publicsca
y lcída en el mismo dia de su fech~.'·

- y para Sil ir...scrciÓn. cn la G.'--CET.\.
DE MADRID y pars. q-..:c sin-a d~ nctifi
ot:ad6n al dcnunciado José ~;ieto, cuyo
actual domicilia o pa..~dero del mismo
se ignora. expido y firmo la presente
cedilla con -el ,islo bueno de S. S. y
sellada con -el del Juzgado en Madrid
a 9 de Septiembre de 1931.-V.o B,": d
Juez. C. Yallcdor.-E1 Secref;lrio. José
Ba~~cskr.

En el t'!:.pediente de jaici() verbal de
f:t:tas -DÚInern 1.(07. seguido en es~
Jczgado contra JoséGQnz!le-z Alejan..
dre. por jugar a Ins prohibidos. se ht'
di~t~do 1ft sentencia, euyo encabezaor
miento y parte dispositiva dicen as11

:Sc.nrencia.-En Madrid e 17 de Ju
lio -:le 1931; D. Fc-:lcrioo Bniutl} ~

yofra, por malos tratos, se ha dicta
do la sentencia, ettyo encah:::z:J:~¡en

to y :parte -dispositiTa -dicen 3..<;::
a:Sentencb..~En Madnd, a 8 d~ Ju

lio de 1931, D. Federico Enjuto Fe
rrán, Jue~ :m:micip21 d,,! -distrito del
Congreso -de esta "CRpiíDl, hzbi.cr:do v::-
to el presente juicio de 'faltas se;;-.ú.'o
por I!Ul.fus tratos3 ,::ontra M::t:¡f~ ("-r5mcz
Vi!ln.rin y Pacla )fartínez de la C.lsa
y Cárdenas,

FaIIa que debo conder-aI"' ~' conue:Jo
a las dem:mcladas :Mar~ G6m~z VI!I;'l
rí!! ~- Paula ~l:artinez de la Casa:; C¿r
:::e~c,s, cn ri:l>eldia, a la pena de ;}¡j
pesetas de IDalta a cada. una y las cos
tas del juicio por mitad, debie¡¡do su.
fri~ caso ,d e insolvencia el arresto su.o..
sidiario correspondiente. Xotifí~ese

esta sentencia a las condenadas por:
cédula que se insertará en la G,-\.(';ET~

DE MADRID; apercibiéndolas que, de ne>
comparecer en esteJuzgado déj] tr:> da
cinco días siguientes al en que quede"
firme esta sentencia, serán d2claradat
rebeldes.

Así por e3ta sentencia, lo pi"Onuncia"
maildo :r fumo.-Feder!c:o Enju~o F~
rrán.

Pcl>licada en el tilia de su fecha."
y para que sirva de noti.fic.l!ción &:

Panla Martinez de la Casa y Cárdenas.
e::::pido la pr-esente en M2.~d a 8 ~;

Jnlio ere 1931.-El Secretario (ileglblef

En el expedíente de juicio verbal~' ¡

faltasnÚ.IDero 1.296, seguido en esV
juzgado contra Ramón Pérez Bote:Ja:',
y c-tros, por juegos prohibidos, ~ he:
dictado la sente1l.ci2, cuyo encabez:!o·
miento y P2rte dispositiva di~il asÍ;;,

<:Sentenci.a.-En Madrid, a 8 de .iu. t
lio de 1931, D. Federico Enjuto Fe-o:
rron.. Juez municipal propietario del i
distrito del CGugreso de esta ciudad. 1

h<lJ):endo visto el presente juicio de'
f.31:as seguicQ ]Y.)r juc;os prohibido~

{;ont~a Iüfm{'n Pérez Botella, José Vi¡';
ch:~~ :'-" RÚ:ll:i:1 i\.'f~roto Bielsa.

F,Jio q¡::¿ ot.bo c..ondenar yO con-den«
::1 los d:::,üm-.ci::dos :Ram~n Pér{;z Bote
11:-:, ,;c~~· \T~::;C5 :\1uñDz y Román Ma.
T,:l,-· ~h~~q. e.-: rebeidía, a la pena de '
.• - ''''C' ,:.:, ;:2 !~,a!t?. ~ {:¡)da uno y lal :

, ,:",,::¡, (L~~ i'J?cio p;)f igt!ales partes.'
:-~",;-;iú1:':::::<' isla sC:'ntenc-ia a RanÑn Pé.·
:""'7_ ;~":",:~:c.. ;;"r 1!1E-:i1il) d~ ci::dula que i
,,:' !" ·;r.. ¡ ,:',¡~ f-:i 1i'! t:r,·.CEl'A DE M."J"ffirD: '
»".:,;bié¡,,¡,":r qlle, -d~ no e!lmparecel!,
!"! ':<::- Jt.:::.':200 der.tro de dnco ~
~;;T;,;('¡:¡t"s :;¡1 c¡ m.e esta S~Dtencia sef
fi ~':,- <> -.~ 1, ""cI";"'~": b , ...~
_ • ':. ·_I~ :, ~ e u.. ~ . (.ll a .. re e.n...("'1;. ..'

, .. -' .' ~ ~,-'" "... ·'t"nc.. a lo n.Y'nlItIn~l& .'"I ~~., ... }-1'.J':''l,._.l.(.,-,",L.:._'''¡' ':' ~TJ VI-¡':~

:1',,', ,;0 y fir",,).-i~;:derico Enjuto Feo: -;".
rr':t ~:. t,.......

l-',liúc:",,:h: !en el .,:ia de su fecha.· . f'
y p~!"a q'.l(; sirva de .n-otfieación • ¡

R2.;-";,¡ón Pére1. Botella, expido la Dl'$oI;
sentc en ~1~drid a 8 de Julro de 193t,'
El &('!"ct~!'io (ilegible).

)!ADR!D-CONGRESO

E.."'l e~ expedi;;nte -oe p.licío \"<;r~ de
f-altas seguido en este Juzgado, bajo el
nú.mel'Q 2,342 del año 1931, por malos
tratos., contra Antonio G-arcia F-ernán
d~ aparece la sigu.i:!!nte
~entcncia.-En la ...-il.!<l de Madrld

a ..s -de· Septiembre -de 1931; n. Enrique
Cid y Rui-z ZorrJ..la, J.c.ez mUlJicipZll
del distrito del Cenu'o; vistas las dil.i·
gencias del juicio v-cr!J31 de ialtas, Eo:!

guidas entre part~. de l~una el Mi·
nisterio fisc.al, y oc o-tra, como d~nun

ciado, <:iJya ed.;)-J. y <iem:ás ci:r"c\',n~tau·

cías ya constan, Antonio G::n'ci3 fe:'
nánd.ez,

F.aifo qn-c ú'boCOn<1Cn3r- y ror.;,·~~~:')

al <lentmciado Ant0I1IO G-a;-e:a F<:r:~ :':l·
dcz a la tnult-a de ~t! :pes:."~~i.;;,. :::!tt' h~~·ú

ereclivtis en p~~p<:j Üt~ ~;:~~\)S z..l .E:. :.~l;_:').~

suiri-cndo en C.:lSO d~ l:!S" ~-;Cl' ~~. ::~ ,.. !

1" Ruiz Zc>rrilla, Ji1~ m:n~a: .del d}s-l
.trito del Centro; VIStas las di~enmas
de ji"Io verbal de [anas segll'ldas en~

:tr~ parte~ de la una clMinisterio fiscal, 1
'y de otra, como demlDciadQ~cuya edad 1
)' demás circunstancias ya constan, Jo- I
$é Ma·rtos y An'lonio Tablada. .

Fall-c que debo condenar y condeno
a los denunciados José Martas Arregui
y Antonio Tablada Ta!Jl2.da a la pena
d~ dúS días de ar,resl0 menor a cada
~o, qJ:1e cumplirán en sus TC'spectivos
domicilios, y pago, también a c'lda uno,
de la mitad ·de costas del juicio.

Asi por esta mi senten<;la lo pronun
cio mando y firmo.-Eoriquc Cid.

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha,"

y para su inserción en la "G:lcela de
~;:::<lrid", y para. q'J.e sirva ~e nDtiflca- 1

IClOn al denuncIado Antomo Tablada.
Tablada, cuyo actual domicilio O pa- ¡
rodero del miSlIli> se i.gnoTa, expido y 1
:firmo la presente cédu!a. con el Tisto
hueno de S. S. y sellad:! con el -<:loel Juz- ¡
gado3 -en Madrid a 10 ae Septiembre de
1931.-El Secretario. J()sé Ball-ester.- !
Vi'5to buen,,: el Sr. Juez, C. Y3l:('dal'. I

1
I

En el ~x.pediente de ilii~ "·'-"~al de I
faltas seguido en este J'crzgado haioel I

número 1.460 del año 1931. por ma10s I
tratos y contra José Medína Gama.
aparece b siguiente I

"Sente¡}cia.-En la villa (le Madrid a 1
·13 de Agosto de 1931. D. Enrique Cid ¡
·y RIri.z Zorrilla, .Juez tmiuicipal .001 dis- !
trito del Centro; vistas lBs dilige&cias :
de juicio yerbal <le faltas seguidas en· l
tre partes. de la una el J:,;linisterio fis- ¡
ea!, y -de otra. COiRO de.nunciados cuya I
edad ydemas cil'caustanci.a.s ya rons- 1
tan, José ~.

}'3UO que debo cúnden.ar y .condeuo
al de:ilunci:H~O José ?I-1ed.jna Ga:rcia a la
multa de JO pesetas. que hará efecü\'as
en papel de pagos al Estado. s;.¡f"j,'icnd-o,
e:J caso <le insolvencia, el apr-emio per
sonal ccrrespoudiente, }- al pago de .las
costas del juicio, y notifiquesde esta

· sentencia por medio de edicto,,"- que se
inwrtarán C:D. la "Wtceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo p...-onun
· t"¿:'l. mand.o y fi..t-mo.-Enrique Cid,

La antel'ior sen~:mcia fuk puhlicada
..; ,.:lida en el mismo dia de su fecha,"• :J.nr~mjo DeISona~ a~~"res~;·J;:!.:~~::tc·,. _"iy para su tlse,ción en la "G:-¡~da de .' -901 pagD de las CilSbs dei j:.:i('Í-,,: ~. ¡:;~Madrid", y para que sitya de notifica~
dón al denunciado José Medina G2r- tif~que"e!e cs!?.senter.!(:~a ~'.)r, :r.~G~C~ ,'~
cia, cuyo :'lemal domicilio o p:lT':::dero 'edIctos Que ¡;€ mscrt~~:;.!'! e". .;, I.>\';~::A
del mismo ~.~ ignora, cxni:do y firmo la D-E MA¡.Ri:>.

~
resente céU!;,:l" con el ;isto but".flO de Así por est<:< mi se;) !;;:l{'j~, ID í~ ,', ,.

nu:\c~o, mm:do ;).' !i~mo.-E:1:-:"i~::: Cid.' • S. y sellr<da cenel de! JOT.nado, en - t' .... l' •

M3drid a 10 de 'S-epti-ercl>rc d; 1931.- 1 L'Ü anenor S¡;¡hefiCIZl iu~ ;)l.;,j;''::::tJ~
E r: ) .. leid.a en el nli~:no di¡\ d.e su f~cl':;l.~'

b~l'~~;r:ls~~'JnS~~éC.B~~~~~~~lSW j.: y para ~-u Í-.'-·1:>erció-n CZl la G,~c:';,\
~ M...".~~ :: p::.:-~ ~..:c :;L,~ ~~ i1vtiG.l ~CID!l al dC!H1."1eido Antonio ~ITia

t Ferrníndez, Cliy{) aettlal iÍonricilio o·
En el expediente de juicio vcrl>ai -de paradero del mismo ~e ignor~ ~i<io 1

faltas ~egnido en este Juzgado bajo el j Y firmo la ,presente cedula COD el ViSto
número 2.603 del año 1931, PC;r daños. hueno ce S. s..y sellada con c:=J. dcl JUZ-}I
~l1tra José IgIes.iDs y Mariano Garcla, gado en ~a~ld a S de: Se~tiembr~ <1.,
•.-_ la s;""niente 1931_V. ~: el Juez. EnrIque Cid.--
...".,::;,...,....... • -o~~ ., ~ ~ ~1 ~........... I.....l. ~_n~....._

-~nten-c.l~.-=' la "uta. .~ ~laiir-lú. * ~ v_ - .-.... .....,. -~ ~""'-';"3t.t:.I. p

17 de Marzo de 1931; D. Celestino Va- JQ-1t631
Redot' y Suarez-Qtero, Juez lllU1lÍCipal
del distrit-o del Centro; vistas las dili
gencias de inicio T'ecbal de fallas se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal. y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demeisareunstall-
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"'rún, Ju~. municipal propielario del 1; Fallo que. delJo .conde;lar y 'conceno
.dist~'ito. del,CgngI'esQj de. :es~ '~apHal; I al' d~g,un~iad~' Justo Go~z.ález Pér·ez,
hablenuo Ylsto el .~rcse.ntc JUICIO efe '. en rebeldIa, a la p,ena de 30' pesetas de
:f~nas, ·se.iuid:a· p~r .juga; a los ,PrQhi- • multa, que hara. efect'¡vas ~n papel. d;e
bodas. contra Jose Gop.zalez AleJandre, pa~os al Estado. y·las -costas del JU~ .

F:~.l.lo <I,<=:e -d'C!bo c9n~cnar:.Y con~cno . c;o; debiendo suftir,_ e:'l-s~-de insolven
.lfd C!<.:nun(:r.;/l{'j Jose Gonzalcz ATc-jan- cIa, el arresto SubSIdIarlO co:-rcspon-
dl-e. en relJeld.ía, a"" la pena de 25 pe.- ! diente. _
,"clas rl,? mnIta .~ las costa.s -del juicio. 1- ~otifícrues'e ~sta_ s~ll.tencia al con~c-

l\'Otifwuc¡;e esta sentenCIa .al conde- naciO" por mediO (le cednla. <me se ln
udo POI: céJula que se inse;:-tará en la sertará ~n la GACET.~ DE M.Wi:UD; ap-er
G,-.Cr:::l·,\. DE l\iumID; apercibiéndole. que, cibié.ndcil-e qu~, si n-ó comparece en
de no comparecer en' este' Juzgudo. este .Jpzgado d~n{ro de cinco dias .si
d~nt¡,o del tél1nino de cinco días; si"- gui~n~s al el]. que esta sentcnda s~a
gnle.nt-cs :::.1 en que qued-f! firme esta finnC', se le d~clamrá -rebeld.e.
scntcnci-o. será declam<;lo rebelde. Así por esta sentencia, lo p¡:onuricip,

Así por .{:isb~. sentencia, lo pronu'¡:cio, mando y firmo.-Emilio NÓguel'a Ro
mando-lo' firI~.-Federi-co Enjuto Fe·-dríguez.
r.rán.- . Publi-cada -en el día de S!i fecha'."

Publicada en el dio. dc su fecha." y pa.a que sirva de Iíotificacio-n a
y para que sirva de notillcación a Justo Gonzúlez Pér-ez, cuyo domicilio

•José Gonzálcz .<\Jejandre. cu;yo domi- se_ignOTa, expido la presonte en Ma
cilio se ignora, expido la pi'escnte en dI"ld a 12 de Agosto de 1931.-El Se~
Madrid a 17 de Julio de 1931:-EI Se- crctario (ilegible).
crelal".io (ilegible). .----

En el expeJientc de juicio verbal de
'f:;.Has número 1.0G5, seguido en este
Juzgado contra CarmtlD. Palicio Huer
tas. por- escándalo con embriaguez. se
bu dictado la sentencia. cuyo enCabe
ZaJ.:niento y part-e dispositiva dice -así:-

"Scntencia.----- Ea: Madrid a 12 de
Agosto de 1931; D. Emilio Noguera
R-odríguez, Juez municipal suplente del
distrito del Congreso, de esta capital.
habiendo visto -el presente juicio de
:faltas s-eguido por escándalo co.""1. em
briaguez, contra Carmen P-all-eio Huer-
tas~ .

Fallo que debo condenar y condeno
11 la denunciada Carmell Pali-cio Huer
tas, en reb-eldía, a la :pena de 25 ·pese
tas de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, reprensión, y
las costas -del juido, debiendo sufrir
el ap:reroio personal correspondiente.

· Notifícr.l·ese esta sentencia a la con
denada pOr medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE lI.1ADRw;
:apercibiéndola que, :si no comparece
¡ell el térmi:no de cinco días. c<>nlados
¡des-de el siguiente al en que esta sen
Iteucia sea firme, se la declarará re-
belde.
· Así pOI· esta sentencia, 10. pronuncio,
mando y ftl'1'1-o.-"R.-njliG Nog-uera Re.
-dr-iguez.
· Publicada en· el día de su fecha."

y para que sirva d-e notificación 8.
-Carmen P-alicio Huertas. cuyo oo'Illici·
)io se ignora. expido la presente en
\Ma-drid Q 12 de Agosto de 1931.-El
Secretario (ilegible).

En t:1 ~xpeUient.2 de juido yerbal de
faltas nú.."1lero 809, seguido en e_e
Juzga·u-o contra JustoGOnzález~P¿r.,
·por lesiones por mordedura d-e perro,
se ha dictado la sentencia, cu~"o l!I'.l-ca.
bezamiento y p3.rtedispositiva dicen
así:

·~Seni..encia.. - En ~radrid a 12 -de
Agosto de 1931; D. Emilio Noguera
R{)driguez, Juez municipal suplente del
disiríto del Congreso. de esta capital,
i1abien-do visto el presente juicio de
;? itas, seguido por lesiaues por mor
ilNlf.Ira de perro, contra Justo Gonzá
k:l Pér-cz, .

En el expedien t-e de juicio yerbal ·ae
falta:; número 977, seg'..Iitio en este Juz
gado. contra Consueio Cond-e Huyan y
ot'3, por lesiones, se ha dicta-do la
senten-e~a, e.-'1lyo encabezalilÍento y par- '
·te dispositiva dicen asi:

"Sentencia. - En Madrid a 12 de
Agosto de 1931; D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez municipal suplente d-ei
distrito del Congreso. de esta capital.
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por lesiones, contra
Consuelo Conde Huyan y Rosa Losada
Taboo;da,

Fallo que debo condenar y cond-eno
a -las denunciadas Consuelo Conde Hu
yan a Rosa Losada Taboada. en rebel~

dio.. a la'pena de ocho días de arresto
a cada una y las costas del juicio por
mitad. .

NotiCíquese esta sentencia a las con
denadas por medio de cédula que se
insertará en J.a G.-\CETA DE l\LWRID;
apercibiéndolas que, si no, comparecen
en est-e Juzgado dentro de los cinco
días siguientes al en que s~a firme esta
sentencia, se las declarará rebeldes.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Emilio Noguera Ro
driguez.

Publicada en el día de su f-coba."
y para que sin"a de nQtificación a

Consuelo Conde Hu:ran y a Rosa Lo
sad·a Taboada. cuyos domi-ciUos se igw

nOl."a-n. expido la presente: en Madrid
a 12 d1.l Agosto <loe 1931.-El Secreta
·rlo (ilegible).

En el expediente de juicio verba.l -de
faltas nÚI!!er<) 1,485, :-eguiilo en este j
Juzgado contra José Rodri!!ucz: Fer- I
nandez, por hurto, se ha ¿ictauo la 1
sentencia. cuyo encabezamiento y pa-l"- ,
te dispositiva -dicen así: 1

"Sentencia. - En l\-ladriü a 12 de 1
Ag.,to de 1931; D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez municipal suplente del
distrito del Congreso, de esta capital.
habiendo ,'isto el presente juicio de
fallas, seguido por hurto, contra José
Rodríguez Ferná'l1dez, .

Fallo que debo condenar- y condeno
al denunciado José Rodrígnez l·'ernán:
dez. en rebeldía, a la pena de diez días
de árr-~sto y a las costas del .iui.;io; ).

póil~as.c estil re-solución .en conqc:. '..Ú{;n
too de· la Ilma.;Sra: Directora "g-f.:i'.kraI
de Prisiones, ;¡ los" efectos legales opor-
tunos. ' -

Notifíques'e esta sentencia al concte
nado por- me:1io "de cédula que se in
sertari en la GACETA DE MADIllO; apc'r
ciDíéndole que, si no compai'ece en es.te
Juzgado dentro de los cip.co· días si
guientes al en que quede firme esta
sentencia, .se-:rá deClarado rebelde,
. Así por esta sent-encia, lo pnmllncio~
mando y firmo.-Eroilio Nogue..a: Ro:'
dríguez.

li'llblicada en el día de su feeba."
y pUl-a 'Ef.Ie sirva de notificación a

Jóse Noguer-a Rodriguez, cuyo domici
lio Se 19nor:a. expido la presente en
"l~íadrid a 12 <le Agosto de "1931.-El
Secr-etario {ilegible) ~

En el expediente de juicio verbal ~
faltas número 1..371. seguido en este
Juzgado contra José Luis Go-nzále:t:
Olalla, por daños; se ha 4.ictado la:
s-cntencia. cuyo encabezmni'Cllto :y par:-.
te dispo:sit1va dicen asi:

"Scntc.."1cia.-En Madrid a 12 d~
Agosto de 1931; D. Emilio Noguera
Rodriguez, Juez municipal suplente del
distrito del Congreso, de esta -capital;
habiendo visto el presente juicio de
fallas. seguid-o por daños, C()ntra José
Luis GODzález Ol-alla.

Fallo que debo condenar y condcnCi
al denunci-ado José Luis Sánchez Ola';'
lla a la pena de 30 pesetas de multa y,
las costas del juicio; debiendo sufm.
caso de insolvencia, el arresto subsi;¡
diario correspondiente.

NQtifíquese esta sentencia al dcn~
dado por medio de cédula que se in..
sertará en ·1-a GACETA DE MADRID; aper.
cibiéndole que, si no comparece eJl
este Juzgado dentro de cinco días si..
guientes al en que quede firme esta:
sentencia, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronunciO".
mando y firmo.-Emilío Noguera RO:'!
dríguez. ;.4

Publicada en el dia de su fecha.'"
y para que sirva de notificación •

José Luis González Olalla, cuyo d~
milicio se ignora, expido la presen~'

en Madrid a 12 de Agosto de 1931~
El Secretario (ilegib~J.;.

En el expediente de juicio verbal d4
faltas nÚIllero 1.284, seguido en estf
Juzgado contra Antonio Cancela Eges.
por hurto. se ha dictado la sen tencia,
cuyo e.-'lcabezaroiento y pa·rt-e dispost;.
Uva dicen así:

"Sentencia. - En :Madrid a l-t dof
Ago."-to de 1931: D. Em.ilio Xoguera
Rodríguez. Juez municipal suple:1t~ del
distrito del Congreso, de esta e<lpit:i!l,
habiendo y:sto el pt·esente juicio d~

faltas, seguido por hurto, contra Au.
lQJ1'Ío Cuneela Egca,

Fallo que deLo condena!." y cond-cno
al -d-cnuncifldo .A:ÜOllio CanceL!. Egea,
en rebeldía. a la pena de cinco días de
arrcs~o, que cmnpHr<1 en la Prlsión
celular de esta capikü. y la.s costas del
juicio.

Póngase esta resolución eo conocl
miento de l:1 Ilma. Sra. Dirt:ctora g~
neral de Pdsiones. a los efectos lega
leos oportunos.



Anexo único.-Página .~77

En el juicio verbal de faltas segui..
do eq este Juzgado eontra Fernandá .
Vidal, por lesiones, y señalado con el'
número 1.353 de 1931, se ha dieb.dq
sentencia. cuyo encabezamiento i.
parte dispositi173 dicen as!~ •

"Sentencia.-E.'l la villa de ~fadrid

a 24 de Agosto d-e 1931 i. D. Angel de
la Guardia Ji Pi, Juez munkipal de1
distrito de Chamberí; habiendo Yisto
las presentes diligencia-,; de juicio
V<::I'Ó:l! de raHas. seguidas entre par..
tes. de la una el Ministerio fiscal. en
rl::!Pres~nt:>t.ióu de 1:; :."!('(;ión pi,hHc:?
-;yo de la o:ra, Coma denunclado, F$
n;¡nGo Vi,ial ¡"¡¡lV3ilo<ete,

F,¡jlo qu~ deho condenar y conde..
nO a. Fem:mdo Vidal Navarrete a Ji
pena de cinco días de arresto :,. al
p~i;:;O de las costas del juicio; y te~

niend<.l su domicilio el cond(":c~do en
ClIam;1rtin de la Rosa. líbrese exha¡-.

En el juiCio verbal de faHas segui"dó
en este Juzgado contra Isabel ~uiz y En el juicio verbal de faH~s sCS-didOo
otra, por lesiones. y señ·alado con el en este Juzgado conira José HeITc'J'a r
número 1:5g9 de 1931, se ha didado Antonio de la Cruz, PQr hu;-to, y :;ctla..
s:::nlencia, cuyo encabezamÍ(~¡1toy par~ lado con el nfuncro 1.433 de ln~, s~

te dispositiva. dicen asi: ha diciado sentencia, ("uyo encabeza-
Sentcnciao-En la villa de Madrid a miento:r parte dispositiva di:cn así:,

D de Septiembrc de 1931, el señor Juez ""Sentencia.-En la Yilla de ~I:l(I:-id
municipal del distrito de Chamberi, clon a 4 de Septiembre de 1931; D. "\nge¡
Angel de la Guardia. y Pi, habiendo de la Guardia y Pi, Juez mwücipal
visto las p'rescntes diligencias de juicio del distrito de Chamberí. habiendo vis.'
verbal de faltas, seguidas entre partes, to las presentes diligencias de juicill
de la una el Ministerio Fiscal, en repre· verbal de faltas, seguidas entre parte~
sentación de la acción pública, y de la de la una el Ministerio fiscal, en r~preO\
ot¡-a. como denUl: dadl1s, Isabel Ruiz y sentac1ón de la acción pública, y de lt
Carmen Abad, otra, como denunciíJ,dos. José Herrer.

Fallo que debo condenar y condeno Vélez~' Antonio de la Cruz Expósit~·
a Isabel Ruiz Hcrnández a la pena de I Fallo que deho condenar y l:olldeno·
cinco días de arresto y al pago de la I J sé 11 \~'l A! o d
mitad de costas, y debo absolver y ab- l· a o .1:. errel"a .e ez y a n,omo e
suclvo, con toda clase de pronuncia~ la Cruz Expósito a la pena de cinco

dias de arresto a cada uno, y al pago.
mientas favorables a Carmen Abad. de- . de las costas del juicio pOI' mitad; y¡
clarando de oficio la mitad de coslas a siendo desconocido el domicilio de los
ella correspondientes. . condenados, notifíqueseles la presen.'.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, te por cédula que se insertara en la:
mando y firmo.-Angel de !a Guardia 1 GACETA DE )1ADRID, comprensiva o€ la
y 1%hllc

o

ación.-Le.ída y publicada fué 1 cabeza y parte dispositiva de e,;ta sen~
tenda.

la 3~te!"lor ~ntenc:a por el Sr:.?:. Ange!! Así por esta sentencia, lo pronunc!o...
d; la GU<lrdl.3 Y. PI, Juez IIlum·_:P31 su mando y firmo.-Angel de la GuardIa.
plcnte del dIstritO .de ~ha~be:l. e~tan- I Publicación -Leida y publicada fué
do eeIeb..ando audIenCIa públ:ca en el , -'. ~
Jia de su fecha de que doy fe _Frac."-I"la anterIor se~tencIa por d ~r. D: ~n~
cisco Alvarez d~ Lara. • gel del Guardi~ ~ PI, Juez mUDl.c1paf

y mediant~ a la rebeldía del enjui~ suplente del dIstrIto ~e ~a~e:I, es.¡,
ciado, y a fin de que le sea notificada tand.o celebrando audl-en.cla publiC;: e~
en forma la anterior sentencia por la 1 el dla de. SU fecha, de que. doy fe.
G.\CETA, expido la presente en ~lJdrid ! . ~. me~a~te a la rebeldía de los e$
a 15 de Septiembre de 1931.-El Secre~ JUIClados, Ji a fin de que .les sea n0t:t..
tario, Francisco Alvarez de Lara.-Vis~ ! ficada ~? forma la ante!"l~[" ~n_tenCla
to bucno: el Juez Angd de ia Guardia! por la Gaceta d~ MadrId , eX~ldo la.
y Pi' Ipresente en Madr:¡d a 7 de Septiembre

• JO--llS::J9 de 1931.-EI Secretario, Francisco Al.

I
varez de Lara.-V.o B.O; el Juez suplen
te" Angel de la GU2I'dfu y P'...

En el juicio \-crbal de falta!; seguido 1
en este Juzgado contra Felipe Fw:n·
tes, por ksicnes, y s-eñalado con el nú- I
mero 1.312 de 1931. 53 ha (üctado sen
tenóa, enYll encal:cz"m:cn:o y pal'te
dispusitiva dic:.-n a~j:

L·Sentcn~~a.-E¡¡ la \°il!a d~ Madrid
a 14 de .~.sosto tie 1931: D. Angel de
la Guard~a y Pi, J;.:e:: municipal del
J;-;ti·~~u ,i~ Cha:lJl)cri, ha¡...icndc visto
!;¡s prc,'cntcs <iiií,,"!l\':Ü{S (;e jU:~¡t) \o'c¡,
ual de f<ti bs. s:a:lid~s cnt:e p~rtes. ,re
la u~a el }Hnistel":o tis~aiJ en repr~s~ll

tadón de la :Jeci6n péb:ica, y ée fa
otra, <.::0:,"0 ucnün;;;ado. Felipe Fuell
tes l)¡~z,

Fallo (f..:e deho co~enar y cond~·no

a Fdlp.: F"o:n¡:..,; i.J1;u.~ i:1 pena !le c!!l
eo cii,::- d~ nri"csto ~o al pt:Go :le la.. cCs
t:.J~ del juicio.

,\.';í llUr esta s~ntenc~a, lo ,pronuncio,
man,to y fii"l1l0.-A!1:;r:i de la Gua:.li"l
,. 1'1.
~ Publicsci011.-Lei<!a y public3{!a fué
la :m:l"'lf,. sentencia p<lr Id ;lr. D. A::J.-

,
t plente del distrito de eharnberi; estan~ gel de la Guardia :r Pi, Juez ~l~ti.:lici.r do celebran,do audiencia pública en el pal suplent..: ¿el di~~rito de Ch:;:!~ÍJérí"
J día de su fecha. de que doy fe.-Fran- es!ando cerebnmdo' liud¡cnci3 pübiica
t cisco Alvarez <le Lara. en· el día de su focIJa, de qt:e doy fe::
1 y mediante a l~ rebeldía: del.enjui~ Y mediante a la fcbclc..1ía rld c:;jn¡~

f. ciado. y a fin de que re sea notificada ciado, y a fin de que le seD. ao<iik.::dt
f en forma laant"crior sentenciá por la ~ ·en" fOI:ma la anterior scntc!"!C'io 1,::";:- l;¡

GACETA, expido la prcse.nte e'1 ;\1adr.id j "Gaceta· <fe lIaarid", cx,pido 1:'1, ¡::fe.
a 11 de Septiembre de 193f.-...:.El &'Cre~ 1 sente en I\Iadrid a S de SC¡¡:r~;:Ó"
tado. Francisco Alvarez de L:;¡:ra.-Nis- i de 1931.-EI Sec-rctar.!o, FraJ~t·¡st:'f.' Al..
to bueno: el Juez, Angel de la Guardia· varez de L:ü·a.-Y.o E.<>: el.Ju(~,; s'-l:)!en~

y Pi. te, Angel de la Guardia y Pl.

JO-1l630

MADRlD-CH.-BIBERI

Así por esta sentencia. lo:pronuncio,
mando· y firmo.-Emilio :K~ó'Uera Ro~

drígu~z:

Publicada en el día de su fe<:ha."
y para que sirva de notmcaóón. a

Antonio Cancela Egca, sin domicilio,
expido la presente en Madrid a 14 de
Agosto de 1931.-El Sccrefario (ilc-
gibler. .

En el juicio verbal de fa!tas seguido ti

tueste Juzga<!o contra Luis Moreno y
ctros, pOI' leslOnes, y señalado con el .
número 1.333 de 1931, se ha dictado ¡
sentencia, cuyo encabeza....""ll.iento y parte!
dispositiva dicen asi: 1

Sentcneia.-En la villa dc Madrid a 1

I11 de Septiembre de 1931, el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí, don
Angel de la Guardia y Pi, habienuo !
visto las presentes diligencbs de j,úio :
verbal de faltss, scguid2s entre p3.ftes. !
de la UDa el Ministerio F1scaJ. en 1'('nr(:- ;
sentación de la acción púhlica, y de la ¡
otra, como dcnuncia-do5, Rosario C~s- :
tells, Luisa Font y Leono:::' Se lis y Luis
Moreno,

Fallo que debo condenar v con~!t':~o
a ·Luis Moreno de Moreno a ia pena de
~ljnce d!a~ de ~rr~st~ ~.. ~: p;it~(J lit:
una cuarta pa,le tic costas y debo ;;h
solver y absueh"o a Rasario Casi,,:,:).
Luisa Font y Leor::or Solís, declaral!(!O
do oficio las otras· tres cuartas pario~s :
~e costas, y siendo desconoeido el C,)- I
lIlicilio del conrlen~do, líbrese céduhl al I

señor AdministraLior (le la GM:::rA !,r-; ¡
YADBID~ 3 7ln ct~ que !e sC':~ r.::... t::l:";,t.~~a
en legal forma la presente sentcnei:l. .¡

Así por- esto" "~nten':i:l, lo pronuncio, ¡
rn~nd·o y Ilrmo.-·.1n3d de .':J ~w'll"rl;a 1
Y" Pi. "1

Puhlicadón.-Lcich y puhlicad:l fué i
la anterior sentencia 1>01' el ~r-. D. Angel
1e la Guardia y Pi, Juez ll!uniciDnl ~ü-

En el expediente de juicio. verbal -de
faltas número 1.40r;, seguido en esre
Juzgado contra Marian~- Pacheco Igle
sias, por lesiones, se ha dictado -la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispQsitiva dicen así:

"Scmtencia.-En ~\¡adrid a 7 -¡}e Agos~

to de 1931; D. Eugenio l\1artinez VeF
deguer, Juez munidpal interino dcl
distrito del Congreso, de esta capital,
hahiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por lcsi<mes, contra
1\1ariao<) Pachceo Iglesias,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado ~Iariano Pac:heco Igle
sias, en rebeldía, a la pena de siete
días de arresto y las costas del juicio.

Notifiquesé esta sentencia al conde
nado por medio <le cédula que se iJÍ
sertará en la G.-\.CETA DE :MADRID; aper
cibiéndole que. si 00 comparece en
este Juzgado dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien te
al en que quede firme esta scritcncia,
será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.- EugeniQ MarLínez
Verdeguer. .

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sir"a d~ notificación a

lfariano Pach«o Iglesias, cuyo domi
dlio se ignora, expido la pl'Csente en ¡
Madrid s. 7 de Agosto de 1931.-El Se~ .
(:retario (ilegible).



. La ant~rior sentencia fué publicada.
y lcida en el día de su fecf1a."

y para. su inserción en la GACE',i·:'I.
DE Mt.DBID Y sirva de no1mcaeión Úl1
forma a la ~kmUDci:a,da Encarnación
FcrnlÍIldez Gama, mediante a deseo·
nocerse su actual domidH() o J)a....adero
e~pido el p'(:Sente, visado POI" S. S. y
sellado con el <lel Juzgado, en Madrid
a 27 de Agosto <te 193!.-V.<' B.O; el
Juez suplente, Julio Niño.-EI Sect"~
'turio, Gregorio Esteban.

:'lADIUD-HOSPITAL

En los autos de juici(J verbal de fal
;<\i S'.:~i..ld03 en este JuutOOo. bajo el
lú·:"!]\;ro 1.GG2 de or-d{)a -del' niio CO~
.. :'¡;~"te, contra P.rand:;c{)B~aMí,.

:,:,1. :~m' lm:-to, se ha diciaoo senten
"i. (l¡YO l~nc2b<;7..am¡ent,) y p.ade dis

. ' ¡'di!i V:i ",,):'l d~¡ tC"OI" !iter-al si¡:mic.nw;
"S:::n~en¡:.¡<~.-Eu la ..ilIn. de Madrid

a 27 de Agosto de 1931; D; JuliG ;';~Uo
M:uño7., Juez municipal suplente 4el
distrito -del Hosuital, I~Jbl~ndo V'l:¡
to las pr.esen tes .1mge-e:.:ias de juicio
v·el'bal de faltas. segudas er:.tre par
tes de la una el Ministerio fi.sca~ en
representación d-e ];a acción pública, y
Francisco Bar·tena I:,iig<lcl, de la ou-a,
como de;1i.mci~cio, cuya eriad y -de!?ÍJ.s
ci~unstancias. ya constan ~"1ter101'-

ro~~~ .
Fnllo q:!~ -d~bo cor.dcna¡- y ccnacno

al c·eTI::i:·~iad0 Francisc,-:¡ Bur-r.enu lin
guel '8 la pell:l lit:. :;eis di3.s <l-e arresto
menor, que cumpErá en ia Cárcd <le
su s-e;~o; <t qtie inde.."i"Lnice a la pc;'~udi- En ;i)3 :lutos de jwicio verDal de fa]-
cudaioiia Gabric!a lHarO'to 'he: d. en tus segudos cn este Juzgado, bajo el
la c:nlichd de seispcset.:ls, )' ai pago número 899 de of'den de! a110 c.orri~n
de las costas <id juicio; y una '..cz tir- te, c(}nt·ra Franci~ Jir:.~&nez, por le.
m:: (;:::a :;';SC;luciór:. a:ndc"e en el lilir(l s-iones, se ]'la <l~cta-do sentencia, Cú:;O
cS[J{;eial dc. hurtos qu~ en esLe Juzga- enc.ab~zamicn;'o y pa.r~c dispositha
do S~ lleyu, y reITÚwse la hoja eones- son .¡!-el t-enor Mcr-al siguicnt~:
p0u-d i,e:lte, cen rc¡adón a la condena "St:ntenda.-En la villa d-e Madrlu
ilnpucsta,al Rcgi.-;'ro o'.:'ntral <le Pena- a:n de Agus.to de 1.9".-,'1; D. JuJi.o

En. los <i:lL05 <1~ juicio verbal -d,¡; tal- dos, y rr.eú¡·ante n. de5<:OOo¡;cLsc cuál Niño Mañoz, Juez ffi1J:nkipal suplcni::
las segu~d.os en este Juzgado, balo el sea el actual ~iomiciJio o pa....idero <id del distrito del HospÍto.'l, h"lÍ)i~-do ,.~:;.
;matero 1.050 d-e orden ¿-el año co- condenado, ilotifür..tesele la presente 1'0 las pres<lntes <l.Uigend~s <le jakio
.Triente, contra .'\lfonso Calla.'1lero P6- por modio ue edictos que ::;e inserta~ v.c.rbai de fs.l:as, s~gu;;Jas ent!'"e pa,
~ez y Fnmcisco Ruu, po. malosl.!"a- nin e!1 luc:¡AcE'.l"A lJE l\<L-ur::uD. tes, de la UTla el MÍJlist~·r-lo fi~a;, (:~'1
it<>s y -escándalo, se ha dictado la ser:- A~i PCi' :esla sentencia, 10 prom:ncio, rcpresemn.dón a·e h1 axión pública, y
'funda, cu:y'o encabezamiento y parte mando:r 1irmo.-julio Niño )¡Iuñoz. Francl.soco Jiménez, ri.e la. ot·ra, como
(Uspositiva son del tenor literal s:- L:::. anterior .sentencia fué publit:ada <ü:nuüciad'O, cuya ec¡'ad y demás ciT-
:gw.ente: :i lt:ida en el .cía de su f&"~." cunst&ncias ya .const:m ajJleni()r'a1'ent~,

"Seutencia.-En ola villa ce Madrid y pa¡oa su iilsercióncn la G"~CETA Fallo que ~bo condena~' y condt.'T,o
. ~ 27 de Agosto de 1931; D. Julio Niiío DE Mt.DRIl.l Y sirva de notilicación en \ al dcnuüdado Y~ancisoo Jimbnez a la
. '!\Jufioz, Juez municipal suplente dcl !; forroa al denundado Fíancis~ Bar'Le- f pena de ocho -d:ías 'lÍe arresto menQl'.
, "distrito del Hospital, habie:ldo vis-- ¡ na _ ;rUguel, mediante '~, '9-escoIlOC~rS{) t qne cumplirá en la Cárre1 ,de su sexo,
~ :las presentes diligencias de juicio ¡cual s:;u su :J,etaal dO~Z:ll.r<) o Pfu""&dc- : l'ep.rensión, y.al pa;;,;o G~ las -costas del
yerhal de faltas, seguirlas entre par- ¡ ro, expido el pr-escnle, vi:)ado por Sil 1

1
juicio, y medi\:(D.t-e a desconocerse el

.t~, d~ la una el Ministerio fi'9C3.1,.en : señcri.-::. y seLb..do con el del Juzgad.;)•. adual domicil;o o para-dero del con
c..epresentsción de la acción .pública, y Ien}1¿¡id a 27 d~ Agosto Ql; 193L~ I denario, notifiquese1e la p-resente p:;r
~~l[onso Cañamero Pérez y Franci&:o Visto büen'U: el Juez suplente, Julio Imedio de edictos que se insertarán l-:J,

tiull, de la otra, como odenua<ili:.dos, Niño.-El ::ie".J"~tario, Gr¿-go"-¡o Este- la G.'l.CETA DE ?'lADRID.

tUya edad y -d-emás circunstancias ;y'a ! han. Asi por esta S{:TIt~ncia, 10 pronunci..).
(;onsta:n aIli'Crionne.nt-e, l' 1

1

n:\lli1i.lO y L.rmo.-Julio Niño Muño?:.
Fallo que cebo wnde.."lal" y condeno La anre.io!' sentencia fué pilblic3:da

e. los den.WlCia-dos Alfonso Oillamern 1 y lel·la en el <lía d~ su fCüla."
Pérez y Francisco Ruiz ~ la p-ena de ¡ En los autos de juicio verbal de f<:l- y para su bscri:ión en ia GACEL":
;;Opesems -de multa a ea-ia uno, que Itas seguidos -en este Juzgado, bajo el DE :.lADIUD v sirva de notificación ca
:eberan hace¡' efectivas en papel rle I nú..n~ro í61 de ord·cn del 2ño corrien- forma v.l denunciaD\) Francisco Ji!3~
;aiJos al Estado; sufriendo, cas'O de 1 te, contra Encarnación F·crnández Vat- aez, mediante a d~sc()noct;rse su actual
;nsolven.ciael apremio personal CO~ ¡I cía, por hurto, s-e ha dict:J{l:o sen ten- domicilio o paradero. expido el pr~'
!'l"espondiente, y al pago dc lus costas cia, cuyo enCJbez·ami-e."üo y pa;-te dis- sente, visado por S. S. y sellado con el
Jel juicio; expidase cédula al Algua- ! positiva son d.el tenor litcr~J sigaiente: del Juzg~:x.l.o, en ~í·a(ki'l1 a 2, de Ag()s.
cil de turno pa¡'a la notiiicación d~ la 1 "Senten~ia.-}:::n la villa Ge Madrid to de 1931.-V." B,o; el Juez su¡>lcu:e,
pl'esent-e:al p:!'~me.rÚ', y por lo que al I a 27 de Agosto d.e :i931; D. Julio Julio Niño.-El St.-'Cretario, Gregc,io
,segundo se l'e.ii.ere, toda vez que se Nifio lviuñoz, .!uez m~l¡li<:ipal suple,lte Estebr.n.
descon-oce eua1 sea su a~tual domicilio I del disirito dd Hospital, habiendo vis-
p purad:::ro, hagasele <licua notificación '1 ro las presentes dilig~r.cias <le juicio
po, mt.:dio de edictos qu-c se insertarán I verbal de faltas, segui-das enL~ par-
en la GA.CETA DE r,ÚDUlD. I tes, de la una -el Ministerio fiSC21, en

Así pOr' esta sentencia, lo pl'onunclo, 1 repi'eseiltáción de la acción pública, y Eil Jos. autos d·s juicio verbal de falo
mando y :D..mo.-Julío Niño Muñoz. Encarnación Ferüirndez Garcia, de la tas seguidos en este Juzga-do, baje el

La anterior :sentencia fué pllblicada oL.-a, como denunciada, cuya edad y número 840 de orda del ano cornen;,
y kkla en el día de su f~:' dem¿.; circunstancias y'3. constan ante- te, contra Mariano Pacheco, TrÍrD.idad

y para su inserción en la GACETA I"iomient-e, Rodríguez y Ma!'iana Pél'ez, por riña
DB MADRID y sirva d~ notificación en Fal!o que debo coudenar y condeno y escándalo, se ha dietado sentencia,:
forma al denuncia'lio F.¡-ancisco Rniz, a la ~nnnci.ada Encarnación Ferná.c- cuyo encabezamiento y parte disposi:'
illedÍlante Q des.conoceT5e mál sea su dez Garcia a la pena de ocho dias de tiva son del tenor literal siguiente:
?-ct-mll do:mlÓJio o p~rOO~i -ex~!<i? el 8l'rrest(l menQr', q:!!~ ~!.E!!pli!'á -e::::. 1.:1 uS~~~.-Ea la .illa .j;a M:icl'-:d
wesenle, vis:.:.do por S. s. y sellado Cárcel, y al pago -de las costas del jui- e 27 de Agosto de 1931; D. JcliÓ
ron el del Juzgado, en Madrid a 27 de cio; nclifíquese la presente a la conde~ Niño Muñoz, Juez municipal snplente
Agosto de 1931.-Y.Q B.": el Juez su· nada por medio de edictos que se m- del distrito del Hospital, habiendo vis";
,lente, Julio Niño.-EI SeCTctllrn:>, Gre- seI"tarán en la GACErA DE MADRID, Y to las presentes diligencias de juiciQ:
s0rio Esteban. una vez fi·rme esta resolución, anótese verbal de faltas, seguidas entre par~

en el libro especial de hurtos de este tes, de la nna el Ministerio fiscal,. el1
Juzgado, y remítase la boja co~respon~ represeatación de la acción púb¡'i~ t
diente al ReIlistT(I l"-cPITRI de· Penados, Ma~ Pe~~ G~~ T!'!.!!!!:!2d. RQ-

1 y devuélvase a la Compañia de Ma- l driguez :Medina y Mari2na Pérez Suá..l drid a Zaragoza y a Alic:u::te el S:,l,CO I rezo de la otra, como deuunciados,
¡ de carbón. sustroído. que fué remitido ¡cuya .edad y -demás circunstanciM ya..
( a c"te Juzga-do. constan anteriormente,
I Asi por ~ta sentencia, lo pronuncio. Fallo qae debo- eondeDar y condeno.
f m:m~io y flnno.-Julio Niño Mufioz. • los dimnnciad'O;. Marís.Do Peebeoti

........,;

~";l, ::ü señor .Juez mUIi-idpsJ. de dicha
~Eb, a fin de que le sea noWlc~"(ia en

;; :~:;2l fOIT.J.a la pr:csentc sentcnma.
-;:;j.; '-~\-:.;i por esta &-~ntencla, ]0 pl'"ora:n..
··~.cío, mando y firnlO.--Angcl de· la
:1 Gn~rd¡a y Pi.
~.~: ·i:>~!;)li~~eióI~t~I.lcIda y r;uJ>l.ica-:la

.'{ué 1;1 ~I,:l;'~rlal~ $c~te~'Cit:. por e1 se!lor
fD. ~;n:;~l de :a G:¡~¡:---1;a y Pi f Juez m,u
:l]icip,i¡ sn~Ú'nt~ del distrito. de
;ch3fil[;C~:'L csLlndD c·::leb:-ando aud!en··
:Cía I-:t:.lJli¿" "n el .o ia de su fech:;;, de

;,ql!{ "':;,/,~;';c :l la r~hl~i:::. del c;1ltií.
~~c3~~d ". y aii~1 de que le SC:l ~Gtiflcf~da
\~\Jf2n i ~~la 18. ~llllcji()r ~nten~i.3J1 pür la
f"'';G,~u, ¡'~J eXjJi":u ]a pn::sente en l~':'a:l,id
." fl. U d.~ Sel)U:.:[:~b~·c d~ j,931 ..-El Juez,

;",gd de Ll GU;:"(~ia y Pi.-=El Se.c.re
t;¡ril), Fí'a¡~::;Si'O ~'to.lv.:ü'ez de Lur~.

JO-1U¡2:l



{jarcia TTinidad Rodríguez Medina J'
~aria.¿a Pérez Suár-ez a ia p~a ce 50
-'pesetas de multa, que deberau hacer
"ticcti\":.lS -en papel de JX'!gos al ,?stll-dO,
·SUiric.ndo en otfO caso -el apromlO p-t:~

''Son~i correspondienre, y <11 pilgO -ce:
[as costas del juicio; y m~d.i~nic a dcs
'conOCl:-rse su actual domlcll.io o pa:-a
dero notifiqueseles la presellte p-o:
íncdc de e'licios q¡,¡e se ins<:rtaráll en
la GACh"'"¡',\, DE ~.l-\DRHI.

Asi Dcr (:,sta seniencia, lo prout:.ncio,
ffi;¡ndi Y fiz-rno.-Julio Niño Muf.oz_
. La ~~te,ior sentencia :üé publicada
'l l~l11a en -el ,~.ia <le S:J. fe-c~.'~

~ y Ijara su jn,;erci.ón -8!J. la Gt.CETA
,DE :,1.;.Di$' :: s~·;:: c.~ l~otilic;:.cióil cn
for¡¡¡a a lo:. ·denunclauo$ Mari&~o Pa.~

ch{.'·co G;l:'Ct::l., Tciní-dad Rodrigu~ Me
diDa y ?,I[;i"l;.¡us, Pér~ S..áre4, -ex.pido
el pres'.:r:!t-e. vi~"1G.G pel' S. S. y sellado
con el <id Ju~~gad-ú, en 1,~adr!..¡J a 27 ~e

Ago:;to -d::l 193L-V." E.~: d J~c~ su-
l .. t,\ T, '";.-. ,_.~ 1:"''' ~f-I __ .,i .•._:·. f:y"t'1o ...

¡pi,;~."',-:'~~<J nJ..ilO.--..... l "",c. l.,... ,_'. d."
g{lT~a .!"...Sta?D2TI.

r..n los :luios de juicio>-. ~J.:.u de
faltas s::guidos en este Juzg.:ldo bajo
el número 905 de orden del .aiio 1931
:Contra Alfonso V¡ó:! Bellido, por es
'Wil, se ha dh:tndo se.nleneia.· cayo
encabeza..'lliento y pacte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Se::tencia.-En la villa de Madrid
~ 2i de Agosto de 1931; el señor
D. Julio Niño ,j1uiioz, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital;
hiliicndo visto las pr~utes diligen
clus de juicio vcroal -de faltas, segui~

das cnu:e partes, de la. UDa el Minis
terio fis(;i.l1, en repre¡;entación de la
acción pú~lica, y Alfonso Vi-dal Be
Hido de la otra, COillO denunciado.
-cuya edad. :r dc~ús circunstancias ya
<:onstan :.¡nterjor!ll'e~te; y

F:.¡]lo que debo condenar y conde
no ;ü d<:i1lmcia-do Alfonso Vida] Be
llido a J;:¡ pena de sds días <fe D,rres
io ¡::eno:', quccurí,plirá en la C&rcel;
n \lue indc:unice al perjudicado León
~Iar()tQ C",0:.¡.s en l:¡ c:.:.ntiuad de 3,95
:::>es('~;}"', y :ti pago de las costas G.el
juicio; y mediante 3 d.esconoeerse el
actuai domicilio (;> paradero del con
-dcnaJo, ilotifiqucselc la presente por
medio de edicto que se insertará 'en
2;:¡ GACP.'fA DE !I.fAnRlO.

Asi por esta sentencia, lo pronu-n
i..:io, m:,:,ndo y ft:rrr;,(}.-Julio Niño.

La :mterior sentencia fué publica
da y leida en 0('1 dia de ~u fecha."

y par-a su inserción en la GACETA
DE l\iADRID Y sirva de notiBcación en
forma al denunciado Alfonso Vidal
Bellido, mediante a desconocerse- cuál
sea su actual domicilio o paradero.
expido el presente. visado POi" Sil se
ñoría y sellado con el del Juzgado. en !

'Madrid a 27 de Agosto de 1931.-El
Secretario. Gregario Esteban.-Visto
bueno: el Juez suplente. JuliO' Niño.

Ea Jos autos de juicio 'Vcrb.:ú 'de
faltas sc~dos ~ este J~l:.do ba!o
el número 903 de orden del liño 1931
contra Manuel Cosano Reinoso. por
malos tratos, se ha. dictado sentencia,.
~uyo en{;abezamiento y parte al:Sposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-RIl la villa de- Madrid

a 27 de Agosto de 1931; el señor T
D. Julio Xifio :Munoz, Juez municipal I
suplente del distrito del Hospitcl;
hahi~ndo visto las prescntes diligen- !
cias de juicio yerbal -de faltas, segui~

das entre p<1rtes, <1e la un:;¡ el :t'rinis
terio fis c:.:J , ea r<:presenla-eión de la 1

acción pt',bl.i:.:a, y M~i1t!cl Cosano Hei- !
;noso c.e la ot::-:.t. COillO d.¡>rluncia{[o, cu
ya e~~aJ. y demás circunstancias ya
constan ;¡r:.ter-:c;'rnenie; y

Fnlio que debo condenar y conde
no <:.! c!en:..meiario :\:r~muel Ccsano R~i

noso a la pen3. <le 30 pesetas de mul
t~, q~ed{:b~rá h~cei'" eí~ct.iyas en p~

pei úe pagos ul Es(~,do, sufriendo, ca
so de insQ1vcnC:l~~, cl ~!~H·eln¡Q p~:-:~o

Lalcorrespond:enle, y al P¡¡go tic las
costas lid ju;cio; y ~nedhll1¡;e a uesl:ü
Ti.0cer-se cu5i S12¡':' t:l a~ti..\~l ·dom:eiilo
ú pa;-'~c.,-'I"o deL c()TIlleuar]J, r!otifique
sde la pres 1;nte por ITw(io d:e e<iicto
que ~ irrs~rt~il-á e-n la G,\:::E"í"" DE M,....•
DHIí.l_

.:'isi lJGi' e.st:.:. scntt:Ilc~2:, jo fJT'onun
<:10, ru~lJdo y flnuü.-3!.:.iio ~iño.

La rtJ1ierío<" senterrda rué publica
-da \. l~iua en -<.l día úe su fecha;"

y. pa,;l su inseró6n en la G.\CETA
DE :\í.'cD='.¡:> y sir\'a de notificación en
iorma ú1 (1cn:lllciaéo :ú:::nuel Cosf!.no
Reinoso, mediante a desconooerse su
actúal <tomicilio o paradero, expido
el presente, vi'Sado por su .señoria ~'

:;e1bdo <:on el del Juzgado, en Madrid
a 27 -de Agosto -de 19;J1.-El Secreta
rio, Gregorio EstebaIJ..-Visto bneno:
el Juez s,~p¡ente, Julio Niño.

Ea lüs autos de juicio v\::r:;~Ü de
faltas seguidos en este j uzg3do bajo
el número 1.::.1U de orden. riel año
1931 contra l¡l:l!'iana B3i;O Jiménez,
por rodos tr::;tos y 3:Iilcnazas, se ha
di<:t3<io sentencia~ {;uyo encab~za

miento y ,parte dispositiva son del te
nor li tcral siguie:1te:

"SE:r..tci¡ci:'l.-En la vilb de ~radrid

a 27 de Agost0 de 1931; el señor
D. J uiio r,"iii.o )'i.t.=ñoz. Juez munic':pal
suplente del distrito del Hospital;
habiendo visto las pres;:ntes diligen
cias de juicio vc ....bal -de faltas, segui
d2S entre partes. de la un3. el Minis
terio fisc<:.l. en representación de la
acción púbiíca, y Mal"Í:ma B[¡go Ji
méncz de la otra, como denunciada.
cuya edad "Y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo qnedebo aondenar y conde
no a L! denunciada Mariana Bago Ji
ménez a la pena de 30 pesetas de
multa. q~ deberá hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo.
en otro caso, el apremio personal co
rrespondiente, y al pago de las costas
del juicio; y mediante a desconocer
se su :1~'t'~~ dO!I!.lci!io o p~2rlera:ll

notifíquesele la presente por medio
de edicto que se insertará en la &
CETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cío, mando y ftnno.-Julio Niño.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en <el día de su fecha."

y para su insereión en ll! G.-\CETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma a la denunciada Mariana Bago
Jiménez, mediante a desconocerse so
actual domicilio o paradero, expido
e.l presente, visado por su señoría y
sellado con el del ¡uzsa.do. en Ma-drid

,En los ~u<os de j;-"i..::? ':,:i ,."
faltas s~gU';'¿GS cr: CE~e J E;:,:;:':_~I-; ~·~:~~t

el númuú 1.:¿:n cie o~',: :.;: -::é' :'.',
1931 contrn. l\'J~~(;lilJ G~ ~lért':·.~ :,.: .. ~. ~

por Je:;;cnes, s::: ho. d!~t[:do 5é:Tl:-:-;,";'I,

cuyo encabt::zaJ~1.i~cio y p~r~e f~~ ~.: :;-

s:tAs~n~;~~Cra~~E~C~;~11\;Yl~~i (~g~\~~','::'; ¡
a 1." de Seí'ti'~IT1bl':' i:~ 1::2.1; el s: :-,~,;,

~;p~~;\~ !.¡;~? ~;~~i~; J~~~ ;~,~;~/.:\>:':

~t;~j edl~djllJ~~¿O\~:~Lj)'~~~F,~~~s~¡:::.~\,:;~
das e:1t:-e part~) d~ lo. ~':::t el :'.~~:~ ,
te:-i?, tisc::~'pe:1 l'\:j~~.;,,:-~~·r:.~.~:~:I·-'~. _:~:~. ;:l
aCC!{¡il l;~;J.lica7' y 1,~;';;_'. :.u l~~tI::_':'~' :':
OJmo de j~ 01:-", CO::.:) [:.~:,,: ,:>
cuy3. L':d~~d Y di:!:~ús C<,;·2·~i~·':'.";~.~·.~;) ;;:!

constan an te¡-i~)rH':':~TIte; y
Fu!10 qa~ dei)o c{)~dl;.~ú:~r :: cu:~. . ~

no 31 d~n!.1nci~!la }t~Jgeho t~~~i{~:··_·:.';

üL-r:.o a la ptn::: G(, SO ;-;psei::s ',:.' ¡:! '. :~

ta~ q1.ie dchcr~ b~~c.~r cf.::ctiY:!s ;:-:-1 i):~'"
pcl de p~gcs ~1.L E~i1::.io:o ~-:i!f:·.¡::·:~ ~::'Cl

caso de insvI·.·~ í:.:.':L]. el :p:':-:":'l:D p:' :-
sonal co.rl.~esponLti!':Jltí.~, y ~ ~:·2·¡ ,ls:
las COS~~.tS del jllü;lo; y :n~.;j:~,::~t' ~~

de~;:,;anocerse el aC~t.Lal UUrIticiE8 (l

p2rad:~rc <lel-ca¡~l!cnad.o, r::}E:~~:.::('~:..!.~e:

la p:aesente por medio de edicto (~'.:~

se insertara eTI la tt":'CE".:'A DE ~'1'L'_~T:.~~j;"'

Así por esta scntenci3, 10 !"ni:,;:t~,
cio, m~mdo y fi¡-íT'-o.-JDlio ?":¡:i(~.

La anterior sc:lt~¡:ci:::. f;,l¿; ~.:::' ~;.'.1

da y l-cída ene] a:a dl: S:I f,,>;:."
y pi'Ira su .in~~ ::rci6n é:U 12 l ~."\~~::!~~

DE 3,:,;....~!-:rD J~ sjr~,;:1 de r:0i!n.~·~c.3~:r: ~..':l
fOr¡;J,2 al d~r!t:n~ci~do l~().;:::liü t;t1::~·

r:ez OiI1iO t mcdirlnLc ~ d·:~c:)r:~:'~;':-.l~

su actual dom.icilio a r-'::':-:lc:;::n,. :.~~. ,~

do el prcser.t~, v~~.:ldQ pe-, :-:.~ ,-:::':'~: .•
y st':llótdo CO:1 el del J:¡::;-,¿=. "': ::;.
drid a 1.° de S'?ptie:n~~c: !...~.: l~!~:~~ ,." :.1
Se.c~etaricl' G:-{.';:):1o E::3~r~~L8~~.-_a'\ r J

bUf':-:r:: ~t J:¡ez su.pier::tc\ ji.~::!_~ >. - :".

En }:;" ::l;ks d~' ~::;,':'-' ..
f~Itas scgn~-fias er:! c'ste j J..~::'"~',_'- • ,)

el núme¡o 1.20í. ce 0;'C,C:: C,·.'2 ~',':

1931 CO::ltr2 _-\r:ta:1:o Pb:z, E~.¡:- (:;.¡~

ños, se ha dictado s(-:;~;:~'::~', re"-,",',:)

encabezami~:!i:0 y p:~:-¡:' ';:"';:;;J"','::a
SOn del teno!" ljtcnl sig:' :c" .~~ ;

"Sentcnr:ia.--E;¡ b -.-;::;, ~~~ ::..i,~::",

a 1.° de S{\p¡L,?7\¡¡re d;,: E:~;':'; '. r :':"('",,,
D. Julio Niño !\Iuñoz, J:.¡ez ;;,l:::;~~: ,d.
suplente del di.'\t.-:itn 0",1 E~~:::J;

habiendo yi~to las pres':crrt.:;,; d;::;.,;~',

cias dc juicio verbal de f::~,~_ :-:c';..;:,i·
d t t d ' -.,' ,
a~ en re p:::.r e:~. ~.u ltna c[ :,::~~~..

tena fu ca!. en ¡,c:prese¡;t:¡:.· ,,--':: ce ';:.l
acción núh!ir3, v 'Ant.,r¡;f) :';.,,: ..• ,',' :1
otra, como denünclod(l,l'¡_¡Y~\cb.i ~
demás cire~nstan-:;j::s y,,! •.--.:,71.',':1 J e:·
teriormente; y

Fallo que dC'bc cl'lnden,,;- :- i.::,'~::.!'~

no al denunciado Antonio r'é':-c':': a:;,
pena de 30 pesetas de mulía, c¡:¡{' tL~"

berá hacer efectivas en v'pei (~;:' ~>.J.

gos al Estado, sufriendo. C:1S0 dé i:,.
sol V'encia, el apremio .personr:! ;:-O;':"~'l'

pondiente; a que indemnic2 :'11 fl~:'j~l

meado D. Angel Masd:eY3!l €'Il b :·:\ilti.
dad de 14 pesetas, y f!.1 p3g() ;;:.' las
costas del juicio~ y m~diantc a des
conocerse el a-ct!.lEiI domicilio (> ¡,','¡a--
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Sucesores de Rivadene~'l"a (S. A.l
~eo .de ~an Yicente, )~~. '.

:VILLAJOYOSA
Don Manuel Más Timorier, Juez mu.

!licipal, Letrado. Suplente de Yilla
Joyosa.

Hace públie.o; Que hallándose va.
cante la SecretM"ia en propiedad de
este Juzgado, por renunda del que ve~
nía desem;;eñü.nd-o, dicho -cargo., se
anuncia su provisión de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 5." del
Real decreto de 29 de Noviembre dit
1920 Y Real orden de 9 de Diciembr,
-del mismo año, y el segundo de los
turnos establecidos en la Real orden
de U de Julio del año último; ·d~
biendo los asp.irantes al indicado cai..
go presentar sus solicitndes, debida
mente documentadas. en ei .Juzgado
de primera instancia -de esta cil!'dad
de Villajoyosa, en el fmpz:orr()gahl~

plazo de treinta días, conta'dos desde
~l siguiente a la insereión. de este
anuncio en la GACETA DE MADRJD: ha.
ciéndose constar que el '1úmero dé
habitantes de este término es en la:
pO'olación .de hecho 9.192 y en la d~
derecho 9.757. '.

Villsjoyosa, 12 t1e SeptiembI"e de
1931.-El Juez, Pascual Más. . :

JO-11834 Oc

1

se!1tencia dictáda' en est~ juicio. con,' .de 1931.-El· Secrt:;tario, Gregario Es
f.echa 16 de Junio último~ y.e:q s-q vir- H:ban'.,.-V.o "\-.D: El Juez, Julio l'\jño.
tud, ñ1!.ra. que .püeda tener lugar la
sustanciación del :rec:nrso ·de' alZada,

I remitaQse origi'n,ates las pr.es~ntes 'ac- En los auto~ de J'uich' verbal d" fal_
tuaciones al señor. J.u~z de instruc~ion'.' ..

.¡,de .e!>fe distri1l,), pI'e''':¡o' emplazamtcn: t~ segufdos -en este Juzgado;. bajo el
to- de las partes y del señor Fisc~' núm,ero 1.06,3 de orden del a:1O_ 1931'·
municipál,.a fin de que dentro d'o:l tér- contra Antonio Pérez Garcb, ]')'OÍ' ac~

1
, mino. dé cinc{) días comparezcan an- tos fnmora¡es, se ha dictado sentencia~

te el rilÍsmo a us,ar de su derec:.ho, si . cu:\ro encaDezamiento y parte disp~
! vieren. convenirles; practiqindose di- . sitiva S9·11 dE;l teROr" literal sigl¡i:::nte::
! eho einpla~amierito.por lo que .a los I "Sentencia.--En la sIlla de ;\fa..
1

1

denUBciado~ se refiere, por igno.rarse drid a 8 'de Septiembl") de 1931 ¡
cuáles sean su actuares domiciUos o el Sr. D. Julio Niño l\Iuno::, Juez mu
pa"radero. según diligencia puesta poi nicipal suplente del districl) del Hos..

I el Secretario del Juzgado m'unicipn} pital; habiendo .isto las presentes di.
del Puente de ValIecas, obrante al- fo. lígencias de juicio verbal de faltas; -Se..
Eo 12 vuelto, por medio de edicto que guidas '~ntre partes, de la una, el Mi..
se insertará en la GACE1.·,~ DE :MADRID. nisterio .fis'cal, -enrepresentaciÓll de la

Lo mandó", y finna su !SeIiaría. de acción pública, y Antonio Pérez Gar
que doy fe:-Julio Niño.-Gregario cía de la otra, como denunciado, cuya:
Esieban." edad y demás circunstancias ya cons..
. y para que sirva de cédula de em- tan anterionnente.

pla;?;amiento a los denunciados Euse- Fallo que debo condenar y eond-en()
bio Calvo Sánche~ y Felisa García 1 al denunciado Antonio Pérez García a
:\1igués, cuyos actuales domicilios' o la pena ·de 50 pesetas de multa, que
paradero se desconoce, a fin de que deberá hacer efectivas en papel de
dent.ro de los cinco dias siguientes al pagos al Estado, sufriendo, caso de
en que tenga lugar la in.$e.rción d-e la insoIvencia. el apremio personal CO"
,presente eédula en la GACETA DE 11.<\- rrespondiente, diez días de arresto
DRIl), comparezean ante el Juzgado de menor, que cumplirá en la careel de
instrucción de este distrito. que se su sexo, y al pago de las costas del
eu~uentra situado en la calle del .Ge- juido; y medin.nte desconocerse el
nera! Cás1años. ,número 1, de esta C3- .actual domicilio y parad-ero del con..
pita! (Palacio de los Juzgados), e:xpi- denado. noHfíquesele la presente poto
do la pi'esente, que firmo en Madrid a medio de edietos. que se insertarán
29 de Agosto de 1931.-El Secretario en la GAcETA DE MADRID.
(ilegible). As! por esta sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.-Julio Niño."
La anterior s,en1encia fué publicada

y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la G....CETA DE MADRID Y.
sirva de notificación en forma al de;';
nunciado Antonio Pérez García, expi.·
do la presente, visado por S. S. y s~
lIado con el dd Juzgado, en Madrid a
8 de Septiembre -de 1931.-EI Secre-.
tario,. Gregorio Esteban.-V.o B.": El
1uez, J. Niño.

En los autos de juicio verhal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.256 de orden del año
1931 cotra Luisa Fernández Fernán4

dez, por lesiones, se ha di·ctado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva SOIl d~l tenor literal si
guiente:

"Sen1enda.-En la villa de ~ladr'id
a 8 de Septiembre de 1931; el señor
D. Julio Niño Muñoz, Juez municipal
del 'distrito del Hospital, habiendo vis4

to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes.
de la una el Ministerio .fiscal. en re4

presentación de la acción pública, y
Luisa F¡;rnáü.de¡; Fe¡-iiandez, rle I¡¡
otra, como denunciada, cU~'a edad y
demás circunstacias ya COilstan ante":
('ionuente.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Luisa Fernandez Fer
D.-.ández a la pena de 30 pesetas de
multa. que deberá hacer" efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
otro caso el apremio personal corres
pondiente y al pago de las costas del

En el JUICIO de falLas seguido en juicio. y mediante a desconocerse su
este Juzgado bajo el número 821 de actual domicilio o paradero. notifí
orden del corrienle año contra Eu- quesele la presente pot: medio de
scbio Calvo Sánchez y Felisa Garcia edictos. que se insertarán en la GACE4
Migués, por malos tratos, se ha dicta- TA DE l\LwRID.
do 1:J. l>iguiente Asi .por esta sentencia, lo pronun..

"Proyiden cia.-Juez, señor Niño cio, mando y firmo.-Julio Niño."
Muiioz.-::lÍarir-id. 29' de Ágosto de La anterior sentencia fué ptililica.da
1931. El ejemplar de la GACETA DE Y leida en el día de su fecha. Y para
lIl'illRm. que antecede, que ha sido re~ su inserción en la GA.CETA DE MADRID
cibi~o en el día de hoy, únase al ex- i sirva de notificación en forma a la
ped1f::nte de su refel'en-cia' se admite denunciada Luisa Fernl1ndez Fern{¡n
libr!cm~.nte. y en ambos' ef-eclos la de:z, expido el present~ visado por
:\pClaClOn mterpuesta por la denun- Su Señoría y sellado con el del Juz..
ciada Feli~a .Gar_cfª Migué~ contra la J ¡do.. 1.11 MadI:id. a .$ ~ S,$..I).tiembr..o

En los aulos de juicio verbal de
faltas seguidlls en este J uzgatio l):Olio
el número 1.248 ¡)e oruen del año
1931 contra Mercedes Lastra Siete
~glesjas, por malos t1'ato:>, se ha dic
tado sentencia, (:u.Y0 encabczami¡;nio
y parte dispositi....a son de.! tenor li
teral siguiente:

··Sentellci[!,.-En la villa de r.!adrid
a 1." de Septiembre de 1931; el señor

·D. Julio J:\iuo ~uiloz, Juez municipal
supl~Dte dd distrito del Hospital;
,habi:::ndo visto las vrcs!.:ntes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, segui
.das entre partes, de la una el i\1inis
tcrio .fiscal, en repre~elltación de la
;,¡cción pública, y Mercedes Lastra
Sietdgk:;ias de la otra, como denuu
ciada, cu;ya edad y -demás circunstan
cias :;:a constan :mleriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
ni) a la denunciada M~rcedes Laslr'a
~ictciglcsias a la pt;:na de 25 pesetas
de mulla, que deber{¡ hacer efecti...-as
<m ·rlap!!l de pagos al Esiado, sufi'ien- I
&, -en otro caso, el apremio personal 1
~rreslJoIH.iicntc; rcpI:'ensión, y pago
~! las costas del juicio por mitad; y 1
~,ediani-: z. desconocerse el actual do· .
r-íci1io o parudero, notifíquesele la!
iiJcsentc f.o. medio de edicto. ¡.

Así por esta sentellcía, lo pronun
~o, mundo y firmo.~Julío Niño.

La :{!;terior seD'~cncia fué PUhliCa-¡
aa y letda en -el dla de su fecha."

y para su inserción en la G.-!LCETA.
.DE .3.V..DRID y sirva de notificación en. 1

rorlllu a la denunciada :Merced-es· Las.
tr(l, Sicteiglesias. expido el presente.
~¡sado POi" su 'señoría ~. sellado con el
del Juzgado, ·en ~Iadrid a 1.0 de Sep
:kmb:-c de 1931.-EI Secre1ario, Gni
~orio Esté:llall.-Visto bueno: el Juez
tiuplcntc, Julio Niño.

dero del condenado y del perjudica
do, notifiqueseles la presente por m~

.dio de edicto que se insertará en la
. GACETA DE l\Lunuo.

Así por esta sentencia, Jo protiua
cio, manuo y firmo.-Julio Niño.

r:o:::. anterior- sentencia' fué publica
da y leida en' d día de 'Su fecha."

y pfll'a su' inser:ch?n eir la GACET....
DE M.-\DR.ID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Antonil:> PéI:'ez
y al perjudicado D. Angd ~lasde\'all,

úleciia.iit~ a desconoce¡-:;e sus actüale;¡
.domicIlios 9- pai'atie'ro, expido ~l pre
~('nt~, ...-isado por su .señoría y sellado
con el <.lel Jl..t-"zgado; én ~ül(lrid a 1.0 de
~i!pl:iqnbl'e de 1931.-El SecI"f'tprlo,

o ••• >e¡:;orio EstebaD.-Visto bueno: el
lu,:;'.:, Julio ~iño.


